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Sociedad L imi tada " , y otro, sobre despi
do, con fecha 19 de abril de 1983, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, el anterior escrito únase a 
los autos de su razón. Cítese a las partes 
para que comparezcan ante esta Magistra
tura de Trabajo el próximo día 18 de 
julio, a las nueve treinta y cinco horas, al 
objeto de celebrar la vista del incidente de 
no readmisión planteado, con la adverten
cia de que sino compareciere la parte ac
tora se archivará las actuaciones sin más 
trámite, y si dejare de hacerlo la parte 
demandada, se celebrará la vista en su 
ausencia, y sirva la presente providencia 
de notificación en forma a los efectos 
oportunos. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi-
ma.—Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a "Tar 
tas Torrejón, Sociedad L imi tada" , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 20 de mayo de 1983.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—7.204) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

Para que sirva de emplazamiento a 
las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 2 de mayo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
"Mutua l idad del Personal de Aduanas" , 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de M a 
drid, Sala Primera, de 30 de noviembre de 
1982, que resolvió reclamación número 
562 de 1982, por impuesto de sociedades 
sobre intereses de depósitos; pleito al que 
ha correspondido el número 799 de 1983. 

Madr id , a 2 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado). (G . C.—5.486) 

Providencia de 2 de mayo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
"Mutua l idad del Personal de Aduanas" , 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de M a 
drid, de 30 de noviembre de 1982, que 
resolvió reclamación número 558 de 1982, 
promovida contra liquidación del impues
to de sociedades sobre intereses de depó
sitos; pleito al que ha correspondido el 
número 795 de 1983. 

Madr id , a 2 de mayo de 1983.—El Se
cretario (Firmado). (G. C—5.487) 

Providencia de 2 de mayo de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
"Mutua l idad del Personal de Aduanas" , 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de M a 
drid, Sala Primera, de 30 de noviembre de 
1982, que resolvió reclamación número 
11.237 de 1981, promovida contra liquida
ción del impuesto de sociedades sobre in
tereses de depósitos; pleito al que ha 
correspondido el número 787 de 1983. 

Madr id , a 2 de mayo de 1983.—El Se-
cretario (Firmado). ( Q Q _ ^ m ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra G i l de la Cuesta, acci
dental Magistrado-Juez de primera ins
tancia del número uno de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número trescientos ochenta y cua
tro de mil novecientos ochenta y tres-A, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del "Banco de Bilbao, Sociedad 
Anónima", contra don Víctor Jesús Cas
quero Hernández y doña Clemencia Her
nández Carrasco, en reclamación de dos
cientas veintidós mi l seiscientas cuarenta 
y una con cincuenta y dos pesetas de 
principal y otras ciento setenta mil pese
tas presupuestadas para gastos, intereses 
y costas, en cuyos autos se ha practicado 
embargo, sin previo requerimiento de pa
go, por ignorarse actualmente su domici
l io, sobre los siguientes bienes: 

La propiedad o cualquier clase de dere
cho que corresponda a los demandados 
sobre el piso sito en Alcalá de Henares, 
calle Doncel, número seis, l l e , letra F. 

Las partes legales de los sueldos y de
más emolumentos que perciba el deman
dado señor Casquero por los servicios que 
presta en la "Ca ja Rural de Al icante" y 
en la finca " N . C . R . España, Sociedad 
Anónima". 

Y con el fin de que tenga lugar la cita
ción de remate que previene el artículo 
mil cuatrocientos sesenta de la ley de En
juiciamiento C iv i l de los demandados don 
Víctor Jesús Casquero Hernández y doña 
Clemencia Hernández Carrasco, y tenga 
lugar su publicación en el BO L E T Í N OF I 
C IAL de la provincia de M a d r i d , e x p i d o el 
presente que firmo en M a d r i d , a v e in t i c i n 
co de m a y o de m i l novec i entos ochenta y 
tres.—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.574-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número dos de los de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil cuatrocientos diecinueve de 
mil novecientos setenta y siete se siguen 
autos de hipoteca naval a instancia de 
"Crédito Social Pesquero", representado 
por el Procurador don Juan Ignacio Av i 
la del Hierro, contra don Gaspar Bonma-
ti Bonmati , casado con doña Amparo Na
varro Mayo, don Francisco Bonmati Bon
mati, casado con doña María de la Con
cepción Avellán Fernández, don Vicente 
Cervera Fuentes, casado con doña M a 
nuela Bonmati Bonmati , don Jaime Bon
mati Bonmati, casado con doña Ascensión 
Moreno Calderón, y don Manuel Bonma
ti Bonmati, soltero, todos ellos vecinos de 
Santa Pola, sobre hipoteca naval, su eje
cución, y en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta por término 
de veinte días, los bienes hipotecados, que 
al final se describirán, para cuyo acto se 
ha señalado el día siete de octubre 
próximo a las once de su mañana, y si 
hubiere de suspenderse por causa de fuer
za mayor, a las trece horas quince minu
tos de dicho día, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará a 

efecto en el día y hora anteriormente indi
cados, en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia número dos de 
Madr id , sito en la plaza de Castilla, núme
ro uno, planta primera. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

seis millones quinientas treinta y nueve 
mil cuatrocientas setenta y seis pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores al 

tipo fijado de seis millones quinientas 
treinta y nueve mil cuatrocientas setenta y 
seis pesetas. 

Quinta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Sexta 
Que la subasta se señala, sin haberse 

suplido previamente los títulos de propie
dad de la misma, conforme admite el ar
tículo mil cuatrocientos noventa y siete de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Séptima 
Que la certificación de cargas del bien 

subastado se encuentra en la Secretaría a 
disposición de los postores. 

Octava 
Que el bien que se subasta es el 

siguiente: 
Embarcación "Nuestra Señora de la 

Asunción" (antes "Eugenio y María"), de 
las siguientes dimensiones y característi
cas: casco de madera, eslora 20,97 metros, 
manga 6,63 metros, puntal 3,47 metros, 
tonelaje total registro bruto 101,74 tonela
das métricas, neto 56,52. Lleva instalado 
un motor, marca "Baudouo in " , número 
16.060, tipo D N P - 1 2 - M de 430 caballos a 
1.800 revoluciones por minuto, al cual se 
extiende la hipoteca, así como a las artes 
y pertrechos de la embarcación. La citada 
embarcación figura inscrita en el Registro 
Mercanti l y de Buques de Alicante y en el 
de Matrículas de la Comandancia Mi l i tar 
de Mar ina de Alicante, a nombre de don 
Gaspar Bonmati Bonmati , en el primero 
de ellos en el tomo 250 general, 23 de la 
sección de Buques, al folio 193, hoja 962, 
inscripción cuarta, y en el segundo al fo
lio 1.808 de la lista tercera. 

Dado en Madr id , a treinta de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres, para su 
publicación en el BO L E T Í N OF IC IAL de la 
provincia de M a d r i d . — E l Secretario (Fir
mado) .—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—49.578-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n este Juzgado de primera instancia 
número seis de esta capital, bajo el núme
ro mil cuatrocientos dieciocho de mil no
vecientos ochenta y uno, se tramitan au
tos de juicio ejecutivo, promovido por la 
entidad " D . A . F . , S . A . E . " representada 
por el Procurador don Carlos Ibáñez de 
la Cadiniere, contra la entidad "Valencia
na de Explotaciones Industriales, Socie
dad Anónima", sobre reclamación de can
tidad (cuantía: trescientas doce mi l seis
cientas cuarenta y nueve pesetas), en los 
que se ha dictado sentencia de remate, 
cuyo encabezamiento y fallo son como 
sigue: 

Sentencia 
En Madr id , a veintidós de julio de mi l 

novecientos ochenta y dos. 
E l ilustrísimo señor don José Enrique 

Carreras Gistau, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número seis de esta capi
tal, habiendo visto el presente juicio ejecu
tivo, seguido entre partes, de una como 
demandante " D . A . F . , S . A . E . " representa
da por el Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniere y defendida por el Letra
do don Ignacio Montalvo, y de la otra, 
como demandado, "Valenciana de Explo
taciones Industriales, Sociedad Anóni
ma" , que no tiene representación ni defen
sa en este juicio por no haberse persona
do en el mismo, hallándose declarado en 
rebeldía sobre pago de cantidad; y ... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre

sentes autos contra "Valenciana de Explo
taciones Industriales, Sociedad Anóni
m a " , haciendo trance y remate de los bie
nes embargados y con su producto, ente
ro y cumplido pago al ejecutante " D . A . F . , 
S . A . E . " , la cantidad de doscientas sesenta 
y dos mil seiscientas cuarenta y nueve 
pesetas, importe del principal, gastos de 
protesto, intereses legales y costas causa
das y que se causen, las cuales expresa
mente impongo a la parte demandada. 
Así, por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le será notificada 
a instancia de parte y en la forma preve
nida por la Ley, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado, 
José Enrique Carreras Gistau. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia acto seguido de dictar
se por el señor Juez que la suscribe, ha
llándose celebrando audiencia pública en 
su Sala despacho en el día de su fecha. 
Doy fe; ante mí, José L. Viada (Ru
bricados). 

Y para que sirva de notificación a la 
representación legal de la entidad "Valen
ciana de Explotaciones Industriales, So
ciedad Anónima" y su publicación en el 
BOLET ÍN OF IC IAL de la provincia, se expi
de la presente en Madr id , a catorce de 
mayo de m i l novec ientos ochenta y 
tres. — E l Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: el Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—49.586-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

E n virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de Madrid, 
en el procedimiento del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, núme
ro mil doscientos treinta y cinco-V de mi 
novecientos ochenta y dos, a instancia del 
" B a n c o Hispano Americano, Sociedad 
Anónima", contra " Inmobi l iar ia Acorme, 
Sociedad Anónima", sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por segunda 
vez, plazo de veinte días y por separado, 
las cinco fincas hipotecadas objeto del 
presente procedimiento, siguientes: 

Finca número 19.—Piso primero, letra 
A , del bloque número dos, de 60 metros 
cuadrados, que linda: al frente, con esca
lera y patio y piso D ; a la derecha, piso B; 
a la izquierda, patio y piso D del bloque 
tres, y al fondo, calle de la urbanización-
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, al tomo 2.826, l ibro 57 de San 
Martín de la Vega, folio 175, finca núme
ro 4.795. 

Finca número 27.—Tercera planta, le
tra A , bloque número dos, de 60 metros 
cuadrados. L inda: al frente, con escalera, 
patio y piso D ; a la derecha, piso B; a la 
izquierda, piso D del bloque tres y p a t l 0 ' 
y al fondo, calle de la urbanización. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, al tomo 2.826, libro 57 de San 
Martín de la Vega, folio 199, finca núme
ro 4.803. 

Finca número 48.—Piso cuarto, letra 
A , del bloque número tres, de 60 metros 
cuadrados de superficie, que linda: al fren
te, escalera y piso D ; a la derecha, piso o, 
a la izquierda, carretera de Ciempozuelos, 
y al fondo, " Inmobi l iar ia Acorme, Socie
dad Anónima". Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Getafe, al tomo l.Wf* 
l ibro 58 de San Martín de la Vega, (olio 
13, finca número 4.824. 

Finca número 141.—Piso primero, letra 
D , bloque número nueve, de 60 metros 
cuadrados de superficie, que linda: al fren
te, escalera, don Julián Zúñiga y piso A . 
a la derecha, piso D del bloque 10; a a 
izquierda, piso C , y al fondo, calle de a 
urbanización. Inscrita en el Registro de ia 
Propiedad de Getafe, al tomo 1.194, libro 
59 de San Martín de la Vega, folio 
finca número 4.917. 

Finca número 153.—Piso cuarto, ictr 
D, del bloque número nueve, de 60 rnetr 
cuadrados de superficie, que linda: al fren 
te, escalera, don Julián Zúñiga y P« s ° *\' 
a la derecha, piso D del bloque numera 
10; a la izquierda, piso C, y al fondo, 
calle de la urbanización. Inscrita en 
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tnm S tí° d e , a Propiedad de Getafe, al 
orno 1.194 libro 59 de San Martín de la 

c8a< folio 79, finca número 4.929. 
a u H U y a s u b a s t a tendrá lugar en la Sala 
de ¿? n c ! a de este Juzgado, sito en plaza 
el ^ a s t , 1 , a ' número uno, segunda planta, 
die? h V e i n t i s i e t e de julio próximo, a las 
l o s licitacf d C S U m a ñ a n a ' previniéndose a 

Primero 
ciem ' ° S t i p o s d e subasta s o n d e cuatro-
cada c u a r e n t a y u n a mil pesetas, para 
Por U n a d e dichas fincas, setenta y cinco 

ciento del tipo que sirvió para la pri-
ra subasta, no admitiéndose posturas 

M u e no cubran dichos tipos. 

debe^ P a r a t o m a r p a r t e e n l a s u b a s t a 

c i e n t " c o n s i g n a r previamente el diez por 
d e " ° d e l tipo de la finca por la que 

mitid ' s i n l a q u e n o s e r á n a d " 

Segundo 

ios. 
Q Tercero 

de C e H A

e l r e m a t e podrá hacerse a calidad 
a e r a tercera persona. 

Q u e Cuarto 
narseV' p r e c i o d e l remate deberá consig-
'a anr^untro d e l o s ocno días siguientes a 

P r o b a c « ó n del mismo. 

Q Quinto 
g i s tVa a U t O S y l a certificación del Re-
artícnln q U e s e r e r , e r e la regla cuarta del 
Hip 0¿° C l e n t ° t r e i n t a y u n o d e l a l e y 

en Sec »' S e encuentran de manifiesto 
c i t a d 0 r

r e t a r í a ' entendiéndose que todo l i -
s i n t e

 a c ep ta como bastante la titulación, 
e r derecho a exigir ningunos otros. 

Q Sexto 
y i 0 s n ' 3 f c a r 8 a s y gravámenes anteriores 
del a ( A r e í e r e n t e s , si los hubiere, al crédito 
d i é n d n

0 r ' c°ntinuarán subsistentes, enten-
queda . q u e e l rematante los acepta y 
los ni S u b r o g a d o en la responsabilidad de 
el n r J S m o s ' s i n destinarse a su extinción 

£ e
r e c/°del remate, 

ser S u
 a c e constar que, caso de tener que 

füCr " s P c nd ida la subasta por causas de 
s¡ g ü¡ rnayor, la misma se celebrará al 
s u c ' e n t e día hábil del señalamiento o, en 
hora ' C n l o s sucesivos al mismo, a igual 

rna^n d°j e n M a d r i d , a treinta y uno de 
tres de m i l novecientos ochenta y 
8'straH S e cretar io (Firmado).—El M a 
cado) J u e z d e Primera instancia (Fir-

( A ._49.580-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

d ¿ H V L R T U D de providencia de esta fecha, 
Güeiír p o r e l ilustrísimo señor don José 
Prirn u R °mano, Magistrado-Juez de 
c a D ¡ ; e r a mstancia del número siete de esta 
el nJf ' e n e l Procedimiento seguido con 
m;, " m e r o seiscientos sesenta y seis-V de 
del " 2 V e c i e n t o s ochenta y dos, a instancia 
dad A C O H i Potecar io de España, Socie-
cen^ c m m a " contra "Inversiones Bno-
tr 0 v S°ciedad Anónima", sobre secues-
d a c p o s e s i ón interina de finca hipoteca-

• se saca a la venta, en pública subasta, 
f , n

p "mera vez y plazo de quince días, la 
ced i l , p o t e c a d a objeto del presente pro-

N m i e n t 0 s i 8 u i e n t e : 
s i t U a

U
H

m e r o u 2 . - P i s o primero, letra D, 
las H - e n l a Primera planta, sin contar 
ficin s ° t a n o , baja y entreplanta, del edi-
núm C n M a d r i d , calle de Núñez de Balboa, 
y ? o e r , o s US y 115 bis. Mide 152 metros 
V a ? decímetros cuadrados y consta de 
aseoc55 h a b i t a c i ones , cocina, baño, dos 
can-V ^ " a z a . Linderos: al frente, Este, 
huer N u ñ e z de Balboa, donde abre dos 
dererk U n o d e ellos mediante terraza; 
la r ! - " 3 ' al Norte, la casa número 117 de 
S U r

 m a calle y patio de luces; izquierda, 
l iene° a j a y r e , l a n o de escalera, por donde 
s 0 r v Sí e n t r a d a principal, caja de aseen-
fondo p , s o l e t r a c de la misma planta, y 
donde 3 1 ° e s t e ' P a s i l l ° de acceso, por 
d e i u

 t l e n e su entrada de servicio, patio 
car C e V a J a de escalera y caja de monta-
e n S ^ U o t a : le corresponde una cuota 
de i i ? 0 n con el valor total del inmueble 
favor H l

P o r 1 0 ° - escr i ta la hipoteca a 
Q e l "Banco Hipotecario de España' , 

EDICTO 

en el Registro de la Propiedad número 
uno de Madrid, al libro 1.446, folio 74, 
finca número 49.956, inscripción cuarta. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, segunda plan
ta, el día trece de julio próximo, a las diez 
horas de su mañana, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de un mi

llón novecientas setenta mil pesetas, fija
do a tal fin en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez por 
ciento del indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 
Cuarto 

Que el precio del remate deberá consig
narse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Quinto 
Que los autos y los títulos de propiedad, 

suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningunos otros. 

Sexto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que caso de tener que 
ser suspendida la subasta por causas de 
fuerza mayor, la misma se celebrará al 
siguiente día hábil de su señalamiento o, 
en su caso, en los sucesivos a l m i s m o , a 
igua l ho ra . 

Dado en Madr id , a dieciocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.572-T) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia del número siete de esta 
capital, en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número qui
nientos noventa y uno-V de mil novecien
tos ochenta, a instancia del "Banco de 
Crédito Industrial", contra "Aprovecha
mientos Residuales de la Industria Espa
ñola, Sociedad Limitada" , sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, se saca 
a la venta, en pública subasta, por segun
da vez y plazo de veinte días, la finca 
hipotecada siguiente: 

Una tierra dedicada a secano cereal, de 
tercera categoría, en Argamasilla de Cala-
trava, al sitio "Hond i l l o " , de caber una 
hectárea y 32 áreas. Linda: al Norte, con 
calle en formación llamada de San Pedro; 
saliente, Camino Viejo de Puertollano; 
Sur, herederos de Narciso Barreda, y Po
niente, la reguera del "Hond i l l o " . Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almo-
dóvar del Campo, al tomo 1.089, libro 
127 de Argamasilla, folio 250 vuelto, fin
ca número 8 350. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, segunda plan
ta, el día quince de julio próximo, a las 
diez horas de su mañana, previniéndose a 
los licitadores: 

Primera 
Que el tipo de subasta es el de diez 

millones setecientas ochenta y tres mil qui
nientas pesetas, setenta y cinco por ciento 
del tipo que sirvió para la primera subas
ta, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez por 
ciento del indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 

Cuarta 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Quinta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, sin tener dere
cho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que caso de tener que 
ser suspendida la subasta por causas de 
fuerza mayor, la misma se celebrará al 
siguiente día hábil de su señalamiento o, 
en su caso, en los sucesivos al mismo, a la 
misma hora. 

Dado en Madrid, a veinticinco de ma
yo de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.577-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro siete de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de j u i c i o ejecutivo con el 
número m i l doscientos d i e z -A de m i l no
vecientos ochenta y dos , instados po r el 
Procurador don José Granados Weil, en 
nombre y representación de la entidad 
"Niño International, Sociedad Anónima", 
contra la asimismo entidad "Bazar Hong 
Kong, Sociedad Anónima", sobre pago 
de cantidad, en los que por proveído de 
este día, se ha acordado sacar de nuevo a 
la venta en pública y primera subasta, por 
término de ocho días y precio de tasación, 
por quiebra de la anterior celebrada, los 
bienes muebles embargados en este juicio 
a la entidad demandada, antes menciona
da, y que son: 

Cuatro cadenas musicales marca "Scot-
land" , compuesta de amplificador, sinto
nizador, tocadiscos, pletina y mueble " R a 
cha" , a sesenta y seis mil pesetas cada una. 

Cuatro tocadiscos marca "Europhon" , 
modelo " S t a r l i n g " , números 17.262, 
17.251, 17.210 y 17.057, a ocho mil pese
tas cada uno. 

Una etapa de potencia (amplificador) 
de 500 W., marca "Out l ine" , número 
DPA-4040/2. 

Un mezclador marca "Out l ine" , de cin
co C H , Miser Present, número 000080; y 

Un amplificador marca " E u m i g " , mo
delo A-500, número 9027298. 

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día seis de julio próximo, a las diez 
horas, en la Sala audiencia de este Juzga
do, y si por causa de fuerza mayor no 
pudiera celebrarse, se verificará el día o 
días siguientes a igual hora, hasta que 
pueda tener lugar, y será bajo las condi
ciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el precio 
de tasación obrante en autos la suma de 
cuatrocientas sesenta y una mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Que los bienes muebles anteriormente 
relacionados se sacarán a subasta por lo
tes separados. 

Que los que quieran tomar parte en ella 
deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento públi
co destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los bienes se encuentran deposita
dos en poder de don José María de Jara
no García, gerente de la entidad deman
dada, que tiene su domicilio en la calle 
Elfo, número 76, de esta capital. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te que firmo en Madrid, a ocho de junio 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario, Antonio Zur i ta .—El Magistra
do-Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—49.738^ 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma 
gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente con el número quinien
tos seis de mil novecientos setenta y nue
ve-A, a instancia del Procurador don Mel
quíades Alvarez-Buylla Alvarez, sobre 
suspensión de pagos de la compañía mer
cantil "Laminados Siderúrgicos del Medi
terráneo, Sociedad Anónima" ( LAS IME) , 
con domicilio social en Fuenlabrada (Ma
drid), polígono industrial Cobo Calleja, 
calle Favero, número dieciséis, y sus ins
talaciones fabriles en Rivarroja (Valencia), 
concretándose sus actividades a la com
pra , almacenamiento, transformación, 
manipulación, comercialización, venta y 
distribución de productos siderometalúr-
gicos y sus derivados, en cuyo procedi
miento, se ha señalado para que tenga 
lugar la Junta General de Acreedores en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número uno, el día ocho 
de julio próximo y hora de las diecisiete. 
Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos procedentes. 

Dado en Madr id , a veinte de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.573-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diez de Madrid. 
Por el presente, hago saber: Que por 

proveído de esta fecha se ha tenido por 
solicitada la declaración de estado de sus
pensión de pagos de la entidad "Construc
tora de Obras y Pavimentos, Sociedad 
Anónima" (COTOS), con domicilio social 
en Madrid, plaza de las Cortes, número 
dos, habiéndose nombrado Interventores 
a don Gregorio Mingot Conde, calle Mar
tín de los Heros, número cincuenta y nue
ve; don Luis del Olmo García, avenida 
del Mediterráneo, treinta y ocho, y a la 
entidad "A lvaro Guadaño, Sociedad Anó
nima" , calle Núñez de Balboa, número 
trece, todos en Madrid. 

Lo que se hace público a los fines del 
artículo cuarto de la Ley de veintiséis de 
julio de mil novecientos veintidós. 

Dado en Madrid, a veinticinco de ma
yo de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario, Manuel Telo Alvarez.—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia, Angel 
Llamas Amestoy. 

(A.—49.579-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juzga
do de primera instancia número diez de 
Madrid, en los autos de procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, promovidos por el Procurador don 
Pablo Oterino Menéndez en representa
ción de don Ricardo Dodero Cobo y don 
Urbano Cristóbal Jiménez, contra doña 
Rosario Esteban y González Cardo, sobre 
reclamación de cuatro millones cien mil 
pesetas de principal y ochocientas veinte 
mil pesetas para costas, se saca a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, la 
siguiente: 
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Piso segundo izquierda de la casa núme
ros 74 v 76 de la calle General Pardiñas, 
de esta capital, situado en la planta segun
da del edificio, que tiene su entrada por la 
escalera principal, a la izquierda, y consta 
de hall con armario empotrado, dos salas 
y tres dormitorios, un cuarto de baño 
completo, un cuarto de ducha con lavabo 
y water, comedor, office, antecocina con 
frigidaire, polibán y lavadero. En la zona 
de servicio tiene la entrada por la escalera 
interior. Ocupa una superficie de 182 me
tros con 23 decímetros cuadrados. L inda: 
por el Oeste, o frente, con calle de Gene
ral Pardiñas; al Norte, con la escalera 
principal y patio central de luces, escalera 
de servicio y piso segundo derecha, y caja 
del ascensor; al Este, o espalda, con me
dianería del señor Gálvez; al Sur, con 
finca de la sociedad " L a H ispan ia " y pa
tio de luces; por abajo, con el piso prime
ro izquierda, y por arriba, con el tercero 
izquierda. Le corresponde un coeficiente 
en el total valor de la finca del 7,11 por 
ciento. Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número uno, al folio 32 del 
libro 456 del archivo, finca número 9.900. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castil la de esta capital, el día cator
ce de jul io próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cinco millones cuatrocientas vein
te mil pesetas fijadas a dicho fin en la 
escritura base del procedimiento y no se 
admitirán posturas inferiores a la mencio
nada cantidad, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores, en 
metálico, en la mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, por lo menos el diez por ciento del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, se hallarán de manifies
to en la Secretaría del Juzgado. Se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madr id , a dieciséis 
de mayo de mi l novecientos ochenta y 
tres, para que con veinte días hábiles, por 
lo menos, de antelación al señalado para 
la subasta, sea publicado en el BOLET ÍN 
OF IC IAL de la prov inc ia .—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.537) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madr id , en autos ejecutivos número 
ochocientos sesenta y uno de mil nove
cientos ochenta-D, seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador señor Cas
tillo Ruiz, en nombre y representación de 
"At las Copeo, S .A .E . " , contra don Anto
nio Morales Santiso, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta, 
por primera vez, los bienes embargados 
siguientes: 

Un coche, marca "C i t r o en " , modelo 
G.S., matrícula C-9558-N. Está valorado 
a efectos de la subasta en la suma de 
trescientas mil pesetas. 

Para cuya subasta, que ha de celebrarse 
en la Sala audiencia de este Juzgado, en 
el edificio de los Juzgados, plaza de Cas
tilla, Juzgado de primera instancia núme
ro doce, se ha señalado el día uno de julio 
próximo, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

su avalúo, o sea, trescientas mi l pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar, previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder de don José 
Luis Muñoz Goytre, con domicil io en la 
plaza de Portugal, número tres, segundo 
derecha, L a Coruña, donde deberán de 
dirigirse los licitadores que deseen exami
narlos. 

Cuarta 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ser cedido a tercero, debiendo consig
nar el total precio del remate dentro de 
los tres días siguientes a su adjudicación. 

Si por causas de fuerza mayor no se 
celebrara la subasta, se haría en día o días 
sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Madr id , a veintisiete de abri l 
de mi l novecientos ochenta y tres.—El 
Secretar io (F irmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.708) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madr id , en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo 
número doscientos veintiséis de mil nove
cientos ochenta y dos, instado por " F i n a n 
ciera Seat, Sociedad Anónima", contra 
don Francisco Jesús Olivares Zuri l la y 
don F r a n c i s c o O l i v a r e s C a n t e r o , se a n u n 
cia la venta, en pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, de los 
vehículos embargados en garantía de las 
responsabil idades que se reclaman en 
expresado juicio (de los vehículos), digo, 
a repetidos deudores, remate que tendrá 
lugar en este Juzgado de primera instan
cia número trece de Madr id , sito en plaza 
de Casti l la, número uno, cuarta planta, el 
día dieciocho de jul io de mil novecientos 
ochenta y tres, a las once y treinta horas 
de su mañana. 

Vehículos objeto de subasta 

U n automóvil turismo, marca "Re 
nault " , modelo 124, matrícula M-9501, 
embargado al demandado don Francisco 
Jesús Olivares Zur i l la , vecino de esta ca
pital, con domicil io en Marcelo Usera, 
número 166, en poder del que se encuen
tra actualmente, al que además correspon
den las letras de matrícula D V , tasado 
pericialmente en doscientas setenta mil 
pesetas. 

Otro automóvil turismo, marca "Seat" , 
modelo 132, matrícula M-9081-AY, em
bargado al demandado don Francisco O l i 
vares de Cantero, en poder de quien se 
encuentra actualmente, vecino de esta ca
pital y con igual domicil io que el anterior, 
tasado en doscientas cuarenta mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

E l remate podrá hacerse a condición de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLET ÍN 
OF IC IAL de la provincia, con ocho días de 
antelación, por lo menos, al señalado pa
ra la subasta, se expide el presente en 
Madr id , a veintiséis de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: el Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.582-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número catorce de Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número ochocientos noventa y dos de 
mil novecientos ochenta y dos, se siguen 
autos del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima", representado por el Procura
dor don Rafael Ortiz Solórzano, contra 
don Miguel Angel Ruiz de la Parada y 
Sanchiz, en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la finca que luego 
se dirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Para la celebración de la subasta, se ha 

señalado el día trece de septiembre de mi l 
novecientos ochenta y tres, y hora de las 
once de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cast i
lla, número uno, cuarta planta. 

Segunda 
E l tipo de subasta es de un millón dos

cientas noventa y seis mi l ochocientas pe
setas, fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo l ic i 
tador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
y entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

S iendo la f inca que se subasta la 
siguiente: 

En Valencia, avenida de Auxias March , 
número 48, división número 39. Local de 
negocio que ocupa toda la planta de sóta
no, sin distribución interior, tiene acceso 
por el ascensor y además directo y exclu
sivo desde la vía pública por rampa. Mide 
400 metros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Valencia-Orien
te, al tomo 1.056, libro 266 de la sección 
tercera de Ruzafa, folio 177, finca núme
ro 26.727. 

Dado en Madr id , a veintisiete de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretar io (F irmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.545) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número catorce de los de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de primera instancia y con el 
número setecientos cincuenta y tres de 
mil novecientos ochenta y dos, se siguen 
autos del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancias del " B a n 
co de Crédito Industrial, Sociedad Anóni
m a " , representado por el Procurador se
ñor Domínguez Maycas, contra "Fage, 
Sociedad Anónima", en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, la 
finca hipotecada objeto de este procedi
miento, cuya descripción es la siguiente: 

Finca sita en término de Achil iverra, 
ayuntamiento de Vil larreal, pueblo de 
Urrunaga (Alava), forma parte del Plan 
Parcial del Polígono Industrial de Gojaín 

y está señalada con el número B-17. M ' d e 

una superficie de 18.235 metros cuadra
dos. Se compone de una nave industrial 
con edificio de oficinas adosado, así corno 
una estación depuradora. L a construcción 
consta de dos naves adosadas, una de 5 
por 100 metros cuadrados y otra de l-> 
por 50 metros cuadrados, y está prevista 
una futura ampliación hasta las dimensio
nes de la primera. L a superficie total de 
ambas naves es de 2.250 metros cuadra
dos. L a superficie total del local de ofici
nas es de 75 metros cuadrados y consta 
de dos departamentos destinados a ofici
nas, servicios y vestuarios de personal, 
comedor y laboratorio. E l resto de la su
perficie está destinado a terreno de la fin-
yciuv- ic caía u o u u a u u a L W » . — 

ca. Las naves están provistas de vigas 
carriles que soportan dos puentes-grúa de 
tres toneladas cada uno de carga portan
te; la altura libre de las naves es de unos 
6,5 metros y su altura total de 11 metros 
aproximadamente. L a estación depurado
ra está comunicada con la nave por medio 
de una galería subterránea construida de 
hormigón armado. Toda la finca linda: ai 
Norte, con finca propiedad de la "Caja 
Provincial de Ahorros de A l a va " ; al Sur, 
con camino de Padurea; al Este, con finca 
p r op i edad de la "Ca ja Provincial de 
Ahorros de A l a v a " citada, y al Oeste, con 
Juliana Bengoa. 

Obra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vi tor ia , a los folios 9 y W¿ 

vuelto, del tomo 54 de Vil larreal, fine3 

número 4.560, inscripciones primera y ter
cera, habiendo causado la hipoteca » 
segunda. 

L a presente hipoteca se extiende, po f 

pacto expreso, a todo cuanto mencionan 
los artículos ciento nueve, ciento diez y 
ciento once de la ley Hipotecaria y dos
cientos quince de su Reglamento, y com
prende, por tanto, además de la finca re
ferida, los nuevos terrenos y pertenencias 
de todo orden que pueda habérsele agre
gado, todas las naves, obras y construccio
nes que se hayan realizado en la misma y 
la maquinaria y utillaje que pueda haber
le sido incorporado, extremos éstos que 
deberán comprobar los licitadores antes 
del remate, ya que efectuado el mismo, 
no se admitirán reclamaciones por tal 
concepto. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Casti l la, número uno, el día veinte de 
jul io próximo, y hora de las doce de su 
mañana, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta de' 
artículo ciento treinta y uno de la 
Hipotecaria, están de manifiesto en » c ' 
cretaría. 

Segunda 
Que se entenderá que todo licitado' 

acepta como bastante la titulación y 
las cargas o gravámenes anteriores yj° 
preferentes, si los hubiere, al crédito nten-actora, continuarán subsistentes, 
diéndose que el rematante los acepta . 
queda subrogado en la responsabilidad 
los mismos, sin destinarse a su extincio 
el precio del remate. 

Tercera 
Servirá de tipo para la subasta el P a C ^ . 

do por las partes en la escritura de: co 
titución de hipoteca, que es la cantidao 
sesenta y cuatro millones trescientas n 
pesetas. 

Cuarta e 

Que no se admitirá postura alguna Q 
sea inferior a dicho tipo. 

Quinta 
Que para tomar parte en la subas 

deberán los licitadores consignar PreV 

mente, sobre la mesa del Juzgado o es 
blecimiento destinado al efecto, una ca 
tidad igual, por lo menos, al diez P 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
serán admitidos. 

Se hace constar que si por causa ^ 
fuerza mayor, no pudiera celebrarse ^ 
subasta el día indicado, se realizara 
siguiente día hábil o siguientes suces;iv • 
a la m i sma hora y bajo las mism 
condiciones. ¿ c 

Dado en Madr id , a veinte de maye> 
mil novecientos ochenta y tres.—El í>e 
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Drill! ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez de 
, r n " a instancia (Firmado). 

(A.-49.589-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
| ) EDICTO 

^¡¡Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
magistrado-Juez de primera instancia 

1 numero catorce de los de Madrid. 

SÍEUe 8 0 S a b e n Q u e e n e S t e J u z g a d o S e 

mil . a u t o s de juicio ejecutivo número 
nove ° C l e n t o s c i n c u e n t a y nueve de mil 
"p- c ,entos ochenta y uno, a instancia de 
financiera Bancobao, Sociedad Anóni-

Benít C ° n t r a d o n J u a n J o s é R o d r í g u e z 

•os n C n redamación de cantidad, en 
a C o r

q . U e P ° r providencia de esta fecha he 
gunrl S a c a r a Pública subasta, por se
reba;3 H e z ' t é r m i n o de ocho días y con la 
nes ¡V veinticinco por ciento, los bie-
dose 6 m a s a D a J° s e reseñarán, señalán-
once k 3 r a l a celebración de la misma las 
nove ° r a s d e l d í a d o c e de julio de mil 
dienr C n t O S o c h e n t a y tres, en la Sala au-
cion. 3 • e s t e Juzgado, con las preven

ios SlHuipnt^c-
cub r a

 n o s e admitirán posturas que no 
esta sea a s d o s terceras partes del tipo de 

Los i " " s u b a s t a -
S U D a s t a 1 C ! ¡ a d o r e s ' p a r a tomar parte en la 
del j u ' d e t > erán consignar, en la mesa 
U n a camíi ° establecimiento al efecto, 
to del m . l d a d equivalente al diez por cien-

y e l mismo. 
e n c a ? i H e d j e n ' a s i m i s m o , participar en ella 

u ? a d de ceder a un tercero. 
i j l e n e s que se sacan a subasta 

ca "p C P 1
m Probador de carburadores, mar-

c°mnle 1 ' modelo 510, número A 216, 
rnetros ° 0 n S U S correspondientes manó-
estad0

 y t U D o s d e cristal, en uso y buen 
Pesetas tasado en ciento cincuenta mil 

d e ^ , 0 e n Madrid, a dieciocho de mayo 
S e c r " ! n°vecientos ochenta y tres.—El 
Juez d

 n o (Firmado).—El Magistrado-
a e Primera instancia (Firmado). 

(A.-49.591-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
, EDICTO 
w Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
.magistrado-Juez de primera instancia 

e l número catorce de los de Madrid. 

s i e n 3 8 0 s a b e r : Que en este Juzgado se 
suen a u t Q S d e j u i c Í Q e j e c u t ¡ v o número 

c i e r n

C l e n t 0 cincuenta y ocho de mil nove-
cione 0 c h e n t a , a instancia de "Promo-
r n a „ e s y Construcciones, Sociedad Anóni-
ñor s r ePresentada por el Procurador se-
G i i ó n m p e r e ' c°ntra doña Leonor Muñoz 
los n S o b r e reclamación de cantidad, en 
h a a

q u e Por providencia de esta fecha se 
P r i r n C ° r d a d o s a c a r a pública subasta, por 
b i e n " e r a V e z y término de veinte días, los 

íes q U e m á s a b a j Q s e r e s e ñ a r u señalán-

once f a r a l a celebración de la misma las 
en .! V,°ras del día once de julio próximo, 
las n audiencia de este Juzgado, con 

Prevenciones siguientes: 
cubr ? ° s e admitirán posturas que no 

, r a n las dos terceras partes del avaluó. 
suba°S cenadores para tomar parte en la 
JÜ?O XA d e b e r á n consignar en la mesa del 
canfín°A ° establecimiento al efecto una 
del i d equivalente al diez por ciento 

e 'm ismo. 
e n rH¥ácn asimismo participar en ella 
r e m

 a d a d d e ceder a un tercero. Que el 
diem S e abrogará en los pagos pen-
cond V e n c i d o s y por vencer y demás 
cornn ° n e s estipuladas en el contrato de 
de n v í " a v e n t a d e veintidós de septiembre 
d imT n o v e c i e n t o s setenta y ocho, del que 

, d nan los derechos objeto de la subasta. 

Sienes que se sacan a subasta 
c 0 r r p S d e r e c h o s de propiedad, que puedan 
v i v i enH° n d e r a , a d emandada sobre la 
bloo, a U P ° A , tercero, número cuatro, 
Portu T" 0 , p o r t a l u n o ' h o y a v e n i d a d e 

to e
 8 a J ' número veintitrés, tercero, cuar-

choc H
 u e n l a b r a d a (Madrid), tasados di-

e n U n
 r e c h o s de propiedad pericialmente 

n " .millón de pesetas, 
de rn ,° C n M a d r i d , a veintiocho de mayo 
Secr t

 n°vecientos ochenta y tres.—El 
JUez d (Firmado).—El Magistrado-

Q e Primera instancia (Firmado). 
( A . _49.550) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
diez de mil novecientos ochenta y dos, y 
en la pieza de ejecución de sentencia ins
tados a nombre de "Inmobiliaria Ikasa, 
Sociedad Anónima", contra don Gonzalo 
Barriga Ramos y su esposa doña Elvira 
Vega Uría, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y en término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día veinti
dós de julio de mil novecientos ochenta y 
tres, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito de la actora conti
nuarán subsistentes, y el rematante se su
brogará en ellos, y no podrá exigir otros 
títulos que los que aparecen de los autos. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos que puedan corresponder 

a dichos demandados en la propiedad del 
piso tercero, letra D , de la calle L ima, 
número 54, en Fuenlabrada (Madrid), ta
sados en la cantidad de dos millones cua
trocientas mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.598-T) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos de juicio ejecuti
vo número novecientos doce de mil nove
cientos ochenta y uno, a instancia del 
" B a n c o Zaragozano, Sociedad Anóni
ma" , contra doña Margarita Severino Ca
ñizal, en los que se acordó sacar a pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, la Finca embargada siguiente: 

Piso quinto de la casa en Madrid, plaza 
de la Lealtad, número tres, con una super
ficie de 644 metros cuadrados, inscrito en 
el Registro de la Propiedad número dos 
de Madr id , como Finca número 67.957, 
tasado en diecinueve millones trescientas 
veinte mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
en este Juzgado el día veintiséis de julio 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Sale a tercera subasta sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores, para tomar parte en el 
remate, deberán depositar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto el diez 
por ciento, al menos, del tipo de segunda 
subasta que fue el setenta y cinco por 
ciento de dicha tasación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, y el rematante se subro
gará en las que haya. 

Los títulos han sido suplidos por certi
ficación del Registro, sin que pueda exigir
se otros, y la certificación de cargas obra 
en los autos, donde podrá ser examinada. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. Y por edictos se notifica 
a la demandada. 

Dado en Madr id , a veintiséis de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.601-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el núme
ro mil doscientos setenta y ocho de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
del "Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima", contra don Benito Pecos 
Luengo y su esposa doña Petra Otero 
Gómez, vecinos de Villaviciosa de Odón 
(Madrid), sobre reclamación de cantida
des, a instancia de la parte actora he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con la rebaja del veinti
cinco por ciento y en término de veinte 
días los bienes embargados a dichos de
mandados y que se dirán, bajo las adver
tencias que también se expresarán: 

Bienes objeto de la subasta 
Primera.—Terreno a cereal, al sitio de 

Umbría de la Cabezuela, término de Ta-
larrubias, de caber 22 fanegas y media, 
equivalentes a 14 hectáreas, 50 áreas. L in
da: al Norte, con don Antonio Fernández 
Calderón; al Sur, con la finca de don 
Bernardo Velasco Martín, y al Oeste, con 
doña Martirio Sánchez Masil la. Valorado 
en un millón setecientas cincuenta mil 
pesetas. 

Segunda.—Terreno a cereal, al sitio de 
la Jara, término de Talarrubias, de tres 
fanegas, equivalente a una hectárea, 93 
áreas y 20 centiáreas. Linda: al Norte, 
con don Primitivo Aguilar Calderón; al 
Este, con don Juan López López; al Sur, 
con arroyo San Román, y al Oeste, con 
don Andrés Delgado Pérez. Valorado en 
doscientas cincuenta mil pesetas. 

Tercera.—Terreno a cereal, al sitio de 
la Jara, término de Talarrubias, de caber 
una fanega, equivalente a 64 áreas y 40 
centiáreas. Linda: al Norte, con don Juan 
López López; al Este, con don Toribio 
Aguilar Calderón; al Sur, con don Primi
tivo Aguilar Calderón, y al Oeste, con 
cam ino de la So l ana . V a l o r a d o en cien 
m i l pesetas. 

Total: dos millones cien mil pesetas. 
Advertencias 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día veintisie
te de julio próximo, a las once de la ma
ñana, y para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to del tipo de tasación con la rebaja del 
veinticinco por ciento, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo con dicha rebaja. 

Segunda 
Que sale esta subasta sin suplir previa

mente la falta de títulos de propiedad y 
que la certificación expedida por el Regis
tro a que se refiere el artículo mil cuatro
cientos ochenta y nueve de la ley de En
juiciamiento Civ i l , está de manifiesto en 
Secretaría para los que quieran tomar par
te en la misma, previniéndoles que debe
rán conformarse con dicha certificación y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. Que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de ma
yo de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.533) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda se siguen autos de juicio 
ejecutivo número quinientos setenta y uno 
de mil novecientos ochenta-L, a instancia 
de don Antonio Sainero Fernández, con

tra doña María Teresa Ramos González, 
en cuyos autos se ha acordado la venta, 
por primera vez y pública subasta, de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado que a continuación se 
expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veinticuatro de noviembre, a las once ho
ras, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de trescientas sesenta mil pesetas 
(360.000), y no admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a terceros. 

Para tomar parte en dicha subasta los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el sesenta por ciento, en metálico, 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil turismo marca "Seat", 

modelo 128, matrícula M-5854-CZ. 
Un automóvil furgoneta marca "S ia ta " , 

matrícula M-96142-BW. 
Y para que se proceda a la publicación 

del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se expide en Madrid, a veinte 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-
m a d « ) - (A.-49.604-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente, hace saber: Que 

en este Juzgado se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, número 
novecientos veinticinco de mil novecientos 
ochenta-dos-L, promovido por el "Banco 
Hispano Americano", contra doña Pilar 
Fernández González, en los que por reso
lución de esta fecha he acordado, por 
primera vez, la venta en pública subasta 
del inmueble que al final se describirá, 
señalándose para el acto del remate el 
próximo día uno de diciembre, y hora de 
las once de su mañana, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, rigiendo para 
la subasta las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo el pactado en la escritu

ra de constitución de hipoteca, es decir, 
seis millones novecientas mil pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores a expre
sa cantidad. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, 
deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 
Chalet señalado con el número dos, tér

mino de Pozuelo de Alarcon, al sitio de 
los "Horcajos" , en la calle San Silvestre, 
que consta de planta baja con garaje, dor
mitorio de servicio, acceso de servicio, 
lavadero y despensa; planta primera, com
puesta de cocina, comedor, cuarto de es
tar, aseo, entrada y terraza, y planta se
gunda, que consta de tres dormitorios, 
baño completo y aseo. Ocupa una super
ficie en el solar de, aproximadamente, 
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157,30 metros cuadrados, ocupando su 
construcción, aproximadamente, unos 65 
metros cuadrados en cada una de las tres 
plantas, dedicado el resto a jardín y patio 
de entrada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, al tomo 751 del archivo, 
libro 163 de Pozuelo de Alarcón, folio 
200, f inca número 11.553, inscripción 
quinta. 

Y para que conste y sea publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se expi
de el presente en Madr id , a veinte de 
mayo de m i l novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.615-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de juicio ejecuti
vo con el número ciento ochenta y seis de 
mil novecientos ochenta y uno-J, a instan
cia de "Gumersindo García, Sociedad 
Anónima", representado por el Procura
dor señor García Yuste, contra "Comer
cial Herramientas y Utensilios Especiales, 
Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador señor Navarro Flores, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado la venta, por primera vez 
y pública subasta, de los bienes embarga
dos como de la propiedad del demanda
do, que a continuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintinueve de junio, a las doce horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, planta 
quinta, despacho diecisiete. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
d a d de doscientas cincuenta mil pesetas y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de d i cho t i po , p u 
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en dicha subasta, los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado, o establecimiento destinado al efec
to, el sesenta por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Doscientas cincuenta piezas-fresas para 

rasurar, de tres cortes, equipadas con pla
ca de metal duro, marca "Kennametal" . 

Dado en Madr id , a veintidós de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.749) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve, en el juicio 
ejecutivo número mil setecientos veintio
cho de mil novecientos ochenta y uno, 
promovido por "Renault Financiaciones, 
Sociedad Anónima", contra don José 
García Li l lo , sobre pago de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
que al final se expresan, que han sido 
tasados en la cantidad de doscientas cua
renta y ocho mil ochocientas sesenta y 
seis (248.866) pesetas y término de veinte 
días. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, quinta planta, el 
día seis de septiembre próximo, a las doce 
de su mañana, previniéndose a los l i 
citadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignarse los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de propiedad que puedan 

corresponder al demandado don José 
García Li l lo , en el piso o vivienda sita en 
la barriada de Moratalaz, barrio II, de la 
calle Encomienda de Palacios, número 67, 
piso bajo B, derivados del contrato de 
adjudicación de vivienda de fecha uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
nueve, por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, a favor del demandado don 
José García Li l lo . 

Se hace constar que expresados dere
chos se sacan a subasta por la cantidad de 
doscientas cuarenta y ocho mil ochocien
tas sesenta y seis pesetas. 

Dado en Madr id , a veinte de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.381) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve, en el juicio 
ejecutivo número mil ciento setenta y nue
ve de mil novecientos ochenta-M, promo
vido por "Viviendas y Comercios, Socie
dad Anónima", contra don Jesús Escude
ro Montero y doña María Milagros Car
dador González, sobre pago de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes que al Final se expresan, que han sido 
tasados en la cantidad de doscientas mil 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, quinta plan
ta, el día seis de septiembre próximo, a 
las doce de su mañana, previniéndose a 
los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, n o admitiéndose pos tu 
ras que no c u b r a n las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignarse los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Derechos de propiedad sobre una vi

vienda, letra C, del piso séptimo de la 
finca número veintisiete, con entrada por 
el portal segundo, en Móstoles, hoy calle 
de Bernardo Martín, número cuatro. 

Y para que sirva de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madr id , a diecisiete de ma
yo de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.479) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el número mil ciento ochenta y nueve de 
mil novecientos ochenta y uno, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Compañía Material Auxi l iar de Electrifi
cación, Sociedad Anónima", representada 
por el Procurador señor Morales Vilano-
va, contra don Manuel González Pereira, 
sobre reclamación de doscientas treinta y 
ocho mil cuatrocientas cuarenta y cinco 
pesetas, en los que, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por primera vez, 
en término de ocho días, los bienes que al 
final se describirán, para cuyo acto se ha 
señalado el día trece de julio, a las once 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados de primera instancia o instruc
ción, plaza de Castilla, planta quinta, ala 
izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

ciento sesenta mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores, previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes del tipo de la 
subasta. 

Descripción de los bienes 
Un televisor a color, marca "Thom

son", de 26 pulgadas. 
Un frigorífico, marca "Fagor " , de dos 

puertas y tres estrellas. 
Una cocina de madera, compuesta de 

12 elementos de color madera oscuro, en 
perfecto estado. 

Un horno, marca "Ba lay " , modelo mo
dular line. 

Un lavaplatos, marca "Ba lay " , modelo 
Plus Ultra. 

Una campana extractora, marca y mo
delo "A i r -Mass " , de dos velocidades. 

Un lavadero de dos años y un solo grifo. 
Una cocina, marca "Ba lay " , que consta 

de dos fuegos y dos placas, sin modelo 
aparente. 

Dado en Madrid, a treinta de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.766) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor don Francisco Saborit Marticorena, 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
número veinte de esta capital, en el proce
dimiento judicial sumario número mil se
tecientos noventa y cuatro de mil nove
cientos ochenta y uno, tramitado confor
me al artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia del "Banco 
H i spano Americano, Sociedad Anóni
ma " , representado por el Procurador se
ñor Vicente-Arche, contra don Gregorio 
Martínez García y doña Josefa García-
Fraile Gutiérrez, en reclamación de nueve 
millones doscientas veintisiete mil cuatro
cientas cincuenta y siete pesetas, de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se sa
ca a pública subasta, por segunda vez, en 
término de veinte días y en lotes separa
dos, las fincas que más adelante se 
describirán. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día veintinueve de septiembre 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, edificio de los 
Juzgados, quinta planta. 

Descripción de las fincas 
Número 1.—Finca en Herencia (Ciudad 

Real). Tierra al sitio "Montec i l l o " o " C a 
sa Nueva", de caber 20 fanegas o 13 hec
táreas, nueve áreas y 76 centiáreas, pero 
de reciente medición tiene 24 fanegas, 
equivalentes a 15 hectáreas, 89 áreas y 24 
centiáreas, que linda: al Norte, varias par
celas de doña Juliana Doral y otros; al 
Sur, camino que separa esta finca de la de 
herederos de don Antonio Sánchez; al Es
te, resto de la finca de la que ésta se 
segrega, y al Oeste, camino de la "Casa 
Nueva" y la "Casa Quintería". Esta finca 
está en dos trozos como consecuencia del 
camino que la divide, citado en el lindero 
Oeste, el trozo mayor de 24 fanegas, me
nos nueve, celemines que tiene el trozo 
pequeño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcázar de San Juan en el tomo 1.564 
del archivo, libro 207 del Ayuntamiento 
de Herencia, folio 103, finca número 
16.731, inscripción tercera, pero sólo en 
cuanto a la cabida de 13 hectáreas, nueve 
áreas y 76 centiáreas. 

Se valora a efectos de subasta en tres 
millones novecientas sesenta y cinco mi l 

seiscientas setenta y siete pesetas con n 
venta y seis céntimos. J¿ 

Número 2.—Tierra en el sitio denprn» 
nado "Montec i l l o " o "Casa Nueva , £ 
caber 27 fanegas, equivalentes a 18 hec» 
reas, 87 áreas y tres centiáreas. Linda: 
Norte y Oeste, don Gregorio Martínez,* 
Saliente, don Bernardino Espinor, y 3 

Mediodía, don Antonio Sánchez. , 
Inscrita en el mismo Registro, en c 

tomo 1.664 del archivo, folio 63, libro 
del Ayuntamiento de Herencia, finca n 
mero 12.184, inscripción cuarta. 

Se valora a efectos de subasta en cinc 
millones cuatrocientas quince mil cien 
sesenta y nueve pesetas con cuarenta y 
ocho céntimos. . 

Número 3.—Tierra al sitio denominan 
"Montec i l l o " o "Casa Nueva", de 1» 1 3 

negas, equivalentes a 12 hectáreas, •> 
áreas y dos centiáreas. Linda: al Este y 
Oeste, don Gregorio Martínez; al Medio
día, don Antonio Sánchez, y al Norte, 
doña Juliana Doral . . 

Inscrita en el mismo Registro, en e 
tomo 1.212, libro 181 del Ayuntamiento 
de Herenc ia , fo l io 53, finca número 
12.193, inscripción cuarta. 

Se valora a efectos de subasta en tre» 
millones seiscientas sesenta mil setecienta^ 
setenta y nueve pesetas con sesenta y t r e s 

céntimos. 
Número 4.—Tierra en el sitio denomi

nado "Montec i l l o " o "Casa Nueva". <* 
caber 29 fanegas, equivalentes a 20 hectá
reas, 26 áreas y 81 centiáreas. Linda: a 
Sur. don Bernardino Espinar y finca <d 
don Gregorio Martínez; al Oeste, otra dc¡ 
mismo señor; al Saliente, el camino d e 

Guerras, y al Norte, don Julián Doral-
Inscrita en el mismo Registro, tomo y 

libro, folio 58, finca número 12.198, ins
cripción cuarta. 

Se valora a efectos de subasta en cinco 
millones novecientas setenta y tres m» 
novecientas sesenta y seis pesetas con nue
ve céntimos. 

Número 5.—Tierra de cereal, de secano, 
al sitio "Montec i l l o " o "Casa Nueva". d c 

caber unas 12 fanegas y siete celemines, o 
nueve hectáreas, 67 áreas y 53 centiáreas. 
Linda: al Norte, con la finca de don Ju
lián Díaz Pavón; al Este, don Gregorio 
Martínez; al Sur, don Antonio Sánchez, y 
al Oeste, con finca del Grupo Sindical-

Inscrita en el mismo Registro, en e 
tomo 1.036 del archivo, libro 164 d*' 
Ayuntamiento de Herencia, folio 213, f » n ' 
ca número 10.668, inscripción sexta. 

Se valora a efectos de subasta en do 
millones ochocientas cuarenta y una m1 

ochenta y cuatro pesetas con setenta y 
tres céntimos. 

Número 6.—Tierra en el mismo sitio 
que las anteriores, de caber 26 fanegas» 
siete celemines y dos cuartillos, igual a * ¡ 
hectáreas, 14 áreas y 54 centiáreas. Linda-
al Norte, la carretera de Casa Nueva; 3 1 

Mediodía, suertes de Manzanares; al ^ 
líente, carril de servidumbre que la sepaja 
de las parcelas de doña Bernarda y don* Francisca Sánchez, y al Poniente, a" » -
Milagros Sánchez. Le corresponde un 
cuarta parte indivisa de la casa, P°.z°i 
egidos de la finca general de donde 
segregó. , 

Inscrita en el mismo Registro, en 
tomo 1.644, folio 139, libro 212 del Ayun 
tamiento de Herenc ia , finca numer 
14.996, inscripción quinta. . 0 

Se valora a efectos de subasta en cint 
millones ciento catorce mil doscientas se 
tenta y una pesetas con diecisiete ce 
timos. 

Número 7.—Tierra en el mismo s i » 0 

que las anteriores, de caber 26 fanega -
siete celemines y dos cuartillos, i g u a l V a -
hectáreas, 14 áreas, 54 centiáreas. Lino*j 
al Norte, la carretera de Casa Nueva, * 
Mediodía, suertes de Manzanares; al 
líente, doña Consuelo Sánchez, y al 
mente, don Pedro Rincón. Le correspo» 
de una cuarta parte indivisa de la cas*, 
pozo y egido de la finca general. 

Inscrita en el mismo Registro, tom 
•1.415 del archivo, libro 198 del Ayunta 
miento de Herencia, folio 110, finca n« 
mero 14.994, inscripción quinta. , 

Se valora a efectos de subasta en cinc _ 
millones ciento catorce mil doscienta 
tenta y una pesetas con diecisiete 
timos. 
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ca Ib mí° 8 — T i e r r a procedente de la fin-
de c a t * d a . " M o n t e c i l l o " o "Casa Nueva", 
igual A r? J fanegas y nueve celemines, 
reas i ' h ectáreas, 86 áreas y 98 centiá-
na- al ? , a : a l N o r t e , d o n Manuel Mo l i -
Florei. , e n t e ' herederos de don Felipe 
Nueva Mediodía, carreterilla de Casa 
lucía A » P o n i e n t e , carretera de Anda-
su bomh t U a - m e n t e c o n t i e n e u n P o z o c o n 

Para H e instalación eléctrica que sirve 
siendo ? e g o d e l a mitad de su extensión, 

Inserí r C S t ° d e s e c a n o -
mo i #2? . e n e l citado Registro, en el to-
larnienT d e l archivo, libro 212 del Ayun-
m e r o l r °7o ! H e r e n c i a » folio 17, finca nú-

Se val mscripción sexta, 
millone -a 3 efectos d e subasta en cinco 
tenta v C , e n t ° c a t o r c e mil doscientas se-
tirtios U n a P e s e t a s con diecisiete cén-

cilíS-m^r?t̂ ?-—Tierra en el sitio "Monte-
chas" i S s a Nueva" y de las " M a n 
ía " p l . e l Duqueso", el "Duques i l lo " y 
valer»,» ' d e c a b e r 1 6 2 fanegas, equi-
cent i á " a 1 U hectáreas, 18 áreas y 94 
tro una S ' e x i s t i e n d o dentro de su períme-
bita c ¡ a C a s a c°mpuesta de diferentes ha
dos T S y ^Pendencias que con sus egi-
Hov r ^ p a n 7 0 áreas, aproximadamente. 

P°¿s d t l e n e u n a s 3 0 0 0 0 c e P a s y t r e s 

instaiáciA0s d e e l l o s con sus bombas e 
go anm e l e c t r i c a que sirven para el rie-
da: al o I

r
n a d o d e v e i n t e hectáreas. L i n -

don Pakf e n t e ' carretera de Andalucía, 
K eneral P a v ó n y r e s t o <l u e d e l a f i n c a 

e | s e ñ n r V e s e r v a d o n Gabriel Enríquez y 
doña D i T ° n z a l e z Olivares; al Mediodía, 
el ' ' R ^ - j e s España y finca denominada 
de e a r v ° . n ; a ! Poniente, vereda o cañada 

U d r o n e , ° S ' y a l N o r t e « c a r r i l d e " L o s 

tera. " ^ atraviesa la citada carre-

^ o T S ? e n e l c i t a d o Registro, en el to-
tarniem e l a r c h i v o , libro 212 del Ayun
t o 11°na H e r e n c i a , folio 10, finca nú-

Se val ' inscripción novena, 
la y t re r a a efectos de subasta en trein-

0 T8 millones ochocientas mil quinien-
tirnos Pesetas con sesenta y un cén-

Condiciones de la subasta 

Primera 
El r 

n°vec ° d e subasta es el de tres millones 
s e t e n t i e n t a s sesenta y cinco mil seiscientas 
céntiJ/ y S l e t e Pesetas con noventa y seis 
m i l i 0 " 0 s p a r a la finca número uno; cinco 
sesen t a

 c uatrocientas quince mil ciento 
och 0

 a . y . nueve pesetas con cuarenta y 
tres m i i i l t , m o s p a r a l a r m c a número dos; 
cierna s seiscientas sesenta mil sete-
ta y t r

 S e t e n t a y nueve pesetas con sesen-
tr e s- c ¡ céntimos para la finca número 
t res 'm í 0 0 millones novecientas setenta y 
Co n n u

 n o v e c i e n t a s sesenta y seis pesetas 
cuat r o . e Y e céntimos para la finca número 
y u n a ' M m i , 1 °nes ochocientas cuarenta 
setenta"1 0 c h e n t a y cuatro pesetas con 
ttiero í y t r e s céntimos para la finca nú-
mil d o s 1 1 0 0 ' c i n c o millones ciento catorce 
die c¡sj p t

C l e ntas setenta y una pesetas con 
seis- cin

 c e n t i m o s para la finca número 
ciertas m i l l o n e s ciento catorce mil dos-
te c¿ setenta y una pesetas con diecisie-
cinco m ? i ° S p a r a l a finca número siete; 
tas ^¡"nlones ciento catorce mil doscien-
céntjrn61113 y u n a Pesetas con diecisiete 
treinta V

S P a r a l a f i n c a número ocho, y 
nientas t F u S m i l l o n e s ochocientas mil qui-
^ntirno ° Pesetas con sesenta y un 
das ella P a r a l a f i n c a número nueve, to
mento c ° n l a r e b a J a del veinticinco por 
ra d e D r

y- "Jados a tal efecto en la escritu
r e nn s t a m ° > no admitiéndose posturas 

° cubran dichas cantidades. 

Que 
Segunda 

debe r a
 p a r a t o r n a r p a r t e en la subasta 

tient e P n

C i ° n s i g n a r l o s licitadores previa-
^ e n t 0 de i3 m e s a d e l Juzgado el diez por 
del V e ¡ m dichas cantidades, con la rebaja 
s , l o no' n c o p o r ciento, sin cuyo requi-

1 1 0 *»an admitidos. 

Que 1 Tercera 
* re f jere S , a u t o s y 'as certificaciones a que 
t o t r e i n t a

 r e g I a cuarta del artículo cien
cia de y U n o d e la ley Hipotecaria, 
i Ü 2 8ado fíesto e n í a Secretaría de este 
i a c e D t a e n t e n d i e n d o s e 9 U E t ° d o licitador 

a t i tuu^eomo bastantes a los efectos de 
U , a c i ó n de las fincas. 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a terceros. 
Sexta 

Que el remate podrá efectuarse por lo
tes separados. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente. 

Dado en Madrid, a dos de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—49.530) 

JUZGADO N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero veintiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero mil ciento noventa y seis de mil 
novecientos ochenta y uno, que se sigue 
en este Juzgado, a instancia de "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id " , 
contra don Vicente Ubeda Rodrigo, don 
Antonio Bautista Hernández y don Car
los Bucero Roche, se ha acordado la ven
ta, en segunda y pública subasta, de la 
finca objeto de apremio en estos autos, 
propiedad de don Vicente Ubeda Rodri
go, que a continuación se expresa. 

Se ha señalado para el remate el día 
nueve de septiembre próximo, a las diez 
de su mañana, y en caso de fuerza mayor, 
a las trece horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de novecientas mil pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes, debiendo los licitadores 
consignar el diez por ciento del mismo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar además, que los títulos 
suplidos por certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en Secretaría; que 
los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, así como que, las 
cargas y gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Descripción de la finca 
Local comercial número cinco, planta 

baja, en el paseo de los Olivos, número 79 
hoy 93. 

Tiene una superficie de 27,7 metros cua
drados y su cuota en el condominio es de 
0,98 por cien. Inscrita en el tomo 1.164. 
folio 1, finca número 27.116. Linda: por 
su frente, con el paseo de los Olivos, por 
donde tiene su entrada; derecha, con local 
comercial número cuatro; izquierda, con 
local comercial número cuatro; fondo, con 
vivienda letra C. Inscrita a nombre de 
don Vicente Ubeda Rodrigo, casado con 
doña Dolores Zamora Luna. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido y firmo el 
presente edicto en Madrid, a diecisiete de 
mayo de m i l novecientos ochenta y 
t r e s . — E l Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). • (A.—49.608-T) 

JUZGADO N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero veintiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero mil ochocientos tres de mil novecien
tos ochenta y dos, que se sigue en este 
Juzgado, a instancia de-"Financiera Seat, 
Sociedad Anónima", contra doña Leonor 

Acevedo Rodríguez y don Luis Galindo 
Acevedo, se ha acordado la venta, en pri
mera y pública subasta, de los bienes mue
bles embargados al demandado, que a 
continuación se expresan. 

Se ha señalado para el remate el día 
once de julio de mil novecientos ochenta 
y tres, a las diez horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de doscientas treinta mil pesetas y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pudien
do hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los l ici
tadores deberán consignar previamente, 
en este Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento, en metálico, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil, marca "Seat" , matrícula 

M-8334-DY, depositado en don Luis G a 
lindo Acevedo, domiciliado en paseo de 
la Castellana, número 121, séptimo piso, 
letra B. 

En el caso de que, por causa de fuerza 
mayor, no pueda celebrarse la subasta a 
la hora señalada, se celebrará el mismo 
día, a las trece horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
mayo de mi l novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.559) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero veintiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número uno, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, núme
ro mil doscientos seis de mil novecientos 
ochenta y dos y en los que se ha dictado 
sentencia, la cual copiada en el encabeza
miento y parte dispositiva, dice" como 
sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a veinte de mayo de mil 

novecientos ochenta y tres.—El ilustrísi
mo señor don Ramón Rodríguez Arribas, 
Juez de primera instancia del número 
veintiuno de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos, juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado entre partes, de una, 
como demandante, "Promociones y Cons
trucciones, Sociedad Anónima", represen
tada por el Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniere y dirigida por el Letrado 
don José Palomino López, y de otra, co
mo demandados, Pedro Hernández Jimé
nez y Visitación Santos Hernández, decla
rados en rebeldía por no haber compare
cido en estos autos, sobre reclamación de 
cantidad, y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en estos au
tos, hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a Pedro Hernández 
Jiménez y Visitación Santos Hernández y 
con su producto cumplido pago a la eje
cutante "Promociones y Construcciones, 
Sociedad Anónima", de la cantidad de 
ciento veinticinco mil pesetas, importe del 
principal reclamado, más los intereses le
gales y costas causadas y que se causen, a 
todo lo cual condeno expresamente a la 
parte demandada., 

Así por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
f i r m o . — Ramón Rodríguez A r r i 
bas.—(Rubricado). 

Publicación 
Leída y publicada la anterior sentencia, 

en el mismo día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública ordinaria, ante 
mí, el Secretario, por el señor Juez que la 
suscribe.—Doy fe.—Carlos Alvarez Puen
te.—(Rubricado). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido y firmo el 

presente edicto en Madrid, a veintiuno de 
mayo de m i l novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.576-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero vientiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero ochocientos cuarenta y dos de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia de 
"Suministros Cinematográficos, Sociedad 
Anónima", contra "A i t o r Films, Sociedad 
Anónima", se ha acordado la venta, en 
primera y pública subasta, de las películas 
objeto de embargo y avalúo en estos au
tos al demandado, que a continuación se 
expresan. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintitrés de septiembre próximo, a las 
diez de la mañana, y, en caso de fuerza 
mayor, a las trece horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de trescientas noventa mil pesetas, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, y 
debiendo los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to el diez por ciento, en metálico, del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Bienes sitos en Madrid, calle Pilar de 

Zaragoza, número treinta, Fotofilm (Ma
drid). 

Negativo de imagen y sonido y trayler 
en 35 y 16 milímetros; derechos de explo
tación en España y en el mundo, así como 
los derechos en Súper-8 de las películas 
tituladas: 

" Los cuatro implacables", " E l hombre 
que mató a Billy el Niño", "Manos tor
pes " , " L o s leopardos de Churchi l l " , " D i s 
co rojo", "Ocaso de un pistolero", " L e 
llamaban el Halcón", " U n a libélula para 
un muerto", "Tiempos duros para Drá-
cula" . 

Y para su fijación en el sitio de costum
bre de este Juzgado, expido y firmo el 
presente edicto. 

En Madrid, a veinticinco de mayo de 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.472) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE CITACION 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia y del Juzgado número 23 de 
Madrid, en autos sobre medidas provisio
nales número 121 de 1982, a instancia de 
doña María Soledad Cátala Fernández, 
representada por la Procurador señora 
González Alonso, que tiene solicitado be
neficio de pobreza, contra don Fructuoso 
García Manuel, por medio de la presente 
cédula se cita al demandado para el 
próximo día 12 de septiembre, y hora de 
las diez de su mañana, a fin de llevar a 
efecto la comparecencia prevenida en el 
artículo 1.899 de la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l , siendo preceptiva la asistencia de 
Letrado y Procurador. Advirtiéndole que 
las copias se encuentran en la Secretaría 
del Juzgado. 

Y para que conste, expido el presente 
en Madr id , y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido él presen
te, a 28 de abril de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(C—1.358) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de este Juz
gado número 23 de los de esta capital, en 
autos número 121 de 1982, a instancia de 
María Soledad Cátala Fernández, repre-
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sentada por la Procurador señora Gonzá
lez Alonso, contra don Fructuoso García 
Manuel, en ignorado paradero, habiendo 
solicitado la actora beneficio de pobreza, 
por medio de la presente se da traslado al 
demandado y se le emplaza a fin de que 
en el término de nueve días, comparezca 
en autos, personándose en forma y contes
te a la demanda, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer se seguirá con la 
sola intervención del señor Abogado del 
Estado. 

Advirtiéndole que las copias se encuen
tran en la Secretaría de este Juzgado. 

Y para que conste, expido el presente 
en Madrid. — E l Secretario (Firmado). 

(C—1.359) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En los autos número quinientos sesenta 
y cinco de mil novecientos ochenta y tres, 
a instancia de doña Margarita Fernández 
Sánchez, representada por el Procurador 
señor Rueda Bautista, contra don Pablo 
Torres Romero, en ignorado paradero, 
por medio de la presente cédula se empla
za al demandado, a fin de que comparez
ca en este Juzgado y conteste a la deman
da en el plazo de veinte días, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será decla
rado en rebeldía, advirtiéndole que las 
copias se encuentran en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Y para que conste y sirva de cédula de 
emplazamiento al demandado, don Pablo 
Torres Romero, y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a primero de junio 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.754) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

Don Modesto de Bustos Gómez-Rico, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número dos de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramita expediente de suspensión 
de pagos número ciento ochenta y tres de 
mil novecientos ochenta y dos, a instancia 
de la entidad mercantil " J . F. Ibérica, 
Sociedad Anónima", con domicilio social 
en esta ciudad, Camino del Cementerio, 
sin número, representada por el Procura
dor señor García García, habiéndose dic
tado en el mismo auto de esta fecha por 
el que se declara a dicha entidad en esta
do legal de suspensión de pagos y de in
solvencia provisional, por ser su activo 
superior al pasivo, convocándose a Junta 
General a todos los acreedores de la mis
ma, para la celebración de la cual, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Santiago, núme
ro uno, se ha señalado el día veintidós de 
julio próximo, a las once horas de su 
mañana, previniéndose a los acreedores 
que podrán concurrir personalmente o por 
medio de representante, con poder suf i 
ciente y con el título justificativo de su 
crédito, sin cuyo requisito no podrán emi
tir su voto, quedando en la Secretaría del 
Juzgado a su disposición los documentos 
a que se refiere el último párrafo del artí
culo diez de la ley de Suspensión de Pagos 
de veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós. 

Y para que sirva de general conocimien
to a dichos acreedores y demás personas 
a las que pueda interesar, se expide el 
presente en Alcalá de Henares, a treinta 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.528) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
EDICTO 

Por el presente edicto se anuncia la 
muerte, sin testar, de don Ignacio Galán 
Robles, nacido el día cinco de mayo de 
mil novecientos veinticuatro en San Lo
renzo del Escorial, de estado soltero, hijo 
de don Alejandro Galán Viesca y doña 

Maximina Robles González, que falleció 
en San Lorenzo del Escorial el día trece 
de agosto de mil novecientos ochenta y 
uno, reclamando su herencia sus tres her
manos, don Antonio, doña Dolores y do
ña María Teresa Galán Robles, y se llama 
a los que se crean con igual o mejor dere
cho a su herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro del 
término de treinta días, bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
trece de mayo de mi l novecientos ochenta 
y tres.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.769) 

S E G O V I A 
EDICTO 

Don José María Gómez-Pantoja Gómez, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Segovia y su Partido. 
Hace saber: Que en dicho Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la ley Hipote
caria, por la Procurador señora De Ascen
sión Díaz, en nombre de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Segovia", 
quien litiga en concepto de oficio, contra 
la finca hipotecada por don Angel Esco
rial Escorial, en reclamación de préstamo 
hipotecario, en el cual he acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por segun
da vez, con el 25 por ciento de rebaja, la 
finca hipotecada que se describe a con
tinuación: 

Sita en Madr id , calle de Jardines, núme
ro 16, planta baja. Local destinado a la 
industria de fabricación de pan. Ocupa 
toda la planta del edificio con una forma 
irregular que podría suponérsela de tres 
trapecios superpuestos por las bases, sien
do el del fondo el más pequeño, con base 
aproximada de un tercio de la anterior. 
Este local tiene cuatro huecos para entra
da desde la calle de Jardines, además de 
la puerta de entrada a la escalera que d a 
acceso a las restantes viviendas y que está 
situada en el centro de la fachada. Linda: 
por el frente entrando, calle Jardines; de
recha, casa número 14 de dicha calle y la 
número 25 de la calle Aduana; fondo, 
casas 23 y 25 de la calle Aduana, e izquier
da, f inca número 18 de la calle Jardines y 
la 25 de la calle Aduana. Quedan encerra
dos en su superficie dos patios de luces de 
18 metros 90 decímetros cuadrados y 17 
metros 37 decímetros cuadrados, respecti
vamente, y el portal de ingreso a la finca 
y escalera, con una superficie de 17 metros 
74 decímetros cuadrados. E l local descri
to ocupa una superficie de 467 metros 97 
decímetros cuadrados, que sumados a las 
de los patios y portal, hacen el total de la 
superficie del solar. Sobre este local están 
situadas las viviendas derecha, centro e 
izquierda de la planta primera. Cuota de 
copropiedad: 31,738 por cien. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número seis 
de Madr id , al libro 916, tomo 687, sección 
segunda, folio 242, finca número 20.947, 
inscripción cuarta. 

T i p o : seis mi l lones trescientas mil 
(6.300.000) pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala audiencia de 

este Juzgado, sito en la calle de San Agus
tín, número 28 (Palacio de Justicia), el 
día 6 de octubre próximo, y hora de las 
once y treinta de su mañana. 

El tipo será el señalado anteriormente a 
efectos de subasta. No se admitirán postu
ras que no cubran el mismo, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a un 
tercero. Los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, acreditándolo en este caso, una canti
dad, en metálico, igual al 10 por ciento 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en ella. 

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria. Se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la actora, conti

nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Segovia, a 30 de mayo de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.439-T) 

JUZGADOS DE DISTRITO 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don Rogelio Gallego Moré, Juez del Juz
gado de Distrito número 18 de los de 
esta capital: 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, y con el número mil cuatrocientos 
treinta y siete de mil novecientos ochenta 
y uno, se sigue juicio verbal de faltas, por 
daños contra don Vicente Cobos García, 
y en cuyo procedimiento, en ejecución de 
sentencia firme, se procedió al embargo 
de los siguientes bienes: 

Un televisor, en blanco y negro, marca 
"Inter", de diecinueve pulgadas. 

Un frigorífico, marca "Ph i l ips " , de dos
cientos cincuenta litros. 

Una lavadora, automática, marca " A s 
pes". 

Por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública su
basta, por primera vez y por el precio de 
tasación de cuarenta mil pesetas, los indi
cados bienes. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la plaza 
General Vara del Rey, número diecisiete, 
el día veintidós de julio próximo, a las 
doce horas. 

Se advierte a los presuntos licitadores 
que para tomar parte en la subasta, ha
brán de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de tipo 
base de la misma; asimismo, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su fija
ción en el tablón de anuncios de este Juz
gado, expido el presente. 

Madr id , a diez de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(G.C.—5.954) (C—1.302) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Doña Susana Salvador Gutiérrez, Juez de 
Distrito del número veintitrés de M a 
drid. 
Hago saber: Que en los autos de cogni

ción seguidos en este Juzgado, bajo el núme
ro doscientos veintinueve de mil novecientos 
setenta y nueve, a instancia de "Ferretería" 
Unceta, Sociedad Anónima", contra don 
Eugenio Moreno Muñoz, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado sacar a la 
venta por tercera y pública subasta y tér
mino de ocho días, los bienes embargados 
al demandado que a continuación se 
expresan con indicación del valor en que 
han sido justipreciados: 

Diez máquinas de perforar eléctricas, 
30.000 pesetas. 

Cuatro mostradores de fórmica, estilo 
vitrina con cristal en la puerta superior, 
6.000 pesetas. 

Total, 36.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
El acto del remate tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Velázquez, número cincuenta y dos, 
cuarto piso, el día veintiocho de junio 
próximo, a las once horas de su mañana. 

Segunda 
Por ser tercera subasta no existe tipo de 

licitación. 

Tercera 
Los interesados en tomar parte en la 

misma deberán depositar previamente en 
la mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad en me

tálico correspondiente al diez por ciento 
del tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse en calidad & 

ceder a un tercero. . 
Y para que conste en cumplimiento d e 

lo acordado, expido la presente en Ma
drid, para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y fijar en el tablón cíe 
anuncios del local del Juzgado, a veinti
cinco de mayo de mil novecientos ochen
ta y tres.—El Secretario (F irmado) .— L a 

Juez de Distrito (Firmado). 
(A.-49.575-T) 

M O S T O L E S 
EDICTO 

Don Jesús María Huerta Garicano, Jue* 
de Distrito de esta Vi l la de Móstoles 
(Madrid). 
Hago saber: Que en providencia de esta 

fecha, dictada en los autos de juicio d e 

cognición seguidos en este Juzgado con e 
número doscientos uno de mil n o v e ^ i e t ¡ ' „ 
tos ochenta y uno, por demanda deja 
comunidad de propietarios de la plaza de 
Nicaragua, número siete, de Móstoles, re
presentada por el Procurador don Carlos 
Beltrán Marín, he acordado sacar a pup 1 1 ' 
ca subasta, por primera vez y por término 
de veinte días, la finca que después* 
reseñará, embargada a don Valentín Mo
linero Martín, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala 3 u -

diencia de este Juzgado, el día veintido 
de julio de mil novecientos ochenta y tres, 
a las doce horas. 

Segunda 
Que el valor pericial de la finca subas

tada es de un millón quinientas mil pese
tas, y que a esta primera subasta s l̂efj 
por la suma de un millón quinientas 
pesetas. 

Tercera 
Que para poder tomar parte en la su

basta deberán los licitadores consignar, 
en la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del valor de los bienes que sirva de tip 
para la subasta, sin cuyo requisito no s 
rán admitidos. 

Cuarta 
Que no se admitirán posturas que ^ 

cubran las dos terceras partes del valor o 
los bienes que sirva de tipo para la suba 
ta, pudiendo hacerse el remate en calida 
de cederse a un tercero. 

Quinta .. 
Que los títulos de propiedad han sin 

suplidos por las correspondientes certn 
caciones del Registro de la Propiedad, ei 
tendiéndose que los licitadores los acep 1 ^ 
y que no tendrán derecho a exigir ning 
otro. 

Sexta 
Que los autos y certificaciones de ca 

gas del Registro se hallan en Secreta» 
para que puedan ser examinados P 
quien desee tomar parte en el remate. / 
que las cargas y gravámenes anteriore . 
preferentes al crédito del actor, si exisi 
ren, continuarán subsistentes, entena 
dose que el rematante los acepta y q u 
subrogado en la responsabilidad de ^ 
mismos, sin destinarse a su extinción 
precio del remate. 

Finca embargada ^ 
Urbana cinco.—Piso segundo, letra ^ 

de la casa número siete de la P l a p o 0 -
Nicaragua, en la urbanización " v " l a 5 t r os 
tana II", en Móstoles. Mide 76,78 mew . 
cuadrados. L inda: derecha, entrando, y 
so B, y vuelo sobre finca matriz; trei . 
caja escalera, caja ascensores y desc 
lio. Cuota, 2,50 por 100. Inscrita al 
4.245, tomo 1.444, folio 115, finca num 
ro 63.158. y 0 

Dado en Móstoles, a treinta de % 
de mil novecientos ochenta y tres. ^ 
mí, el Secretario (Firmado).—El Jveí 

Distrito (Firmado). 
(A.—49.762) 
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Delegación de Hacienda 
a e ta provincia de Madrid 
trib° r l a p r e s e n t e s e notifica a los con-
q u e U y C n t e S c o m P r e n d i d o s en la relación 
n
 a continuación se inserta y que no 
fien ° h a I l a d o s e n los domicilios que 
l Cg r a " e n los documentos de esta D e -
caus * ° q U e s e h a n a l e 8 a d o d i s t i n t a s 

que 3|S P 3 r a n o r e c ib i r l as por personas 
C a

 , a legislación autoriza para hacerse 
le* i? d e l a notificación, por lo que se 
l e s h.ace saber: 
cantrT6™' Q u e d e b e r á n ingresar . las 
en i d e s qne a cada uno se consignan 
Ca 3 , c , t a d a relación en la Sección de 

* , a de « t a Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
día** L l quidaciones publicadas entre los 
fias' v 15 de cada mes, tendrán plazo 

a el día 10 del mes siguiente, 
fin H q u i dac iones publicadas del 16 al 
día ?\ C a d a m e s ' tendrán plazo hasta el 

del mes siguiente. 
C a -_ e ! último día de ingreso en ambos 
inm * e r a inhábil, el plazo finalizará el 

n m e * a t o hábil posterior. 

Recargo de prórroga 

Plazr¡ a n d° n o s e efectúe el ingreso en los 
,. os anteriormente indicados p o d r á rea -
100 C , ° n r e c a r g o de prórroga del 5 por 
s iBn ; e n P r o P i a Sección de Caja, en los 

a ) Í 6 5 p l a z o s : 

g r e s
 P u bl icac iones cuyo plazo de in 

dia l o 6 " p e r i ' odo voluntario termine el 
b) p d e l V a l 2 5 d e l mismo mes. 

g r e s o
 P u bl icac iones cuyo plazo de in -

día ? t . e n Período voluntario termine el 
S j ° j del 26 al 10 del mes siguiente, 

cargo H V l t i m o día de ingreso con el re-
cas 0 u 5 p o r 1 0 0 I u e r a en uno u otro 
zara i á b i l e l p l a z o de prórroga finali-

e I inmediato hábil posterior. 

-p Recargo de apremio 
i n i c i

r a n s c u r r i d o el plazo de prórroga se 
r a e]\ e l Procedimiento de apremio pa-
dei -> A

C o b r o de los débitos con el recargo 
\ ¿ { ) Por 100. 

mij ^ U n d o . Que en caso de disconfor-
den C O n , a s cantidades liquidadas pue-
r e ! n t e r p o n e r el oportuno recurso de 
¡ Pos ic ión ante la o f ic ina liquidadora del 

que i t 0 e n e l p l a z o d e 0 0 1 1 0 d í a s ' S i n 

to s
 i n t erposición de cualquiera de es-

p a g o
r e c i l r s o s origine la suspensión en el 

' de las cuotas correspondientes; y 
s e ñ a d 0 , Q u e en todos los plazos re-
tadoc°S s e entenderán días hábiles, con
r e a * 3 P a r t i r d e l s i 8 u i e n t e al de la pu-
t-ETiv,10^11 d e l Presente anuncio en el tfo-

I N OFICIAL. 
Reí 

ación de notificaciones número 22 por 
concepto de U R B A N A . 
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R E N C I A 

8anti?. S e q u i l l° ' s - A - - Chopo, L G a r " 
setal ~~ 179.520 pesetas. — 7.180 pe-

R ¡ ; ~~ 1 7 9 5 Pesetas. — 032558D. 

tem£qmo' s- A- - chop0' L Gar_ 

seta» 206.360 pesetas. — 8.254 pe-
Ri« ~~ 2 0 6 3 Pesetas. — 032559L. 

Rant ? , S e q u i , 1 ° ' s - A . - C h o p o , 6. Gar-
seta' ~~ 199.200 pesetas. — 7.568 pe-

j>¡_ — !-891 pesetas. — 032560J. 
Ram n S e q u i U o ' S. A . - Chopo, 8. Car-
seta' 178.420 pesetas. — 7.136 pe-

R ¡ ' i-783 pesetas. — 032561R. 
^ ¿ U a

e q u i l l ° ' S " A- - Chopo, 1. Gar-
setac ~~~ 205.260 pesetas. — 8.210 pe-

R i n c ^ 2 0 5 3 Pesetas. — 032562C. 
Ju i t ín a

e q u i l , ° ' S " A- - Chopo, 12. Gar-
seta' "~~ 253.000 pesetas. — 10.120 pe-

Rin ~~ 2 5 3 0 Pesetas. — 032563K. 
« a n ú 0 , S

a
e q u i 1 1 0 . S. A . - Chopo, 14. Gar-

Rióc ~~ 257.400 pesetas.—10.296 pe-
«•osequiHo, S. A . - Chopo, 16. Gar-

«ant. i ir 2 ' 5 7 3 Pesetas. — 032564S. 
setas ' ~~ 4 9 0 .820 pesetas.—19.832 pe-

Rin 4 9 0 8 Pesetas. — 032565D. 
fianní q u i , 1 ° ' s - A . — Chopo, 18. Gar-
s e t " , a - — 239.140 pesetas. — 9.565 pe-

R i o ^ 2 3 9 1 Pesetas. — 032566L. 
«antm q u i l l o « s - A . — Chopo, 20. Gar-
setas 202.840 pesetas. — 8.113 pe-

Rine^~ 2 0 2 8 Pesetas. — 032567T. 
« an t in a

e q u i l l ° ' s - A . — Chopo, 22. Gar-
s e t a s

 a- ~~ 208.560 pesetas. — 8.342 pe-
~ 2.085 pesetas. — 032568E. 

Riosequillo, S. A . — Chopo, 24. Gar
gantilla. — 175.560 pesetas. — 7.022 pe
setas. — 1.755 pesetas. — 032569M. 

Riosequillo, S. A . — Chopo, 26. Gar
gantilla. — 283.580 pesetas—11.343 pe
setas. — 2.835 pesetas. — 032570K. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 1. Gar
gantilla. — 237.380 pesetas. — 9.495 pe 
setas. — 2.373 pesetas. — 032571S. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 2. Gar
gantilla. — 232.980 pesetas. — 9.319 p e 
setas. — 2.329 pesetas. — 032572D. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 3. Gar
gantilla. — 219.560 pesetas. — 8.182 pe
setas. — 2.193 pesetas. — 032573L. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 4. Gar
gantilla. — 223.300 pesetas. — 8.932 p e 
setas. — 2.233 pesetas. — 032574T. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 5. Gar
gantilla. — 213.180 pesetas. — 8.527 p e 
setas. — 2.131 pesetas. — 032575E. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 6. Gar
gantilla. — 218.240 pesetas. — 8.129 pe
setas. — 2.181 pesetas. — 032576M. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 7. Gar
gantilla. — 197.560 pesetas. — 7.902 pe
setas. — 1.975 pesetas. — 032577U. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 8. Gar
gantilla. — 202.840 pesetas. — 6.113 pe
setas. — 2.028 pesetas. — 032578F. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 9. Gar
gantilla. — 192.500 pesetas. — 7.700 pe
setas. — 1.925 pesetas. — 032579N. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 10. Gar
gantilla. — 198.220 pesetas. — 7.928 pe
setas. — 1.981 pesetas. — 032580L. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 11. Gar
gantilla. — 187.220 pesetas. — 7.488 pe
setas. — 1.871 pesetas. — 032581T. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 13. Gar
gantilla. — 195.140 pesetas. — 7.805 pe
setas. — 1.951 pesetas. — 032582E. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 15. Gar
gantilla. — 167.860 pesetas. — 6.714 pe
setas. — 1.678 pesetas. — 032583M. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 16. Gar
gantilla. — 166.100 pesetas. — 6.644 pe
setas. — 1.661 pesetas. — 032584U. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 17. Gar
gantilla. — 154.440 pesetas. — 7.177 pe
setas. — 1.544 pesetas. — 032585F. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 18. Gar
gantilla. — 162.360 pesetas. — 6.594 pe
setas. — 1.623 pesetas. — 032586N. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 19. Gar
gantilla. — 150.260 pesetas. —. 6.010 pe
setas. — 1.503 pesetas. — 032587V. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 20. Gar
gantilla. — 158.400 pesetas. — 6.336 pe
setas. — 1.563 pesetas. — 032588G. 

Roisequillo, S. A . — Encina, 21. Gar
gantilla. — 145.860 pesetas. — 5.834 pe
setas. — 1.458 pesetas. — 032589X. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 22. Gar
gantilla. — 148.060 pesetas. — 5.922 pe
setas. — 1.480 pesetas. — 032590M. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 23. Gar
gantilla. — 141.460 pesetas. — 5.858 pe 
setas. — 1.414 pesetas. — 032591U. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 24. Gar
gantilla. — 145.200 pesetas. — 5.808 pe
setas. — 1.451 pesetas. — 032592F. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 25. Gar
gantilla. — 244.420 pesetas. — 7.776 pe
setas. — 2.443 pesetas. — 032593N. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 26. Gar
gantilla. — 141.900 pesetas. — 5.876 p e 
setas. — 1.418 pesetas. — 032594V. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 27. Gas-
gantilla. — 114.840 pesetas. — 4.593 pe
setas. — 1.148 pesetas. — 032595G. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 28. Gar
gantilla. — 137.940 pesetas. — 5.517 p e 
setas. — 1.379 pesetas. — 032596X. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 29. Gar
gantilla. — 141.020 pesetas. — 5.640 pe
setas. — 1.410 pesetas. — 032597W. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 30. Gar
gantilla. — 225.060 pesetas. — 9.102 pe
setas. — 2.250 pesetas. — 032598H. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 60. Gar
gantilla. — 112.640 pesetas. — 4.505 pe 
setas. — 1.126 pesetas. — 032599P. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 60. Gar
gantilla. — 229.020 pesetas. — 9.160 p e 
setas. — 2.290 pesetas. — 032600L. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 1. Gargan
tilla. — 163.020 pesetas. — 6.520 pese
tas. — 1.630 pesetas. — 032601T. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 2. Gargan
tilla. — 174.020 pesetas. — 6.960 pese
tas _ 1.740 pesetas. — 032602E. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 3. Gargan
tilla. — 159.720 pesetas. — 6.388 pese
tas. — 1.596 pesetas. — 0328O3M. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 4. Gargan

tilla. — 131.560 pesetas. — 5.262 pese
tas. — 1.315 pesetas. — O32604U. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 5. Gargan
tilla. — 163.240 pesetas. — 6.529 pese
tas. — 1.631 pesetas. — 032605F. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 6. Gargan
tilla. — 150.920 pesetas. — 6.036 pese 
tas. — 1.508 pesetas. — 032606N. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 7. Gargan
tilla. — 153.340 pesetas. — 6.133 pese
tas. — 1.533 pesetas. — 032607V. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 8. Gargan
tilla. — 118.800 pesetas. — 4.752 pese
tas. — 1.188 pesetas. — 032608G. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 9. Gargan
tilla. — 156.860 pesetas. — 6.274 pese
tas. — 1.568 pesetas. — 032609X. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 10. Gar
gantilla. — 229.900 pesetas. — 9.196 pe 
setas. — 2.298 pesetas. — 032610M. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 11. Gar
gantilla. — 160.160 pesetas. — 6.406 pe 
setas. — 1.601 pesetas. — 032611U. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 12. Gar
gantilla. — 181.720 pesetas. — 7.268 pe
setas. — 1.816 pesetas. — 032612F. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 13. Gar
gantilla. — 163.680 pesetas. — 6.547 pe
setas. — 1.636 pesetas. — 032613N. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 14. Gar
gantilla. — 183.480 pesetas. — 7.339 pe
setas. — 1.834 pesetas. — 032614V. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 15. Gar
gantilla. — 158.620 pesetas. — 6.344 pe
setas. — 1.516 pesetas. — 032615G. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 16. Gar
gantilla. — 168.520 pesetas. — 6.740 pe
setas. — 1.685 pesetas. — 032616X. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 17. Gar
gantilla. — 166.760 pesetas. — 6.870 pe
setas. — 1.668 pesetas. — 032617W. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 18. Gar
gantilla. — 167.640 pesetas. — 6.705 pe
setas. — 1.676 pesetas. — 032618H. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 19. Gar
gantilla. — 160.160 pesetas. — 6.406 pe
setas. — 1.601 pesetas. — 032619P. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 20. Gar
gantilla. — 150.920 pesetas. — 6.036 pe
setas. — 1.508 pesetas. — 032620N. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 21. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032621V . 

Riosequillo, S. A . — Pino, 22. Gar
gantilla. — 131.120 pesetas. — 5.244 pe
setas. — 1.311 pesetas. — 032622G. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 23. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032623X. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 24. aGr-
gantilla. — 133.980 pesetas. — 5.395 pe
setas. — 1.339 pesetas. — 032624W. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 25. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032625H. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 26. Gar
gantilla. — 121.660 pesetas. — 4.866 pe
setas. — 1.216 pesetas. — 032626P. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 27. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6-.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032627A. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 29. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 4.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032628Y. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 30. Gar
gantilla. — 237.820 pesetas. — 9.512 pe
setas. — 2.378 pesetas. — 032629Q. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 31. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.112 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032630X. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 32. Gar
gantilla. — 121.440 pesetas. — 4.857 pe
setas. — 1.214 pesetas. — 032631W. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 33. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032632H. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 34. Gar
gantilla. — 137.940 pesetas. — 5.517 pe 
setas. — 1.379 pesetas. — 032633P. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 35. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.312 p e 
setas. — 1.628 pesetas. — 032634A. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 36. Gar
gantilla. — 159.060 pesetas. — 6.362 pe
setas. — 1.590 pesetas. — 032635Y. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 37. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032636Q. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 38. Gar
gantilla. — 150.480 pesetas. — 6.019 pe
setas. — 1.504 pesetas. — 032637B. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 39. Gar
gantilla. — 182.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032638J. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 40. Gar

gantilla. — 140.140 pesetas. — 5.805 pe
setas. — 1.401 pesetas. — 032639H. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 41. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032640P. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 42. Gar
gantilla. — 149.600 pesetas. — 5.984 pe
setas. — 1.496 pesetas. — 032641 A . 

Riosequillo, S. A . — Pino, 43. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032642Y. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 44. Gar
gantilla. — 152.240 pesetas. — 6.089 pe
setas. — 1.521 pesetas. — 032643Q. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 46. Gar
gantilla. — 161.260 pesetas. — 6.450 pe
setas. — 1.613 pesetas. — 032644B. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 48. Gar
gantilla. — 159.940 pesetas. — 6.397 pe
setas. — 1.599 pesetas. — 032645J. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 50. Gar
gantilla. — 181.280 pesetas. — 7.251 pe
setas. — 1.813 pesetas. — 032646R. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 52. Gar
gantilla. — 191.620 pesetas. — 7.664 pe
setas. — 1.916 pesetas. — 032647C. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 54. Gar
gantilla. — 189.420 pesetas. — 7.576 pe
setas. — 1.893 pesetas. — 032648K. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 56. Gar
gantilla. — 198.660 pesetas. — 7.946 pe
setas. — 1.986 pesetas. — 032649S. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 58. Gar
gantilla. — 202.620 pesetas. — 8.104 pe
setas. — 2.026 pesetas. — 03265OQ. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 62. Gar
gantilla. — 160.820 pesetas. — 6.432 pe
setas. — 1.608 pesetas. — 032651B. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 64. Gar
gantilla. — 159.720 pesetas. — 6.388 pe
setas. — 1.596 pesetas. — 032652J. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 66. Gar
gantilla. — 167.420 pesetas. — 6.896 pe
setas. — 1.673 pesetas. — 032653R. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 68. Gar
gantilla. — 169.400 pesetas. — 6.776 pe
setas. — 1.693 pesetas. — 032654C. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 70. Gar-
ntilla. — 171.380 pesetas. — 6.155 pe
tas — 1.713 pesetas. — 032655K. 

Pino, 72. Gar-

gant 
setas. 

Riosequillo, S. A . — 
gantilla. — 173.360 pesetas. — 6.934 pe
setas. — 1.733 pesetas. — 032656S. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 74. Gar
gantilla. — 175.120 pesetas. — 7.004 pe
setas. — 1.751 pesetas. — 032657D. 

Gar-76. Riosequillo, S. A . - - Pino, 
gantilla. — 176.880 pesetas. — 7.075 pe
setas. — 1.768 pesetas. — 032658L. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 78. Gar
gantilla. — 179.080 pesetas. — 7.163 pe
setas. — 1.790 pesetas. — 032659T. 

Riosequillo, S. A .— Pino, 80. Gar-
181.060 pesetas. — 7.242 pe-gantilla. — 181.060 pesetas. — 7.24Í 

setas. — 1.810 pesetas. — 032660R. 
Riosequillo, S. A . - - Pino, 82. Gar

gantilla. — 182.820 pesetas. — 7.112 p e 
setas. — 1.828 pesetas. — 032661C. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 84. Gar
gantilla. — 184.800 pesetas. — 7.392 p e 
setas. — 1.848 pesetas. — 032662K. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 86. Gar
gantilla. — 143.000 pesetas. — 5.720 p e 
setas. — 1.430 pesetas. — 032663S. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 1. Gar-
ntilla. — 229.020 pesetas. — 9.160 p e 

setas. 
Riosequillo, S. A . — Fresno, 2. Gar

gantilla. — 249.920 pesetas. — 9.996 pe
setas. — 2.498 pesetas. — 032665L. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 3. Gar
gantilla. — 215.160 pesetas. — 8.806 pe
setas. — 2.151 pesetas. — 032666T. 

Car
pe

tas. — z . o i pesetas. — U J 2 6 6 6 T . 
Riosequillo, S. A . — Fresno, 4. < 

gantilla. — 214.060 pesetas. — 4.562 
setas. — 2.140 pesetas. — 032667B. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 5. Gar
gantilla. — 210.980 pesetas. — 8.439 pe
setas. — 2.109 pesetas. — 032668M. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 6. Gar
gantilla. — 216.040 pesetas. — 8.641 pe
setas. — 2.160 pesetas. — 032669U. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 7. Gar
gantilla. — 196.460 pesetas. — 7.858 pe
setas. — 1.964 pesetas. — 032670S. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 8. Gar
gantilla. — 197.120 pesetas. — 7.884 pe
setas. — 1.971 pesetas. — 032671D. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 9. Gar
gantilla. — 192.060 pesetas — 7.682 pe
setas. — 1.920 pesetas. — 032672L. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 10. Gar
gantilla. — 190.300 pesetas. — 7.612 pe
setas. — 1.903 pesetas. — 032673T. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 12. Gar-
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gantilla. — 185.460 pesetas. — 7.418 pe
setas. — 1.854 pesetas. — 032674E. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 14. Gar
gantilla. — 172.480 pesetas. — 6.899 pe
setas. — 1.724 pesetas. — 032675M. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 15. Gar
gantilla. — 161.480 pesetas. — 6.459 pe
setas. — 1.614 pesetas. — 032676U. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 16. Gar
gantilla. — 168.300 pesetas. — 6.132 pe
setas. — 1.683 pesetas. — 032677F. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 17. Gar
gantilla. — 157.960 pesetas. — 6.118 pe
setas. — 1.579 pesetas. — 032678N. . 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 18. Gar
gantilla. — 163.680 pesetas. — 6.547 pe
setas. — 1.636 pesetas. — 032679V. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 19. Gar
gantilla. — 154.220 pesetas. — 6.168 pe
setas. — 1.541 pesetas. — 032680T. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 20. Gar
gantilla. — 151.140 pesetas. — 6.445 pe
setas. — 1.511 pesetas. — 032681E. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 21. Gar
gantilla. — 144.980 pesetas. — 5.799 pe
setas. — 1.449 pesetas. — 032682M. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 22. Gar
gantilla. — 141.240 pesetas. — 5.649 pe
setas. — 1.411 pesetas. — 032683U. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 23. Gar
gantilla. — 141.240 pesetas. — 5.649 pe
setas. — 1.411 pesetas. — 032684F. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 24. Gar
gantilla. — 137.720 pesetas. — 5.508 pe
setas. — 1.378 pesetas. — 032685N. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 25. Gar
gantilla. — 138.160 pesetas. — 5.126 pe
setas. — 1.381 pesetas. — 032686V. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 26. Gar
gantilla. — 126.940 pesetas. — 5.077 pe
setas. — 1.269 pesetas. — 032687G. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 27. Gar
gantilla. — 134.200 pesetas. — 5.368 pe
setas. — 1.341 pesetas. — 032688X. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 28. Gar
gantilla. — 175.560 pesetas. — 7.022 pe
setas. — 1.755 pesetas. — 032689W. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 29. Gar
gantilla. — 156.860 pesetas. — 6.274 pe
setas. — 1.568 pesetas. — O32690U. 

R i o s e q u i l l o . S. A . — A v e n i d a P r i n c i 
pal, núm. 1. Gargantilla. — 232.320 pe
setas. — 9.292 pesetas. — 2.323 pesetas. 
032691F. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Princi 
pal, 2. Gargantilla. — 7.366.920 pesetas. 
294.676 pesetas. — 73.668 pesetas. — 
032692N. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Princi 
pal, núm. 3. Gargantilla. — 216.260 pe
setas. — 8.650 pesetas. —- 2.163 pesetas. 
032693V. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Princi 
pal, núm. 5. Gargantilla. — 212.080 pe
setas. — 8.483 pesetas. — 2.120 pesetas. 
032694G. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Princi
pal, núm. 7. Gargantilla. — 193.600 pe
setas. — 7.744 pesetas. — 1.936 pesetas. 
032695X. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Princi
pal, núm. 9. Gargantilla. — 186.120 pe
setas. — 7.944 pesetas. — 1.861 pesetas. 
032696W. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Princi 
pal, núm. 11. Gargantilla. — 180.400 pe
setas. — 7.216 pesetas. — 1.803 pesetas. 
032697H. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Princi 
pal, núm. 13. Gargantilla. — 186.980 pe
setas. — 6.879 pesetas. — 1.669 pesetas. 
032698P. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Princi
pal, núm. 15. Gargantilla. — 162.140 pe
setas. — 6.485 pesetas. — 1.621 pesetas. 
032699A. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Princi
pal, núm. 17. Gargantilla. — 157.300 pe
setas. — 6.292 pesetas. — 1.513 peseats. 
0327OOT. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Princi
pal, núm. 19. Gargantilla. — 144.540 pe
setas. — 5.781 pesetas. — 1.445 pesetas. 
032701E. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Princi
pal, núm. 21. Gargantilla. — 134.420 pe
setas. — 5.376 pesetas. — 1.343 pesetas. 
0327O2M. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Princi
pal, núm. 23. Gargantilla. — 130.680 pe
setas. — 5.227 pesetas. — 1.306 pesetas. 
O32703U. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Princi
pal, núm. 25. Gargantilla. — 120.120 pe
setas. — 4.804 pesetas. — 1.201 pesetas 
032704F. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Princi
pal, núm. 27. Gargantilla. — 117.920 pe
setas. — 4.716 pesetas. — 1.178 pesetas. 
032705N. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 1. Gar
gantilla. — 165.660 pesetas. — 6.626 pe
setas. — 1.656 pesetas. — 032706V. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 2. Gar
gantilla. — 193.600 pesetas. — 7.744 pe
setas. — 1.936 pesetas. — 032707G. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 3. Gar
gantilla. — 173.140 pesetas. — 6.925 pe
setas. — 1.731 pesetas. — 032708X. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 4. Gar
gantilla. — 160.380 pesetas. — 6.415 pe
setas. — 1.603 pesetas. — O32709W. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 5. Gar
gantilla. — 136.620 pesetas. — 5.464 pe
setas. — 1.366 pesetas. — 032710U. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 6. Gar
gantilla. — 185.680 pesetas. — 7.427 pe
setas. — 1.856 pesetas. — 032711F. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 7. Gar
gantilla. — 143.000 pesetas. — 5.720 pe
setas. — 1.430 pesetas. — 032712N. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 8. Gar
gantilla. — 140.580 pesetas. — 5.623 pe
setas. — 1.405 pesetas. — 032713V. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 9. Gar
gantilla. — 167.640 pesetas. — 6.705 pe
setas. — 1.676 pesetas. — 032714G. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 10. Gar
gantilla. — 166.760 pesetas. — 6.870 pe
setas. — 1.668 pesetas. — 032715X. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 11. Gar
gantilla. — 161.480 pesetas. — 6.459 pe
setas. — 1.614 pesetas. — 032716W. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 12. Gar
gantilla. — 163.460 pesetas. — 6.538 pe
setas. — 1.634 pesetas. — 032717H. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 13. Gar
gantilla. — 160.160 pesetas. — 6.406 pe
setas. — 1.601 pesetas. — 032718P. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 14. Gar
gantilla. — 163.020 pesetas. — 6.520 pe
setas. — 1.630 pesetas. — 032719A. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 15. Gar
gantilla. — 159.060 pesetas. — 6.362 pe
setas. — 1.590 pesetas. — 03272OV. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 16 .Gar
g a n t i l l a . — 182.800 pesetas. — 6 .512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032721G. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 17. Gar
gantilla. — 160.600 pesetas. — 6.424 pe
setas. — 1.606 pesetas. — 032722X. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 18. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032723W. 

Riosequillo, S. A . —Abe to , 19. Gar
gantilla. — 161.480 pesetas. — 6.459 pe
setas. — 1.614 pesetas. — 032724H. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 20. Gar
gantilla. — 163.460 pesetas. — 6.538 pe
setas. — 1.634 pesetas. — 032725P. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 21. Gar
gantilla. — 162.360 pesetas. — 6.494 pe
setas. — 1.623 pesetas. — 032726A. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 22. Gar
gantilla. — 164.560 pesetas. — 6.582 pe
setas. — 1.645 pesetas. — 032727Y. 

Riosequillo, S. A . —'- Abeto, 23. Gar
gantilla. — 162.140 pesetas. — 6.485 pe
setas. — 1.621 pesetas. — 032728Q. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 24. Gar
gantilla. — 163.680 pesetas. — 6.547 pe
setas. — 1.636 pesetas. — 032729B. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 25. Gar
gantilla. — 131.780 pesetas. — 5.271 pe
setas. — 1.318 pesetas. — 032730W. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 26. Gar
gantilla. — 163.240 pesetas. — 6.529 pe
setas. — 1.631 pesetas. — 032731H. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 1. Gar
gantilla. — 184.360 pesetas. — 7.374 pe
setas. — 1.843 pesetas. — 032732P. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 2. Gar
gantilla. — 162.580 pesetas. — 6.503 pe
setas. — 1.625 pesetas. — 032733A. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 3. Gar
gantilla. — 162.360 pesetas. — 6.494 pe
setas. — 1.623 pesetas. — 032734Y. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 4. Gar
gantilla. — 153.560 pesetas. — 6.142 pe
setas. — 1.535 pesetas. — 032735Q. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 5. Gar
gantilla. — 172.480 pesetas. — 6.899 pe
setas. — 1.724 pesetas. — 032736B. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 6. Gar
gantilla. — 135.740 pesetas. — 5.429 pe
setas. — 1.356 pesetas. — 032737J. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 7. Gar
gantilla. — 171.820 pesetas. — 6.872 pe
setas. — 1.718 pesetas. — 032738R. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 9. Gar
gantilla. — 142.780 pesetas. — 5.711 pe
setas. — 1.428 pesetas. — 032739C. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 9. Gar
gantilla. — 190.080 pesetas. — 7.803 pe
setas. — 1.900 pesetas. — 032740A. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 10. Gar
gantilla. — 133.100 pesetas. — 5.324 pe
setas. — 1.331 pesetas. — 032741Y. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 1 1 . Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.800 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 032742Q. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 12. Gar
gantilla. — 134.640 pesetas. — 5.385 pe
setas. — 1.346 pesetas. — 032743B. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 13. Gar
gantilla. — 165.220 pesetas. — 6.608 pe
setas. — 1.651 pesetas. — 032744J. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 14. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032745R. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 15. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.600 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 032746C. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 16. Gar
gantilla. — 173.360 pesetas. — 6.934 pe
setas. — 1.733 pesetas. — 032747K. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 17. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.600 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 032748S. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 18. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032749D. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 19. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.800 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 03275OB. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 20. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032751J. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 21. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.600 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 032752R. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 22. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032753C. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 23. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.600 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 032754K. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 24. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032755S. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 25. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.600 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 032756D. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 26. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032757L. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 27. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.800 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 032758T. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 28. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032759E. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 29. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.800 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 032760C. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 30. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032761K. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 31. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.800 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 032762S. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 32. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032763D. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 34. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032764L. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 36. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032765T. 

Riosequillo, S. A . — Circular, 1. Gar
gantilla. — 119.240 pesetas. — 4.169 pe
setas. — 1.191 pesetas. — 032766E. 

Riosequillo, S. A . — Circular, 2. Gar
gantilla. — 137.940 pesetas. — 5.517 pe
setas. — 1.379 pesetas. — 032767M. 

Riosequillo, S. A . — Circular, 4. Gar-
gantilla. — 125.180 pesetas. — 5.007 pe
setas. — 1.251 pesetas. — 032768U. 

Riosequillo, S. A . — Circular, 6. Gar
gantilla. — 129.800 pesetas. — 5.192 pe
setas. — 1.298 pesetas. — 032769F. 

Riosequillo, S. A . — Circular, 8. Gar
gantilla. — 125.620 pesetas. — 5.024 pe
setas. — 1.256 pasetas. — 032770D. 

Riosequillo, S. A . — Circular, 10. Gar
gantilla. — 133.100 pesetas. — 5.324 pe
setas. — 1.331 pesetas. — 032771L. 

Riosequillo, S. A . — Circular^ 12. Gar
gantilla. — 137.060 pesetas. — 5.482 pe
setas. — 1.370 pesetas. — 032772T. 

Riosequillo, S. A . — Circular, 14. Gar
gantilla. — 137.280 pesetas. — 5.491 pe
setas. — 1.373 pesetas. — 032773E. 

Riosequillo, S. A . — Circular, 16. Gar
gantilla. — 237.600 pesetas. — 9.504 pe
setas. — 2.376 pesetas. — 032774M. 

Riosequillo, S. A . — Circular, 18. Gar

gantilla. — 166.760 pesetas. — 6.870 pe
setas. — 1.668 pesetas. — 032775U. 

Riosequillo, S. A . — Circular, 20. Gar
gantilla. — 185.460 pesetas. — L418 pe
setas. — 1.854 pesetas. — 032776F. 

Riosequillo, S. A . — Circular, 22. Gar
gantilla. — 213.620 pesetas. — 8.544 pe
setas. — 2.136 pesetas. — 032777N. 

Roisequillo, S. A . — Circular, 24. Gar
gantilla. — 201.080 pesetas. — 8.043 pe
setas. — 2.010 pesetas. — 032778V. 

Riosequillo, S. A . — Circular, 26. Gar
gantilla. — 196.020 pesetas. — 7.840 pe
setas. — 1.960 pesetas. — 032779G. 

Riosequillo, S. A . — Circular, 28. Gar
gantilla. — 196.460 pesetas. — 

7.858 pe

setas. — 1.964 pesetas. — 032780E. 
Riosequillo, S. A . — Circular, 30. Gar

gantilla. — 192.280 pesetas. — 7.691 pe
setas. — 1.923 pesetas. — 032781M. 

Riosequillo, S. A . — C i r c u l a r , 32. Gar
gantilla. — 330.660 pesetas. — 13.226 pe
setas. — 3.306 pesetas. — 032782U. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 1. Gar
gantilla. — 163.240 pesetas. — 6.529 pe
setas. — 1.631 pesetas. — 032783F. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 2. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032784N. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 3. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032785V. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 4. Gar
gantilla. — 169.620 pesetas. — 6.784 pe
setas. — 1.696 pesetas. — 032786S. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 5. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032787X. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 6. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032788W. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 7. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032789H. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 8. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — O32790F. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 9. Gar
gantilla. — 162.360 pesetas. — 6.494 pe
setas. — 1.623 pesetas. — 032791N. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 10. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032792V. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 11. Gar
gantilla. — 162.580 pesetas. — 6.503 pe
setas. — 1.625 pesetas. — 032793G. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 12. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032794X 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 13. 
gnatilla. — 163.240 pesetas. — 6.529 pe
setas. — 1.631 pesetas. — 032795W. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 14. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032796H. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 15. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032797P. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 16. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe-

Gar-

setas. — 1.628 pesetas. — 032798A. 
Riosequillo, S. A . — Sauce, 17. Gar

gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032799Y. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 18. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — O3280OE. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 20. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 032801M. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 2 2 • ^ 
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 P 
setas. — 1.628 pesetas. — 032802U. 

Riosequillo, S. A. — Castaño, 1. u a 

gantilla. — 190.960 pesetas. — 7.638 P 
setas. — 1.909 pesetas. — 032803F. 

Riosequillo, S. A . — Castaño, 3. Gar
gantilla. — 165.660 pesetas. — 6.62* 
setas. — 1.656 pesetas. — O32804N. setas. — 1.656 pesetas. — 

Riosequillo, S. A . — Castaño, 5 - u 

gantilla. — 195.580 pesetas. — 7.823 P 
setas. — 1.955 pesetas. — 032805V. 

Riosequillo, S. A . — Castaño, 7. 
gantilla. — 150.000 pesetas. — 6.001 p 
setas. — 1.500 pesetas. — 0328O6G. 

Riosequillo, S. A . — Castaño, 9. 
gantilla. — 156.200 pesetas. — 6.24» P 
setas. — 1.561 pesetas. — 032807X. 

Riosequillo, S. A . — Castaño, U - e . 
gantilla. — 157.520 pesetas. — 6.300 P 
setas. — 1.575 pesetas. — 032808W. 

Riosequillo, S. A . — Castaño, 1 3 - e . 
gantilla. — 170.720 pesetas. — 6.82» P 
setas. — 1.706 pesetas. — 032809H-

Riosequillo, S. A . — Castaño, 15- u 
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se?a • ~~ 173.360 pesetas. — 6.934 pe-
i a s - — 1.733 pesetas. — 032810F. 

zznl0u*qmo> s - A - — Castaño, 17. Ga-
seíl ~~ 163.240 pesetas. — 6.529 pe-

1¿ S- — 1-631 pesetas. — 032811N. 
2 a n V ? , S e q u i l l ° ' S - A - — Castaño, 19. Gar-
seíi • ~~ 201-960 pesetas. — 8.078 pe-

t a s - — 2.019 pesetas. — 032812V. 
B a n t - ? , S e q u i l l ° ' S - A - — Castaño, 21. Gar-
setL ~~ 178.200 pesetas. — 7.128 pe-

c¿ s- — 1-781 pesetas. — 032813G. 
8 a n * - ? , S e q u ¡ 1 1 ° ' S - A - — Castaño, 23. Gar
b i l l a . — 185.680 pesetas. — 7.427 pe-

i a s - — 1.856 pesetas. — 032814X. 
fian/nSequill°' s - A - — Estación, 1. Gar-
set, • ~~ 4 5 - 4 0 6 Pesetas. — 1.816 pe

ías. — 453 pesetas. — 032815W. 
EanV-°i S e q U l 1 1 0 ' S - A - — Estación, 3. Gar-
seTa

 a- ~~ 5 2 9 9 8 Pesetas. — 2.119 pe-
l| s- — 529 pesetas. — 032816H. 

*anV-°. S e q u i l l ° ' S - A - — Estación, 5. Gar-
setL "~ 5 6 7 2 1 Pesetas. — 2.268 pe-

1¿ S- — 566 pesetas. — 032817P. 
g a n t 1 0 , S e q u i I 1 ° ' S - A - — Estación, 7. Gar-
seta ~~ 5 6 7 2 1 Pesetas. — 2.268 pe-

¿ s- — 566 pesetas. — 032818A. 
o . "^sequi l l o . S. A . — Estación, 9. Gar-
set.c a- ~~ 5 9 3 4 9 Pesetas. — 2.373 pe-

^ — 593 pesetas. — 032819Y. 
R a n t - H S e q u i l l ° ' S - A - — Estación, 11. Gar-
ser * a " ~~ 62.561 pesetas. - 2.502 pe-

t a s - — 032820G. 
KanK?, S e q u i , , ° ' S - A - — Estación, 13. Gar-
set.c ' "~ 8 5 - 5 5 4 pesetas. — 2.622 pe-

¿ s- — 655 pesetas. — 03282IX. 
Ran/? , S e q u i l l ° ' s - A - — Estación, 15. Gar-
setA • ~~ 6 8 ' 1 8 2 Pesetas. — 2.727 pe-

1¿ S- — 681 pesetas. — 032822W. 
RanV°, S e q u i l l ° ' S- A . — Estación, 17. Gar-
seíac ' ~~ 7 1 7 5 9 Pesetas. — 2.870 pe-

n S - ~~ 718 pesetas. — 032823H. 
R a n t ? . S e q u i l l ° ' S - A - — Estación, 19. Gar
la ; ~~ 7 4 0 9 5 Pesetas. — 2.963 pése

l a 7 40 pesetas. — 032824P. 
R a n t n S e q u i , 1 ° . S. A . — Estación, 21. Gar-
seta

 a- - 76-066 pesetas. — 3.042 pe-
P S- ~~ 760 pesetas. — 032825A. 

í a « » - ? S e < , u i l l o , S. A . — Estación, 23. Gar-
set» I a ' - 7 6 3 5 8 Pesetas. - 3.054 pe-

a s - — 763 pesetas. — 032826Y. 
RanV-?, S e q u i l l°. S. A . — Estación, 25. Gar-

, a > — 68.547 pesetas. — 2.741 pe-
Ys- — 685 pesetas. — 032827Q. 

dad q u e s e h a c e público de conformí-
d
 a c o n lo dispuesto en el artículo 80 
t i V o

 , e y de Procedimiento Administra
r a sirviendo la presente de notifica-

M í s l a r " e n t a r i a . 
Madrid. 13 de julio de 1982.—El Jefe 

m a d o ) e r V ' C Í O d e G e s t i ó n Tributaria (Fir-
(G.—3.056) 

tribi l a p r e s e n t e se notifica a los con-
q ü e

U V e n t e s comprendidos en la relación 
han 3 C o n t i n u a c i ó n se inserta y que no han t o n t i n u a c i ó n se inserta y que no 
n o U r

s , d o hallados en los domicilios que 
l e g a " e n I o s documentos de esta De-
can* * ° q u e s e han alegado distintas 
~ a s Para nr> rorikirlac n n r nersonas q ü e , p a r a no recibirlas por personas 
C a r R o

 a
H

g i s l a c i ó n a u t o r i z a P a r a h a c e r s e 

les K I a notificación, por lo que se 
s

p hace saber: 

^ n t V d 1 ? 0 ' Q u e d e b e r á n egresar las 
en j a . ^ u e a cada uno se consignan 
Caja H

C l t a d a relación en la Sección de 
ae esta Delegación. 

Periodo voluntario de ingreso 
dí a s i L i q u i d a c i o n e s publicadas entre los 
hasta ] 1 5 d e c a d a m e s ' t e n d r a n P l a z 0 

b> e
T . d í a 1° del mes siguiente, 

fin d
 u 9uidac iones publicadas del 16 al 

dí a 25 n a d a m e s * t e n d r a n P l a z o h a s t a e l 

Sj , e 1 m e s siguiente, 
casos f u l t l m o día de ingreso en ambos 
»nmPH r a i n h áb i l , el plazo finalizará el 

m e d , a t o hábil posterior. 

£ Recargo de prórroga 
P l a 2 o

a n d o n o se efectúe el ingreso en los 
usarse a n t e r Í 0 r m e n t e indicados podrá rea-
10o e n

 C . 0 n recargo de prórroga del 5 por 
s i g U i e

 l a Propia Sección de Caja, en los 
a) p P l azos: 

2 r e s o
 U D , I cac i ones cuyo plazo de in 

dia \ Período voluntario termine el 
b) p ^ l H al 25 del mismo mes. 

R r e s o ^ u o l l c a c i o n e s cuyo plazo de in 
dia 25- H p e n ° d o voluntario termine el 

Si e j d ^ . 2 6 al 10 del mes siguiente. 
carg 0 d V i , m o d í a de ingreso con el re-
cas 0 inhtu p o r 1 0 0 f u e r a en uno u otro 
^rá e , a b n el plazo de prórroga finali-

mrnediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas pue
den interponer el oportuno recurso de 
reposición ante la oficina liquidadora del 
impuesto en el plazo de ocho días, sin 
que la interposición de cualquiera de es
tos recursos origine la suspensión en el 
pago de las cuotas correspondientes; y 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Relación de notificaciones número 21 por 
el concepto de U R B A N A . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. 
EJERCICIO 1977. — VALOR CATASTRAL. 
RENTA CATASTRAL. — A INGRESAR. — AÑO 
CONTRAIDO 1978. — NUMERO DE REFE

RENCIA 

Riosequillo, S. A . — Chopo, 1. Gar
gantilla. — 179.520 pesetas. — 7.180 pe
setas. — 1.795 pesetas. — 044225Y. 

Riosequillo, S. A . — Chopo, 4. Gar
gantilla. — 206.360 pesetas. — 8.254 pe
setas. — 2.063 pesetas. — 044226Q-

Riosequillo, S. A . — Chopo, 6. Gar
gantilla. — 189.200 pesetas. — 7.568 pe
setas. — 1.891 pesetas. — 044227B. 

Riosequillo, S. A . — Chopo, 8. Gar
gantilla. — 178.420 pesetas. — 7.136 pe
setas. — 1.7^3 pesetas. — 044228J. 

Riosequillo, S. A . — Chopo, 10. Gar
gantilla. — 205.260 pesetas. — 2.810 pe
setas. — 2.053 pesetas. — 044229R. 

Riosequillo, S. A . — Chopo, 12. Gar
gantilla. — 253.000 pesetas. — 10.120 
pesetas. — 2.530 pesetas. — 044230P. 

Riosequillo. S. A . — Chopo, 14. Gar
gantilla. — 257.400 pesetas. — 10.296 
pesetas. — 2.573 pesetas. — 044231A. 

Riosequillo, S. A . — Chopo, 16. Gar
gantilla. — 490.820 pesetas. — 19.632 
pesetas. — 4.908 pesetas. — 044232Y. 

Riosequillo, S. A . — Chopo, 18. Gar
gantilla. — 239.140 pesetas. — 9.565 pe
setas. — 2.391 pesetas. — 044233Q. 

Riosequillo, S. A . — Chopo, 20. Gar
gantilla. — 202.840 pesetas. — 8.113 pe
setas. — 2.028 pesetas. — 044234B. 

Riosequillo, S. A . — Chopo, 22. Gar
gantilla. — 208.560 pesetas. — 8.342 pe
setas. — 2.085 pesetas. — 044235J. 

Riosequillo, S. A . — Chopo, 24. Gar
gantilla. — 175.560 pesetas. — 7.022 pe
setas. — 1.755 pesetas. — 044236R. 

Riosequillo, S. A . — Chopo, 26. Gar
gantilla. — 283.580 pesetas. — 11.343 pe
setas. — 2.835 pesetas. — 044237C. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 1. Gar
gantilla. — 237.380 pesetas. — 9.495 pe
setas. — 2.373 pesetas. — 044238K. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 2. Gar
gantilla. — 232.980 pesetas. — 9.319 pe
setas. — 2.329 pesetas. — 044239S. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 3. Gar
gantilla. — 219.560 pesetas. — 8.782 pe
setas. — 2.195 pesetas. — 044240Q-

Riosequillo, S. A . — Encina, 4. Gar
gantilla. — 223.300 pesetas. — 8.932 pe
setas. — 2.233 pesetas. — 04424IB. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 1. Gar
gantilla. — 213.180 pesetas. — 8.527 pe
setas. — 2.131 pesetas. — 044242J. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 6. Gar
gantilla. — 218.240 pesetas. — 8.729 pe
setas. — 2.181 pesetas. — 044243R. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 7. Gar
gantilla. — 197.560 pesetas. — 7.902 pe
setas. — 1.975 pesetas. — 044244C. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 8. Gar
gantilla. — 202.840 pesetas. — 8.113 pe
setas. — 2.028 pesetas. — 044245K. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 9. Gar
gantilla. — 192.500 pesetas. — 7.700 pe
setas. — 1.925 pesetas. — 044246S. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 10. Gar
gantilla. — 198.220 pesetas. — 7.928 pe
setas. — 1.981 pesetas. — 044247D. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 11. Gar
gantilla. — 187.220 pesetas. — 7.488 pe
setas. — 1-871 pesetas. — 044248L. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 13. Gar
gantilla. — 195.140 pesetas. — 7.805 pe
setas. — 1.951 pesetas. — 044249T. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 15. Gar
gantilla. — 167.860 pesetas. — 6.714 pe
setas. — 1.678 pesetas. — 044250R 

Riosequillo, S. A . — Encina, 16. Gar
gantilla. — 166.100 pesetas. — 6.644 pe
setas. — 1.661 pesetas. — 044251C. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 17. Gar
gantilla. — 154.440 pesetas. — 6.177 pe
setas. — 1.544 pesetas. — 044252K. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 18. Gar
gantilla. — 162.360 pesetas. — 6.494 pe
setas. — 1.623 pesetas. — 044253S. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 19. Gar
gantilla. — 150.260 pesetas. — 6.010 pe
setas. — 1.503 pesetas. — 044254D. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 20. Gar
gantilla. — 158.400 pesetas. — 6.336 pe
setas. — 1.583 pesetas. — 044255L. 

Riosequillo, S. A . — Encina, "21. Gar
gantilla. — 145.860 pesetas. — 5.834 pe
setas. — 1.458 pesetas. — 044256T. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 22. Gar
gantilla. — 148.060 pesetas. — 5.922 pe
setas. — 1.480 pesetas. — 044257E. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 23. Gar
gantilla. — 141.460 pesetas. — 5.658 pe
setas. — 1.414 pesetas. — 044258M. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 24. Gar
gantilla. — 145.200 pesetas. — 5.808 pe
setas. — 1.451 pesetas. — 044259U. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 25. Gar
gantilla. — 244.420 pesetas. — 9.776 pe
setas. — 2.443 pesetas. — 044260S. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 26. Gar
gantilla. — 141.900 pesetas. — 5.676 pe
setas. — 1.418 pesetas. — 044261D. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 27. Gar
gantilla. — 114.840 pesetas. — 4.593 pe
setas. — 1.148 pesetas. — 044262L. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 28. Gar
gantilla. — 137.940 pesetas. — 5.517 pe
setas. — 1.379 pesetas. — 044263T. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 29. Gar
gantilla. — 141.020 pesetas. — 5.640 pe
setas. — 1.410 pesetas. — 044264E. 

Riosequillo, S. A . — Encina, 30. Gar
gantilla. — 225.060 pesetas. — 9.002 pe
setas. — 2.250 pesetas. — 044265M. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 60. Gar
gantilla. — 112.640 pesetas. — 4.505 pe
setas. — 1.126 pesetas. — 044266U. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 60. Gar
gantilla. — 229.020 pesetas. — 9.160 pe
setas. — 2.29U pesetas. — 0 4 4 2 6 7 F . 

Riosequillo, S. A . — Pino, 1. Gargan
tilla. — 163.020 pesetas. — 6.520 pese
tas. — 1.630 pesetas. — 044268N. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 2. Gargan
til la. — 174.020 pesetas. — 6.960 pese
tas. — 1.740 pesetas. — 044269V. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 3. Gargan
ti l la. — 159.720 pesetas. — 6.388 pese
tas. — 1.596 pesetas. — 044270T. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 4. Gargan
til la. — 131.560 pesetas. — 5.262 pese
tas. — 1.315 pesetas. — 044271E. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 5. Gargan
til la. — 163.240 pesetas. — 6.529 pese
tas. — 1.631 pesetas. — 044272M. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 6. Gargan
ti l la. — 150.920 pesetas. — 6.036 pese
tas. — 1.508 pesetas. — 044273U. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 7. Gargan
til la. — 153.340 pesetas. — 8.133 pese
tas. — 1.533 pesetas. — 044274F. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 8. Gargan
ti l la. — 118.800 pesetas. — 4.752 pese
tas. — 1.188 pesetas. — 044275N. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 9. Gargan
til la. — 156.860 pesetas. — 6.274 pese
tas. — 1.568 pesetas. — 044276V. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 10. Gargan
til la. — 229.900 pesetas. — 9.196 pese
tas. — 2.298 pesetas. — 044277G. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 11. Gargan
ti l la. — 160.160 pesetas. — 6.406 pese
tas. 1.601 pesetas. — 044278X. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 12. Gargan
ti l la. — 181.720 pesetas. — 7.268 pese
tas. — 1.816 pesetas. — 044279W. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 13. Gargan
ti l la. — 163.680 pesetas. — 6.547 pese
tas. — 1.636 pesetas. — 044280U. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 14. Gargan
til la. — 183.480 pesetas. — 7.339 pese
tas. — 1.834 pesetas. — 044281F. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 15. Gargan
til la. — 158.620 pesetas. — 6.344 pese
tas. — 1.586 pesetas. — 044282N. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 16. Gargan
til la. — 168.520 pesetas. — 6.740 pese
tas. — 1.685 pesetas. — 044283V. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 17. Gargan
til la. — 166.760 pesetas. — 6.670 pese
tas. — 1.668 pesetas. — 044284G. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 18., Gargan
ti l la. — 167.640 pesetas. — 6.705 pese
tas. — 1.676 pesetas. — 044285X. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 19. Gargan

ti l la. - 160.160 pesetas. — 6.406 pese
tas. — 1.601 pesetas. — 044286W. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 20. Gargan
ti l la. — 150.920 pesetas. — 6.036 pese
tas. — 1.508 pesetas. — 044287H. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 21. Gargan
til la. — 162.800 pesetas. — 6.512 pese
tas. — 1.628 pesetas. — 044288P. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 22. Gargan
til la. — 131.120 pesetas. — 5.244 pese
tas. — 1.311 pesetas. — 044289A. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 23. Gargan
tilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pese
tas. — 1.628 pesetas. — 044290V. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 24. Gargan
til la. — 133.980 pesetas. — 5.359 pese
tas. — 1.339 pesetas. — 044291G. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 25. Gargan
til la. — 162.800 pesetas. — 6.512 pese
tas. — 1.628 pesetas. — 044292X. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 26. Gargan
tilla. — 121.660 pesetas. — 4.866 pese
tas. — 1.216 pesetas. — 044293W. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 27. Gargan
ti l la. — 162.800 pesetas. — 6.512 pese
tas. — 1.628 pesetas. — 044294H. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 29. Gargan
ti l la. — 162.800 pesetas. — 6.512 pese
tas. — 1.628 pesetas. — 044295P. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 30. Gargan
ti l la. — 237.820 pesetas. — 9.512 pese
tas. — 2.378 pesetas. — 044296A. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 31. Gargan
ti l la. — 162.800 pesetas) — 6.512 pese
tas. — 1.628 pesetas. — 044297Y. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 32. Gargan
til la. — 121.440 pesetas. — 4.857 pese
tas. — 1.214 pesetas. — 044298Q-

Riosequillo, S. A . — Pino, 33. Gargan
ti l la. — 162.800 pesetas. — 6.512 pese
tas. — 1.628 pesetas. — 044299B. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 34. Gargan
ti l la. — 137.940 pesetas. — 5.517 pese
tas. — 1.379 pesetas. — 044300L. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 35. Gargan
ti l la. — 162.800 pesetas. — 6.512 pese
tas. — 1.628 pesetas. — 044301F. 

Riosequillo, S. A. — Pino, 36. Gargan
ti l la. — 159.060 pesetas. — 6.362 pese
tas. 1.590 pesetas. — 044302N. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 37. G a r g a n 
til la. — 162.800 pesetas. — 6 .512 pese
tas. — 1.628 pesetas. — 044303V. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 38. Gargan
til la. — 150.480 pesetas. — 6.019 pese
tas. — 1.504 pesetas. — 044304G. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 39. Gargan
til la. — 162.800 pesetas. — 6.512 pese
tas. — 1.628 pesetas. — 044305X. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 40. Gargan
ti l la. — 140.140 pesetas. — 5.605 pese
tas. — 1.401 pesetas. — 044306W. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 41. Gargan
til la. — 162.800 pesetas. — 6.512 pese
tas. — 1.628 pesetas. — 044307H. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 42. Gargan
ti l la. — 149.600 pesetas. — 5.984 pese
tas. — 1.496 pesetas. — 044308P. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 43. Gargan
ti l la. — 162.800 pesetas. — 6.512 pese
tas. — 1.628 pesetas. — 044309A. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 44. Gargan
ti l la. — 152.240 pesetas. — 6.089 pese
tas. — 1.521 pesetas. — 044310V. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 46. Gargan
ti l la. — 161.260 pesetas. — 6.450 pese
tas. — 1.613 pesetas. — 044311G. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 48. Gargan
ti l la. — 159.940 pesetas. — 6.397 pese
tas. — 1.599 pesetas. — 044312X. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 50. Gargan
ti l la. — 181.280 pesetas. — 7.251 pese
tas. — 1.813 pesetas. — 044313W. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 52. Gargan
ti l la. — 191.620 pesetas. — 7.664 pese
tas. — 1.916 pesetas. — 044314H. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 54. Gargan
ti l la. — 189.420 pesetas. — 7.576 pe
setas. — 1.893 pesetas. — 044315P. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 56. Gargan
ti l la. — 198.660 pesetas. — 7.946 pese
tas. — 1.986 pesetas. — 044316A. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 58. Gargan
ti l la. — 202.620 pesetas. — 8.104 pese
tas. — 2.026 pesetas. — 044317Y. 

Riosequillo, S. A . Pino, 62. Gargan
ti l la. — 160.820 pesetas. — 6.432 pese
tas. — 1.608 pesetas. — 044318Q. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 64. Gargan
ti l la. — 159.720 pesetas. — 6.388 pese
tas. — 1.596 pesetas. — 044319B. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 66. Gargan
ti l la. — 167.420 pesetas. — 6.696 pese
tas. — 1.673 pesetas. — 044320W. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 68. Cargan-



Pág. 28 L U N E S 13 D E J U N I O D E 1983 B. O. P-

ti l la. — 169.400 pesetas. — 6.776 pese
tas. — 1.693 pesetas. — 044321H. 

Riosequil lo, S. A . — Pino, 70. Gargan
ti l la. — 171.380 pesetas. — 6.855 pese
tas. — 1.713 pesetas. — 044322P. 

Riosequil lo, S. A . — Pino, 72. Gargan
ti l la. — 173.360 pesetas. — 6.934 pese
tas. — 1.733 pesetas. — 044323A. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 74. Gargan
ti l la. — 175.120 pesetas. — 7.004 pese
tas. — 1.751 pesetas. — 044324Y. 

Riosequil lo, S. A . — Pino, 76. Gargan
til la. — 176.880 pesetas. — 7.075 pese
tas. — 1.768 pesetas. — 044325Q. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 78. Gargan
ti l la. — 179.080 pesetas. — 7.163 pese
tas. — 1.790 pesetas. — 044326B. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 80. Gargan
ti l la. — 181.060 pesetas. — 7.242 pese
tas. — 1.810 pesetas. — 044327J. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 82. Gargan
ti l la. — 182.820 pesetas. — 7.312 pese
tas. — 1.828 pesetas. — 044328R. 

Riosequillo, S. A . — Pino, 84. Gargan
ti l la. —- 184.800 pesetas. — 7.392 pese
tas. — 1.848 pesetas. — 044329C. 

Riosequil lo, S. A . — Pino, 86. Gargan
ti l la. — 143.000 pesetas. — 5.720 pese
tas. — 1.430 pesetas. — 044330A. 

Riosequil lo, S. A . — Fresno, 1. Gar
gantilla. — 229.020 pesetas. — 9.160 pe
setas. — 2.290 pesetas. — 044331Y. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 2. Gar
gantilla. — 249.920 pesetas. — 9.996 pe
setas. — 2.498 pesetas. — 044332Q. 

Riosequil lo, S. A . — Fresno, 3. Gar
gantilla. — 215.160 pesetas. — 8.606 pe
setas. — 2.151 pesetas. — 044333B. 

Riosequil lo, S. A . — Fresno, 4. Gar
gantilla. — 214.060 pesetas. — 8.562 pe
setas. — 2.140 pesetas. — 044334J. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 5. Gar
gantilla. — 210.980 pesetas. — 8.439 pe
setas. — 2.109 pesetas. — 044335R. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 6. Gar
gantilla. — 216.040 pesetas. — 8.641 pe
setas. — 2.160 pesetas. — 044336C. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 7. Gar
gantilla. — 196.460 pesetas. — 7.858 pe
setas. — 1.964 pesetas. — 0 4 4 3 3 7 K . 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 8. Gar
gantilla. — 197.120 pesetas. — 7.884 pe
setas. — 1.971 pesetas. — 044338S. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 9. Gar
gantilla. — 192.060 pesetas. — 7.682 pe
setas. — 1.920 pesetas. — 044339D. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 10. Gar
gantilla. — 190.300 pesetas. — 7.612 pe
setas. — 1.903 pesetas. — 044340B. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 12. Gar
gantilla. — 185.460 pesetas. — 7.418 pe
setas. — 1.854 pesetas. — 044341J. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 14. Gar
gantilla. — 172.480 pesetas. — 6.899 pe
setas. — 1.724 pesetas. — 044342R. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 15. Gar
gantilla. — 161.480 pesetas. — 6.459 pe
setas. — 1.614 pesetas. — 044343C. 

Riosequillo. S. A . — Fresno, 16. Gar
gantilla. — 168.300 pesetas. — 6.732 pe
setas. — 1.683 pesetas. — 044344K. 

Riosequil lo, S. A . — Fresno, 17. Gar
gantilla. — 157.960 pesetas. — 6.318 pe
setas. — 1.579 pesetas. — 044345S. 

Riosequil lo, S. A . — Fresno, 18. Gar
gantilla. — 163.680 pesetas. — 6.547 pe
setas. — 1.636 pesetas. — 044346D. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 19. Gar
gantilla. — 154.220 pesetas. — 6.168 pe
setas. — 1.541 pesetas. — 044347L. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 20. Gar
gantilla. — 151.140 pesetas. — 6.045 pe
setas. — 1.511 pesetas. — 044348T. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 21. Gar
gantilla. — 144.980 pesetas. — 5.799 pe
setas. — 1.449 pesetas. — 044349E. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 22. Gar
gantilla. — 141.240 pesetas. — 5.649 pe
setas. — 1.411 pesetas. — 044350C. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 23. Gar
gantilla. — 141.240 pesetas. — 5.649 pe
setas. — 1.411 pesetas. — 044351K. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 24. Gar
gantilla. — 137.720 pesetas. — 5.508 pe
setas. — 1.376 pesetas. — 044352S. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 25. Gar
gantilla. — 138.160 pesetas. — 5.526 pe
setas. — 1.381 pesetas. — 044353D. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 26. Gar
gantilla. — 126.940 pesetas. — 5.077 pe
setas. — 1.269 pesetas. — 044354L. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 27. Gar
gantilla. — 134.200 pesetas. — 5.386 pe
setas. — 1.341 pesetas. — 044355T. 

Riosequillo, S. A . — Fresno, 28. Gar

gantilla. — 175.560 pesetas. — 7.022 pe
setas. — 1.755 pesetas. — 044356E. 

Riosequil lo, S. A . — Fresno, 29. Gar
gantilla. — 156.860 pesetas. — 6.274 pe
setas. — 1.568 pesetas. — 044357M. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Pr inc i 
pal, núm. 1. Gargantilla. — 232.320 pe
setas. — 9.292 pesetas. — 2.323 pesetas. 
044358U. 

Riosequil lo, S. A . — Avenida Pr inc i 
pal, núm. 2. Gargantilla. — 7.366.920 pe
setas. — 294.676 pesetas. — 73.668 pe
setas. — 044359F. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Pr inc i 
pal, núm. 3. Gargantilla. — 216.260 pe
setas. — 8.650 pesetas. — 2.163 pesetas. 
044360D. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Pr inc i 
pal, núm. 5. Gargantilla. — 212.080 pe
setas. — 8.483 pesetas. — 2.120 pesetas. 
044361L. 

Riosequil lo, S. A . — Avenida Pr inc i 
pal, núm. 7. Gargantilla. — 193.600 pe
setas. — 7.744 pesetas. — 1.936 pesetas. 
044362T. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Pr inc i 
pal, núm. 9. Gargantilla. — 186.120 pe
setas. — 7.444 pesetas. — 1.861 pesetas. 
044363E. 

Riosequil lo, S. A . — Avenida Pr inc i 
pal, núm. 11. Gargantil la. — 180.400 pe
setas. — 7.216 pesetas. — 1.803 pesetas. 
044364M. 

Riosequil lo, S. A . — Avenida Pr inc i 
pal, núm. 13. Gargantil la. — 166.980 pe
setas. — 6.679 pesetas. — 1.669 pesetas. 
044365U. 

Riosequil lo, S. A . — Avenida Pr inc i 
pal, núm. 15. Gargantil la. — 162.140 pe
setas. — 6.485 pesetas. — 1.612 pesetas. 
044366F. 

Riosequillo, S. A . — Avenida Pr inc i 
pal, núm. 17. Gargantil la. — 157.300 pe
setas. — 6.292 pesetas. — 1.573 pesetas. 
044367N. 

Riosequil lo, S. A . — Avenida Pr inc i 
pal, núm. 19. aGrgantil la. — 144.540 pe
setas. — 5.781 pesetas. — 1.445 pesetas. 
044368V. 

R i o s e q u i l l o , S. A . — A v e n i d a P r i n c i 
pal, núm. 21. Gargantilla. — 134.420 pe
setas. — 5.376 pesetas. — 1.343 pesetas. 
044369G. 

Avenida Pr inc i -
— 130.680 pe-

- 1.306 pesetas. 

Avenida Pr inc i -
— 120.120 pe-

- 1.201 pesetas. 

Avenida Pr inc i -
— 117.920 pe-

- 1.178 pesetas. 

Riosequil lo, S. A . — 
pal, núm. 23. Gargantilla, 
setas. — 5.227 pesetas. -
044370E. 

Riosequil lo, S. A . — 
pal, núm. 25. Gargantilla, 
setas. — 4.804 pesetas. -
044371M. 

Riosequillo, S. A . — 
pal, núm. 27. Gargantilla 
setas. — 4.716 pesetas. -
044372U. 

Riosequil lo, S. A . — Abeto, 1. Gar
gantilla. — 165.660 pesetas. — 6.626 pe
setas. — 1.656 pesetas. — 044373F. 

Riosequil lo, S. A . — Abeto, 2. Gar
gantilla. — 193.600 pesetas. — 7.744 pe
setas. — 1.936 pesetas. — 044374N. 

Riosequil lo, S. A . — Abeto, 3. Gar
gantilla. — 173.140 pesetas. — 6.925 pe
setas. — 1.731 pesetas. — 044375V. 

Riosequil lo, S. A . — Abeto, 4. Gar
gantilla. — 160.380 pesetas. — 6.415 pe
setas. — 1.603 pesetas. — 044376G. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 5. Gar
gantilla. — 136.620 pesetas. — 5.464 pe
setas. — 1.366 pesetas. — 044377X. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 6. Gar
gantilla. — 185.680 pesetas. — 7.427 pe
setas. — 1.856 pesetas. — 044378W. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 7. Gar
gantilla. — 143.000 pesetas. — 5.720 pe
setas. — 1.430 pesetas. — 044379H. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 8. Gar
gantilla. — 140.580 pesetas. — 5.623 pe
setas. — 1.405 pesetas. — 044380F. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 9. Gar
gantilla. — 167.640 pesetas. — 6.705 pe
setas. — 1.676 pesetas. — 044381N. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 10. Gar
gantilla. — 166.760 pesetas. — 6.670 pe
setas. — 1.668 pesetas. — 044382V. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 11. Gar
gantilla. — 161.480 pesetas. — 6.459 pe
setas. — 1.614 pesetas. — 044383G. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 12. Gar
gantilla. — 163.460 pesetas. — 6.538 pe
setas. — 1.634 pesetas. —- 044384X. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 13. Gar
gantilla. — 160.160 pesetas. — 6.406 pe
setas. — 1.601 pesetas. — 044385W. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 14. Gar

gantilla. — 163.020 pesetas. — 6.520 pe
setas. — 1.630 pesetas. — 044386H. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 15. Gar
gantilla. — 159.060 pesetas. — 6.362 pe
setas. — 1.590 pesetas. — 044387P. 

Riosequil lo, S. A . — Abeto, 16. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 044388A. 

Risoequillo, S. A . — Abeto, 17. Gar
gantilla. — 160.600 pesetas. — 6.424 pe
setas. — 1.606 pesetas. — 044389Y. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 18. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 044390G. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 19. Gar
gantilla. — 161.480 pesetas. — 6.459 pe
setas. — 1.614 pesetas. — 044391X. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 20. Gar
gantilla. — 163.460 pesetas. — 6.538 pe
setas. — 1.634 pesetas. — 044392W. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 21. Gar
gantilla. — 162.360 pesetas. — 6.494 pe
setas. — 1.623 pesetas. — 044393H. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 22. Gar
gantilla. — 164.560 pesetas. — 6.582 pe
setas. — 1.645 pesetas. — 044394P. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 23. Gar
gantilla. — 162.140 pesetas. — 6.485 pe
setas. — 1.621 pesetas. — 044395A. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 24. Gar
gantilla. — 163.680 pesetas. — 6.547 pe
setas. — 1.318 pesetas. - 044396Y. 

Riosequillo, S. A . — Abeto, 25. Gar
gantilla. — 131.780 pesetas. — 5.271 pe
setas. — 1.318 pesetas. — 044397Q. 

R ; „ C » ~ . . I I I ~ c A . — Abeto, 26. Gar-
6.529 pe-gantilla. — 163.240 pesetas. — 6.52 

setas. — 1.631 pesetas. — 044398B 
Riosequil lo, S. A . — Acacia, 1. Gar-

2. Gar-
— 6.503 pe-

— 044400F. 

Kiosequil lo, S. A . — Acacia, 1. Gar
gantilla. — 184.360 pesetas. — 7.374 pe
setas. — 1.843 pesetas. — 044399J. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 
gantilla. — 162.580 pesetas 
setas. — 1.625 pesetas. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 3. Gar
gantilla. — 162.360 pesetas. — á.494 pe
setas. — 1.623 pesetas. — 044401N. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 4. Gar
gantilla. — 153.560 pesetas. — 6.142 pe
setas. — 1.535 pesetas. — 044402V. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 5. Gar
gantilla. — 172.480 pesetas. — 6.899 pe
setas. — 1.724 pesetas. — 044403G. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 6. Gar
gantilla. — 135.740 pesetas. — 5.429 pe
setas. — 1.356 pesetas. — 044404X. 

Riosequil lo, S. A . — Acacia, 7. Gar
gantilla. — 171.820 pesetas. — 6.872 pe
setas. — 1.718 pesetas. — 044405W. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 8. Gar-
— 142.780 pesetas. — 5.711 pe-gantilla. — 1 4 ¿ . / B U pesetas. — 5.711 

setas. — 1.428 pesetas. — 044406H. 
cnnnllln C A A ~ i „ Ct Riosequil lo, S. A . — Acacia, 9. Gar

gantilla. — 190.080 pesetas. — 7.603 pe
setas. — 1.900 pesetas. — 044407P. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 10. Gar
gantilla. — 133.100 pesetas. — 5.324 pe
setas. — 1.331 pesetas. — 044408A. 

Riosequil lo, S. A . — Acacia, 11. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.600 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 044409Y. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 12. Gar
gantilla. — 134.640 pesetas. — 5.385 pe
setas. — 1.346 pesetas. — 044410G. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 13. Gar
gantilla. — 165.220 pesetas. — 6.608 pe
setas. — 1.651 pesetas. — 04441IX. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 14. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 044412W. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 15. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.600 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 044413H. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 16. Gar
gantilla. — 173.360 pesetas. — 6.934 pe
setas. — 1.733 pesetas. — 044414P. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 17. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.600 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 044415A. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 18. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 044416Y. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 19. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.600 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 044417Q. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 20. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 044418B. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 21. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.600 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 0444191. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 22. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 044420H. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 23. Gar

gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.600 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 044421P. 

Riosequil lo, S. A . — Acacia, 24. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 044422A. 

Riosequil lo, S. A . — Acacia, 25. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.600 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 044423Y. 

Riosequil lo, S. A . — Acacia, 26. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 044424Q. 

Riosequil lo, S. A . — Acacia, 27. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.600 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 044425B. 

Riosequil lo, S. A . — Acacia, 28. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 044426J. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 29. Gar
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.600 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 044427R. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 30. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 044428C 

Riosequil lo, S. A . — Acacia, 31. G a r ' 
gantilla. — 165.000 pesetas. — 6.600 pe
setas. — 1.650 pesetas. — 044429K. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 32. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 044420Y. 

Riosequillo, S. A . — Acacia , 34. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 044431Q. 

Riosequillo, S. A . — Acacia, 36. Gar
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 pe
setas. — 1.628 pesetas. — 044432B. 

Riosequillo, S. A . — Circular, l . Gar
gantilla. — 119.240 pesetas. — 4.769 pe
setas. — 1.191 pesetas. — 044433J. 

Riosequil lo, S. A . — Circular, 2. Gar
gantilla. — 137.940 pesetas. — 5.517 pe
setas. — 1.379 pesetas. — 044434R. 

Riosequil lo, S. A . — Circular, 4. Gar
gantilla. — 125.180 pesetas. — 5.007 pe
setas. — 1.251 pesetas. — 044435C 

Riosequil lo, S. A . — Circular, 6. Gar
gantilla. — 129.800 pesetas. — 5.192 pe
setas. — 1.298 pesetas. — 044436K. 

Riosequil lo, S. A . — Circular, 8. Gar
gantilla. — 125.620 pesetas. — 5.024 pe
setas. — 1.256 pesetas. — 044437S. 

Riosequil lo, S. A . — Circular, 10. Gar
gantilla. — 133.100 pesetas. — 53.24 pe
setas. — 1.331 pesetas. — 044438D. 

Riosequil lo, S. A . — Circular, 12. Gar
gantilla. — 137.060 pesetas. — 5.482 pe
setas. — 1.370 pesetas. — 044439L. 

Riosequil lo, S. A . — Circular, 14. Gar
gantilla. — 137.280 pesetas. — 5.491 pe
setas. — 1.373 pesetas. — 044440J. 

Riosequillo, S. A . — Circular, 16. Gar
gantilla. — 237.600 pesetas. - 9.504 pe
setas. — 2.376 pesetas. — 044441R-

Riosequil lo, S. A . — Circular, 18. Gar
gantilla. — 166.760 pesetas. — 6.670 pe
setas. — 1.668 pesetas. — 044442C 

Riosequil lo, S. A . — Circular, 20. Gar
gantilla. — 185.460 pesetas. — 7.418 pe
setas. — 1.854 pesetas. — 044443K. 

Rm™„„;n„ c A _ C i r c u ] a r , 22. Gar-
- 544 pe-
14S 

— Circular, 24. 

Riosequillo, S. A . 
gantilla. — 213.620 pesetas. — 8.544 
setas. — 2.136 pesetas. — 044444S. 

Riosequillo, S. A . — Circular, 24. t>a' 
gantilla. — 201.080 pesetas. — 8.043 P 
setas. — 1.010 pesetas. — 044445D-

Riosequil lo, S. A . — Circular, 26. ü a 

7.840 pe gantilla. — 196.020 pesetas. — 7.84Í 
setas. — 1.960 pesetas. — 044446L. 

R ¡ M A » . . : I I ~ c * Circular, 28- ü a i Riosequillo, S. A . 
V.858 pe* gantilla. — 196.460 pesetas. — 7.85* 

setas. — 1.964 pesetas. — 044447T. 
Riosequillo, S. A . — Circular, 30. Gar

gantilla. — 192.280 pesetas. — 7.691 P 
setas. — 1.923 pesetas. — 044448E-

Riosequillo, S. A . — Circular, 32. <J 
gantilla. — 330.660 pesetas. — 13.226 P 
setas. — 3.306 pesetas. — 044449M-

Riosequillo, S. A . — Sauce, i . ü 

gantilla. — 163.240 pesetas. — 6.529 P 
setas. — 1.631 pesetas. — 044450K. 

Riosequillo, S. A . — Sauce, 2. ° 
gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 F 

628 pesetas. — 044451S 3. Gar-setas. — 1.628 pesetas. 
Riosequil lo, S. A . — Sauce, — 

gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.512 P 
setas. — 1.628 pesetas. — 044452D-

Riosequil lo, S. A . — Sauce, 4. u 

gantilla. — 169.620 pesetas. — 6.7°* v 

setas. — 1.696 pesetas. — 044453L. 
Riosequil lo, S. A . — Sauce, 5-

gantilla. — 162.800 pesetas. — 6.51/ v 
setas. — 1.628 pesetas. — 0444541-

Riosequil lo, S. A . — Sauce, 6. 
gantilla. — 162.800 pesetas. —- 6.51* " 
setas. — 1.626 pesetas. — 044455E. 

Riosequil lo, S. A . — Sauce, 7. 
Gar-
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set"' • ~~ 162.800 pesetas. — 6.512 pe-
PS- — 1.628 pesetas. — 044456M. 

Ranfu S e q u i l l ° - S - A - - Sauce, 8. Gar-
^ntuia. - l 6 2 . 8 O 0 pesetas. — 6.512 pe-

1-628 pesetas. — 044457U. 
, 9. Gar-
6.494 pe

setas. 
p. i.o^o pesetas. — u ^ t 
* o s e q u i l l 0 f s > A > _ S a u c e > 

O t i l i a . - 162360'pesetas: - 6.494 
1-623 pesetas. — 044458F. 
Oln « A Sauce, 10. Gar

atas. 
u• A . O ^ J peset 

setal ~ ~ 1 6 2 - 8 0 0 Poetas. — 6.512 pe-
a s - — 1.628 pesetas. — 044459N. 

R a n H n S e q u i l l ° ' S - A - - Sauce, 11. Gar-
setal 1 6 2 5 8 ° Pesetas. — 6.503 pe-

— 1.625 pesetas. — 044460L. 
gam?, S e q u i l l ° ' S. A . - Sauce,. 12. Gar-
se¿i ~~ 1 6 2 - 8 0 0 Pesetas. — 6.512 pe-

P5"- — 1.628 pesetas. — 04446 IT. 
í n t

I
i n S e q u i l , ° ' S - A - — Sauce, 13. Gar-

- 163.240 n p ^ t ^ — 6.529 pe-
Rantiii M U I I I 0 « s - A - — Sai 
seta l a - ~ 1 6 3 2 4 0 Poetas. 

Pb- — 1.631 pesetas. — 044462E. 
• a n r ? e u q i U o ' S - A - - Sauce, 14. Gar-

- 162.800 pesetas. — 6.512 pesetas. 
Gar-

p " ' — 1.628 pesetas. — 044463N 
Ram n S e q u ü l 0 ' S - A - - Sauce, 15. 
setal ~~ 1 6 2 - 8 0 0 Pesetas. — 6.512 pe-

p f — 1.628 pesetas. — 044464U. 
Santm S e q u i l l ° ' S - A . - Sauce, 16. Gar-
setal ~~~ 162.800 pesetas. — 6.512 pe-

¿f- — 1-628 pesetas. — 044465F. 
K o s e q u i l l o , S. A . - Sauce, 17. Gar-

setal U - ~ - l 6 2 - 8 0 0 Pesetas. — 6.512 pe 
PS- — 1.628 pesetas. — 044466N. 

Ranti?, S e q u n i°- S- A - - Sauce, 18. Gar-
seta ' ~~~ 162.800 pesetas. — 6.512 pe-

¿ ¡ ; — 1.628 pesetas. — 044467V. 
Rantn í e q u i U o « S- A . - Sauce, 20. Gar-
seta "~~ l 6 2 - 8 0 0 pesetas. — 6.512 pe-

¿ ¡ ; — 1-628- pesetas. — 044468G. 
Santn a

e q u i l ' ° . S. A . - Sauce, 22 Gar-
setal 162.800 pesetas. — 6.512 pe-

¿ ? ; 1 - 6 2 8 pesetas. — 044469X. 
R a n t 1 1 e q u i U o ' S - A - - C a s t a ñ 0 ' L G a r ' 
s e t a l l a - 1 9 0 - 9 6 0 pesetas. - 7.638 pe-

£?• — 1.909 pesetas. — 044470M. 
Raru ? , S e q u i U o ' s - A - — Castaño, 3. Gar-
setal ' 165.660 pesetas. — 6.626 pe-

- 1 044471U. 
5. Gar-

1-656 pesetas. 
Castaño 

Í - O J G pese 
^ s e q u i l l o , S A 
setal l a > - 1 9 5 - 5 8 0 pesetas. - 7.823 pe-

~ 1-955 pesetas. — 044472F. 
J Í Ho, S. A . — Castaño, 7. Castaño, 7. Gar

rí:.! ^ 5 5 pese 
^ í e q U Í 1 1 ° ' S- A . 

l l a - ^ 150.040 pesetas. — 6.001 pe-
>00 pesetas. — 044473N. 

Castaño, 9. Gar-

setas 
l5°0 pesetas 

^ s e q u i l l o , S A . -
setal' 1 1 ' - - 156.200 pesetas. - 6.248 pe 

1-561 pesetas. - 04474V 
Rantí e q u i l l ° - S. A . - Castaño, 11. Gar-
seta, ~~ 1 5 7 - 5 2 0 pesetas. — 6.300 pe-

S- — 1-575 pesetas. — 044475G. 
Gar 

p. pesetas. — u - m 
S a n t i n S e q u i U o ' S. A . — Castaño, 13. 
S p t a , 170.720 pesetas. — 6.828 pe-

RL~~~ 1 - 7 0 6 Pesetas. — 044476X. 
nt n e q u i l l ° . S. A . - Castaño, 13. Gar-
»_ U a - — 173.3*0 n ^ t a s — 6.934 pe-setal'113- - 173.360 pesetas. — 6.934 r 

R L T 1 < 7 3 3 Pesetas. — 044477W. 
Rant n e q u i l I ° ' S - A - ~ Castaño, 17. Gar-
seta, 163.240 pesetas. — 6.529 pe-

~~ 1-631 pesetas. — 044478H. 
Sa™° í e q u i l l ° ' S. A . — Castaño, 19. Gar-
s e t a s

U a - — 201.960 pesetas. — 8.078 pe-
R i o r ~ 2 0 1 9 Pesetas. — 044479P. 

Rantn a
e q u i l l ° ' S - A - — Castaño, 21. Gar-

set a s 178.200 pesetas. — 7.128 pe-
R i n ^ 1 7 8 1 Pesetas. — 044480N. 

«antiii q u i l l ° ' S. A . — Castaño, 23. Gar-
setas

 1 8 5 - 6 8 0 pesetas. — 7.427 pe-
"~~ 1-856 pesetas. — 044481V. 

Ranti 0 , S e q u i I 1°. S - A - — Estación, 1. Gar-
setas ~~ 4 5 - 4 ° 6 pesetas. — 1.816 pe-

Rio^r 4 5 3 Pesetas. — 044482G. 
* a n ¿ n a

e q u i U o ' S- A . - Estación, 3. Gar-
setas T 5 2 - 9 9 8 Pesetas. — 2.119 pe-

R i o ^ 2 9 Pesetas. — 044483X. 
«sequillo, S. A . — Estación, 5. Gar-

- i* 7-n 2.268 setas'"1* ""I 5 6 -721 pesetas. — 2.268 . 
Rinc 5 6 6 Pesetas. — 044484W. 

Rantíu q u i l , ° - S - A - - Estación, 7. Gar-
setas 7 5 6 - 7 2 1 Pesetas. — 2.268 pe-

p." ^ 566 pesetas. — 044485H. 
n t i í S

a
e q u i U o ' S - A - — Estación, 9. Gar-

' a - — 59.140 n o c . t a c ? 173 De-

pe-

seta s'M t f- 7 5 9 3 4 9 pesetas. — 2.373 pe-
R i o ^ , 9 3 Pesetas. — 044486P. 

^ t i l í q u i U o - S - A - — Estación, 11. Gar-
S e t a s ^~ 62.561 pesetas. — 2.502 pe-

Rio-T 6 2 5 Pesetas. — 044487A. 
^ t i l i a

 q u i l l ° ' S. A . — Estación, 13. Gar-
setas 7 " 65.554 pesetas. — 2.622 pe-

R i o ^ 6 5 5 Pesetas. — 044488Y. 
^ t i n a

 q u i l I o « S - A - - Estación, 15. Gar-
setas ^~ 68.182 pesetas. — 2.727 pe-

R i 0 s 7 Z 6 8 1 Pesetas. — 044489Q. 
^ t i l i » q u i U o « S - A - — Estación, 17. Gar-
setas " 7 7 1 - ? 59 pesetas. — 2.870 pe-

R i o ^ , 1 8 Pesetas. — 044490X. 
O S e qu i l l o , S. A . — Estación, 19. Gar

gantilla. — 74.095 pesetas. — 2.963 pe
setas. — 740 pesetas. — 044491W. 

Riosequillo, S. A . — Estación, 21. Gar
gantilla. — 76.066 pesetas. — 3.042 pe
setas. — 760 pesetas. — 044492H. 

Riosequillo, S. A . — Estación, 23. Gar
gantilla. — 76.358 pesetas. — 3.054 pe
setas. — 763 pesetas. — 044493P. 

Riosequillo, S. A . — Estación, 25. Gar
gantilla. — 68.547 pesetas. — 2.741 pe
setas. — 685 pesetas. — 044494A. 

Rosa González Martín. — Entrada Es-
ponil, núm. 1. Gargantilla. — 16.679 pe
setas. — 667 pesetas. — 116 pesetas.— 
044495Y. 

Hros. Paulino Martín González. — En
trada Sopinil, 3. Gargantilla. — 5.784 pe
setas. — 231 pesetas. — 40 pesetas. — 
0444960. 

Ignacio González, y otros. — Entra
da Sopinil, 5. Gargantilla. — 29.249 pe
setas. — 1.169 pesetas. — 204 pesetas. 
044497B. 

Cándido Velasco de Pedro. — Entra
da Sopinil, 7. Gargantilla. — 5.402 pese
tas. — 216 pesetas. — 53 pesetas. — 
044498J. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 80 
de Ja ley de Procedimiento Administrati
vo, sirviendo la presente de notificación 
reglamentaria. 

Madr id . 13 de julio de 1982.—El Jefe 
del Servicio de Gestión Tributaria (Fir
mado). 

(G.—3.055) 
Por la presente se notifica a los con

tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la notificación, por lo que se 
les hace saber: 

Primero. Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación en la Sección de 
Caía de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 

Cuando no se efectúe el ingreso en los 
plazos anteriormente indicados podrá rea
lizarse con recargo de prórroga del 5 yor 
100 en la propia Sección de Caja, en los 
siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de i n 
greso en período voluntario termine el 
día 10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in 
greso en periodo voluntario termine el 
día 25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábil el plazo de prórroga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 

Transcurrido el plazo de prórroga se 
iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas pue
den interponer el oportuno recurso de 
reposición ante la oficina liquidadora del 
impuesto en el plazo de ocho días, sin 
que la interposición de cualquiera de es
tos recursos origine la suspensión en el 
pago de las cuotas correspondientes; y 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Relación de notificaciones número 24 por 
el concepto de U R B A N A . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO.— 
EJERCICIO. — VALOR CATASTRAL. — RENTA 

CATASTRAL. — A INGRESAR. — AÑO CON
TRAIDO. — NUMERO DE REFERENCIA 

Monjas Bermejo, Herminio. — Finca. 
Collado Vil lalba. — 1980. — 319.735 pe
setas. — 12.789 pesetas. — 7.387 pese
tas. — 1980. — 045349. 

Jiménez Prieto, Leónidas. — Gerardo 
Martín. Collado Vil lalba. — 1980. — 
107.250 pesetas. — 4.290 pesetas. — 
1.183 pesetas. — 1980. — E157241. 

Tinoco Domínguez, Manuel. — Ave
nida de Pardo Santallán, 72. Collado V i 
llalba. — 1980. — 216.000 pesetas. — 
8.640 pesetas. — 4.140 pesetas.—1980. 
E157264. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo. Collado Vil lalba. — 1980. 
2.421.330 pesetas. — 96.853 pesetas. — 
41.769 pesetas. — 1980. — E157267. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo, 74. Collado Vil lalba. — 1980.— 
2.421.330 pesetas. — 96.583 pesetas. — 
41.769 pesetas. — 1980. — E157268. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo. 82. Collado Villalba. — 1980. — 
2.718.664 pesetas. — 108.747 pesetas.— 
46.901 pesetas. — 1980. — E157269. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni
da del Generalísimo, 82. Collado Vi l la l 
ba. - 1980. — 1.514.837 pesetas. — 
60.593 pesetas. — 8.484 pesetas.—1980. 
E158890. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni
da del Generalísimo, 82. Collado Vi l la l 
ba. — 1980. — 1.514.837 pesetas. — 
60.593 pesetas. — 22.621 pesetas—1980. 
E408890. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo. 82. Collado Vil lalba. — 1980.— 
1.657.371 pesetas. — 66.295 pesetas. — 
9.282 pesetas. — 1980. — El58891. 

Blanco Barceló, María Teresa. — Ave
nida del Generalísimo, 82. Collado V i 
llalba. — 1980. — 994.423 pesetas. — 
39.777 pesetas. — 5.568 pesetas.—1980. 
E158892. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo, número 82. Collado Vil lalba. — 
1980. — 994.423 pesetas. — 39.777 pe
setas. — 5.568 pesetas. — 1980. — 
E158893. 

Empropasa. — Avenida del Generalí
simo, número 82. Collado Vil lalba. — 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.927 pe
setas. — 3.490 pesetas. — 1980. — 
E158894. 

Santos Mauricio, Antonio. — Avenida 
del Generalísimo, 82. Collado Vil lalba. 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.927 pe
setas. — 3.490 pesetas. — 1980. — 
E158895. 

Toledano Higuera, Juan. — Avenida 
del Generalísimo, 82. Collado Vil lalba. 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.927 pe
setas. — 3.490 pesetas. — 1980. — 
E158896. 

Empropasa. — Avenida del Generalí
simo, número 82. Collado Vil lalba. — 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.927 pe
setas. — 3.490 pesetas. — 1980. — 
E158897. 

Pérez Estévez, Agustín. — Avenida 
del Generalísimo. 82. Collado Vil lalba. 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.927 pe
setas. — 3.490 pesetas. — 1980. — 
E158898. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo, número 82. Collado Vil lalba. — 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.927 pe
setas. — 3.490 pesetas. — 1980. — 
E158899. 

Ventura Benito, Antonio. — Avenida 
del Generalísimo, 82. Collado Vil lalba. 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.927 pe
setas. — 3.490 pesetas. — 1980. — 
E158900. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo, número 82. Collado Vil lalba. — 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.927 pe
setas. — 3.490 pesetas. — 1980. — 
E158901. 

Pérez Pañomares, Nicasio. — Avenida 
del Generalísimo, 82. Collado Vil lalba. 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.927 pe
setas. — 3.490 pesetas. — 1980. — 
E158902. 

Valencia Benito, Feliciano. — Avenida 
del Generalísimo, núm. 82. Collado V i 
llalba. — 1980. — 623.172 pesetas. — 
24.927 pesetas. — 3.490 pesetas. — 1980. 
E158903. 

Ortiz de Apodaca, Francisco. — Ave
nida del Generalísimo, 82. Collado V i 
llalba. — 1980. — 623.172 pesetas. — 

24.927 pesetas. — 3.490 pesetas. — 1980. 
E158904. 

Meléndez Royo, Salvador. — Avenida 
del Generalísimo, núm. 82. Collado V i 
llalba. — 1980. — 623.172 pesetas. — 
24.927 pesetas. — 3.490 pesetas. — 1980. 
E158905. 

Blas Abascal, José María. — Avenida 
del Generalísimo, núm. 82. Collado V i 
llalba. — 1980. — 623.172 pesetas. — 
24.927 pesetas. — 3.490 pesetas. — 1980. 
E158906. 

Rubio Flores. M . a Presentación.—Ave
nida del Generalísimo, 82. Collado V i 
llalba. — 1980. — 623.172 pesetas. — 
24.927 pesetas. — 3.490 pesetas. — 1980. 
E158907. 

Cuena Abascal, Alfonsa. — Avenida 
del Generalísimo, núm. 82. Collado V i 
llalba. — 1980. — 623.172 pesetas. — 
24.927 pesetas. — 3.490 pesetas. — 1980. 
E158908. 

Blas Abascal, Jesús. — Avenida del 
Generalísimo, número 82. Collado V i 
llalba. — 1980. — 623.172 pesetas. — 
24.927 pesetas. — 3.490 pesetas. — 1980. 
E l 58909. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo, número 82. Collado Vil lalba. — 
1980. — 360.478 pesetas. — 14.419 pe
setas. — 2.018 pesetas. — 1980. — 
E158910. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo, número 82. Collado Vil lalba. — 
1980. — 360.478 pesetas. — 14.419 pe
setas. — 2.018 pesetas. — 1980. — 
E158911. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo, número 82. Collado Vil lalba. — 
1980. — 360.478 pesetas. — 14.419 pe
setas. — 2.018 pesetas. — 1980. — 
E158912. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo, número 82. Collado Vil lalba. — 
1980. — 360.478 pesetas. — 14.419 pe
setas. — 2.018 pesetas. — 1980. — 
E158913. 

Jiménez Prieto, Leónidas. — Vp . Ge
rardo Martín. Collado Vil lalba. — 1980. 
471.750 pesetas. — 18.870 pesetas. — 
3.964 pesetas. — 1980. — E 1 5 8 4 3 3 . 

C o m u n i d a d de P rop i e t a r i o s . — A v e 
n ida del Generalísimo. C o l l a d o V i l l a l b a . 
1979. — 1.309.650 pesetas. — 52.386 
pesetas. — 7.335 pesetas. — 1979. — 
E371353. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo. Collado Villalba. — 1979. — 
908.578 pesetas. — 36.343 pesetas. — 
5.088 pesetas. — 1979. — E371354. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo. Collado Vil lalba. — 1979. — 
908.578 pesetas. — 36.343 pesetas. — 
5.088 pesetas. — 1979. — E371355. 

Muñoz Berrocal, Isidora. — Avenida 
del Generalísimo. Collado Vil lalba. — 
1979. — 542.551 pesetas. — 21.702 pe
setas. — 3.039 pesetas. — 1979. — 
E371356. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo. Collado Vil lalba. — 1979. — 
519.187 pesetas. — 20.767 pesetas. — 
2.908 pesetas. — 1979. — E371357. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo. Collado Vil lalba. — 1979. — 
542.551 pesetas. — 21.702 pesetas. — 
3.039 pesetas. — 1979. — E371358. 

Guantes Carmen. — Avenida del Ge
neralísimo. Collado Vil lalba — 1979. — 
542.551 pesetas. — 21.702 pesetas. — 
3.039 pesetas. — 7979. — E371360. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo. Collado Vil lalba. — 1979. — 
519.187 pesetas. — 20.767 pesetas. — 
2.908 pesetas. — 1979. — E371361. 

González Martín, Carmen. — Aveni
da del Generalísimo. Collado Vil lalba. 
1979. — 542.551 pesetas. — 21.702 pe
setas. — 3.039 pesetas. — 1979. — 
E371362. 

Rodríguez Jiménez, José. — Avenida 
del Generalísimo. Collado Vil lalba. — 
1979. — 519.187 pesetas. — 20.767 pe
setas. — 2.908 pesetas. — 1979. — 
E371363. 

Sánchez Martín, Mariano. — Aveni
da del Generalísimo. Collado Vi l lalba. 
1979. — 542.551 pesetas. — 21.702 pe
setas. — 3.039 pesetas. — 1979. — 
E371364. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo. Collado Vil lalba. — 1979. — 
519.187 pesetas. — 20.767 pesetas. — 
2.908 pesetas. — 1979. — E371365. 

Cañón Cañón, Amador. — Avenida 
del Generalísimo. Collado Vil lalba. 
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1979. — 542.551 pesetas. — 21.702 pe 
setas. — 3.039 pesetas. — 1979. 
E371366. 

Toral Pascua, Jesús. — Avenida del 
Generalísimo. Collado Vi l la lba. — 1979. 
519.187 pesetas. — 20.767 pesetas. — 
2.908 pesetas. — 1979. — E371367. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo. Collado Vi l la lba. — 1979. — 
519.187 pesetas. — 20.767 pesetas. — 
3.039 pesetas. — 1979. — E371368. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo. Collado Vi l la lba. — 1979. — 
519.187 pesetas. — 20.767 pesetas. — 
2.908 pesetas. — 1979. — E371369. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo. Collado Vi l la lba. — .1979. — 
542.551 pesetas. — 21.702 pesetas. — 
3.039 pesetas. — 1979. — E371370. 

Isadia García, Gregorio. — Avenida 
del Generalísimo. Col lado Vi l la lba. — 
1979. — 519.187 pesetas. — 20.767 pe
setas. — 2.908 pesetas. — 1979. — 
E371371. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo, Collado Vi l la lba. — 1979. — 
339.678 pesetas. — 13.587 pesetas. — 
1.903 pesetas. — 1979. — E371372. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo. Collado Vi l la lba. — 1979. — 
339.678 pesetas. — 13.587 pesetas. — 
1.903 pesetas. — 1979. — E371375. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo. Collado Vi l la lba. — 1979. — 
339.678 pesetas. — 13.587 pesetas. — 
1.903 pesetas. — 1979. — E371374. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo. Collado Vi l la lba. — 1979. — 
339.678 pesetas. — 13.587 pesetas. — 
1.903 pesetas. — 1979. - E371375. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 74. Collado V i l l a l 
ba. — 1979. — 1.309.650 pesetas. — 
52.386 pesetas. — 7.335 pesetas. — 
1979. — E371376. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo. 74. Collado Vi l la lba. — 1979. — 
908.578 pesetas. — 36.343 pesetas. — 
5.088 pesetas. — 1979. — E371377. 

C u e n a . S. A . — A v e n i d a de l G e n e r a 
lísimo. 74. Collado Vi l lalba. — 1979. — 
908.578 pesetas. — 36.343 pesetas. — 
5.088 pesetas. — 1979. — E371378. 

Ocaña García, Manuel . — Avenida del 
Generalísimo, 74. Collado Vi l la lba. — 
1979. — 542.551 pesetas. — 21.702 pe
setas. — 3.039 pesetas. — 1979. — 
E371379. 

Requena, Antonio . — Avenida del Ge
neralísimo, 74. Collado Vi l la lba. — 1979. 
519.187 pesetas. — 20.767 pesetas. — 
2.908 pesetas. — 1979. — E371380. 

Pino Arr iero , Manuel Timoteo del. — 
Avenida del Generalísimo, 74. Collado 
Vi l la lba. — 1979 .— 542.551 pesetas. — 
21.702 pesetas. — 3.039 pesetas. — 
E371381. 

Burguil lo Baladias, Pablo. — Avenida 
del Generalísimo, 74. Col lado Vi l la lba. 
1979. — 519.187 pesetas. — 20.767 pe
setas. — 2.908 pesetas. — 1979. •— 
E371382. 

Ciruelos Marugán, José. — Avenida 
del Generalísimo, 74. Collado Vi l la lba. 
1979. — 542.551 pesetas. — 21.702 pe
setas. — 3.039 pesetas. — 1979. — 
E371383. 

Castaño Carrasco, Crescendo. — Ave
nida del Generalísimo, 74. Collado V i l l a l 
ba. — 1979. — 519.187 pesetas. — 
20.767 pesetas. — 2.908 pesetas. — 
1979. — E371384. 

Ponce Marco, Vicente. — Avenida 
del Generalísimo, 74. Collado Vi l la lba. 
1979. — 542.551 pesetas. — 21.702 pe
setas. — 3.039 pesetas. — 1979. — 
E371385. 

Yuste Valle, Pedro. — Avenida del 
Generalísimo, 74. Collado Vi l la lba. — 
1979. — 519.187 pesetas. — 20.767 pe
setas. — 2.908 pesetas. — 1979. — 
E371386. 

Zapatero Tercero, Victor ia. — Avenida 
del Generalísimo, 74. Collado Vi l la lba. 
1979. — 542.551 pesetas. — 21.702 pe
setas. — 3.039 pesetas. — 1979. — 
E371387. 

Antón Luengo, Jesús. — Avenida del 
Generalísimo. 74. Collado Vi l la lba. — 
1979. — 519.187 pesetas. — 20.767 pe
setas. — 2.908 pesetas. — 1979. — 
E371388. 

Camacho Sánchez, Manuel. — Avenida 
del Generalísimo, 74. Collado Vi l la lba. 
1979. — 542.551 pesetas. — 21.702 pe-

pesetas. — 1979. setas. — 3.039 
E371389. 

Galván Flores, M . Rosa. — Avenida 
del Generalísimo, 74. Collado Vi l la lba. 
1979. — 519.187 pesetas. — 20.767 pe
setas. — 2.908 pesetas. 1979. 
E371390. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera 
lísimo, 74. Collado Vi l la lba. — 1979. — 
542.551 pesetas. — 21.702 pesetas. — 
3.039 pesetas. — 1979. — E371391. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera 
lísimo. 74. Collado Vi l la lba. — 1979. — 
519.187 pesetas. — 20.767 pesetas. — 
2.908 pesetas. — 1979. — E371392. 

Crespo García Valbuena, Gervasio. — 
Avenida del Generalísimo, 74. Collado 
Vi l la lba. — 1979. — 542.551 pesetas. — 
21.702 pesetas. — 3.039 pesetas. — 1979. 
E371393. 

Fuente Santos, Aure l io de la. — Ave
nida del Generalísimo, 74. Collado V i 
llalba. — 1979. — 519.187 pesetas. — 
20.767 pesetas. — 2.908 pesetas. 
E371394. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo. 74. Collado Vi l la lba. — 1979. — 
339.678 pesetas. — 13.587 pesetas. — 
1.903 pesetas. — 1979. — E371395 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo. 74. Col lado Vi l la lba. — 1979. — 
339.678 pesetas. — 13.587 pesetas. — 
1.903 pesetas. — 1979. — E371396. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo. 74. Collado Vi l la lba. — 1979. — 
339.678 pesetas. — 13.587 pesetas. — 
1.903 pesetas. — 1979. — E371397. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo. 74. Collado Vi l la lba. — 1979. — 
339.678 pesetas. — 13.587 pesetas. — 
1.903 pesetas. — 1979. — E371398. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo. 82. Collado Vi l la lba. — 1980. — 
1.657 pesetas. — 66.294 pesetas. — 
24.752 pesetas. — 1980. — E408891. 

Blanco Barceló, María Teresa. — Ave
nida del Generalísimo, 82. Col lado V i 
llalba. — 1980. — 994.423 pesetas. — 
39.776 pesetas. — 14.851 pesetas. — 
1980. — E 4 0 8 8 9 2 . 

Cuena, S. A . — Avenida del Generalí
simo. 82. Collado Vi l la lba. — 1980. — 
994.423 pesetas. — 39.776 pesetas. — 
14.851 pesetas. — 1980. — E408893. 

Empropasa. — Avenida del Generalí
simo, 82. Col lado Vi l la lba. — 1980. — 
623.172 pesetas. — 24.926 pesetas. — 
9.307 pesetas. — 1980. — E408894. 

Santos Mauric io , Antonio . — Avenida 
del Generalísimo, 82. Collado Vi l la lba. 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.926 pe
setas. — 9.307 pesetas. — 1980. — 
E408895. 

Toledano Higuera, Juan. — Avenida 
del Generalísimo, 82. Collado Vi l la lba. 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.926 pe
setas. — 9.307 pesetas. — 1980. — 
E408896. 

Empropesa. — Avenida del Generalí
simo. 82. Collado Vi l la lba. — 1980. — 
623.172 pesetas. — 24.926 pesetas. — 
9.307 pesetas. — 1980. — E408897. 

Pérez Estévez, Agustín. — Avenida 
del Generalísimo, 82. Collado Vi l la lba. 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.926 pe
setas. — 9.307 pesetas. — 1980. — 
E408898. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo. 82. Collado Vi l la lba. — 1980. — 
623.172 pesetas. — 24.926 pesetas. — 
9.307 pesetas. — 1980. — E408899. 

Ventura Benito, Antonio. — Avenida 
del Generalísimo, 82. Collado Vi l la lba. 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.926 pe
setas. — 9.307 pesetas. — 1980. — 
E4O8900. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo. 82. Collado Vi l la lba. — 1980. — 
623.172 pesetas. — 24.926 pesetas. — 
9.307 pesetas. — 1980. — E408901. 

Pérez Palomares, Nicasio. — Avenida 
del Generalísimo, 82. Collado Vi l la lba. 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.926 pe
setas. — 9.307 pesetas. — 1980. — 
E408902. 

Valencia Benito, Feliciano. — Avenida 
del Generalísimo, * 82. Collado Vi l la lba. 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.926 pe
setas. — 9.307 pesetas. — 1980. — 
E408903. 

Ort iz de Apodaca, Francisco. — Ave
nida del Generalísimo, 82. Collado V i 
llalba. — 1980. — 623.172 pesetas. — 
24.926 pesetas. — 9.307 pesetas. — 
E408904. 

Meléndez Royo, Salvador. — Avenida 

del Generalísimo. 82. Collado Vi l la lba. 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.926 pe
setas. — 9.307 pesetas. — 1980. — 
E408905. 

Blas Abascal, José María. — Avenida 
del Generalísimo, 82. Collado Vi l la lba. 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.926 pe
setas. — 9.307 pesetas. — 1980. — 
E408906. 

Rubio Flores, María Presentación. — 
Avenida del Generalísimo, 82. Col lado 
Vi l la lba. — 1980. — 623.172 pesetas. — 
24.926 pesetas. — 9.307 pesetas. — 
1980. — E408907. 

Cueña Abascal, Alfonsa. — Avenida 
del Generalísimo, 82. Collado Vi l la lba . 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.926 pe
setas. — 9.307 pesetas. — 1980. — 
E408908. 

Blas Abascal, Jesús. — Avenida del 
Generalísimo, 82. Col lado Vi l la lba. — 
1980. — 623.172 pesetas. — 24.926 pe
setas. — 9.307 pesetas. — 1980. — 
9.307 pesetas. — 1980. — E408909. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo. 82. Collado Vi l la lba. — 1980. — 
360.478 pesetas. — 14.419 pesetas. — 
5.384 pesetas. — 1980. — E408910. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo. 82. Collado Vi l la lba. — 1980. — 
360.478 pesetas. — 14.419 pesetas. — 
5.384 pesetas. — 1979. — E408911. 

Cuena, S. A . — Avenida del Genera
lísimo, 82. Col lado Vi l la lba. — 1980. — 
360.478 pesetas. — 14.419 pesetas. — 
5.384 pesetas. — 1980. — E408912. 

Cuena. S. A . — Avenida del Genera
lísimo. 82. Collado Vi l la lba. — 1980. — 
360.478 pesetas. — 14.419 pesetas. — 
5.384 pesetas. — 1980. — E408913. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de notificación 
reglamentaria. 

Madr id . 13 de julio de 1982.—El Jefe 
de Servicio de Gestión (Firmado). 

(G.—3.058) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta y que no 
han sido hallados en los domicil ios que 
figuran en los documentos de esta De-
egación, o que se han alegado distintas 

causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la notificación, por lo que se 
'es hace saber: 

P r i m e r o . Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación en la Sección de 
Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso, en ambos 
casos, fuera inhábil, el plazo fianalizará 
el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados podrá rea
lizarse con recargo de prórroga del 5 por 
100 en la propia Sección de Caja, en los 
siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
10, del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
25, del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recar
go del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas pue
den interponer el oportuno recurso de 
reposición ante la oficina liquidadora del 
impuesto en el plazo de ocho días, sin 
que la interposición de cualquiera de es
tos recursos origine la suspensión en el 
pago de las cuotas correspondientes; y 

Tercero. Que en todos los plazos t 
señados se entenderán días hábiles, con 
tados a partir del siguiente al de 
publicación del presente anuncio en 
BOLETÍN OFICIAL. 
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Relación de notificaciones número^ 

Por el concepto de C O N T R I B U C I L » 
U R B A N A . C O N S O R C I O . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO" 
EfERCICIO 1980. — VALOR CATASTRAL-^ 
RENTA CATASTRAL . — A INGRESAR- — A * 
CONTRAIDO 1980. — NUMERO DE R £ F 

RENCIA 
Comunidad de Propietarios. — García 

Morato . 5. Alcobendas. — 260.428 pese
tas. — 10.417 pesetas. — 2.552 pesetas-
E361472. f a 

Comunidad de Propietarios. — Garc' 
Morato, 5. Alcobendas. — 335.412 pese
tas. — 13.416 pesetas. — 3.288 pesetas. 
E361473. 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato. 5. Alcobendas. — 335.412 pese
tas. — 13.416 pesetas. — 3.288 pesetas. 
E361474. 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato. 5. Alcobendas. — 448.292 pese
tas. — 17.931 pesetas. — 4.393 pesetas-
E361475. 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato, 5. Alcobendas. — 523.276 pese
tas. — 20.931 pesetas. — 5.128 pesetas-
E361476. 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato . 5. Alcobendas. — 668.406 pese
tas. — 26.736 pesetas. — 6.551 pesetas-
E361477. 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato, 5. Alcobendas. — 512.794 pese
tas. — 20.511 pesetas. — 5.027 pesetas. 
E361478. 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato. 5. Alcobendas. — 523.276 pese
tas. — 20.931 pesetas. — 5.128 pesetas. 
E361479. 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato. 5. Alcobendas. — 523.276 pese
tas. — 20.931 pesetas. — 5.128 pesetas-
E 3 6 1 4 8 0 . 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato, 5. Alcobendas. — 668.406 pese
tas. — 26.736 pesetas. — 6.551 pesetas-
E361481. 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato. 5. Alcobendas. — 512.794 pese
tas. — 20.511 pesetas. — 5.027 pesetas-
E361482 

Comunidad de Prop ie tar ios . '— García 
Morato. 5. Alcobendas. — 523.276 pese
tas. — 20.931 pesetas. — 5.128 pesetas-
E361483. 

Comunidad de Propietarios. — Gard' 3 

Morato. 5. Alcobendas. — 523.276 pe s e ' 
tas. — 20.931 pesetas. — 5.128 pesetas-
E361484. 

Comunidad de Propietarios. — Gard' a 

Morato, 5. Alcobendas. — 668.606 pese-
t a s - ~ 26-736 pesetas. — 6.551 pesetas-
E361485. 

Comunidad de Propietarios. — Gard' 3 

Morato. 5. Alcobendas. — 512.794 pese
tas. — 20.511 pesetas. — 5.027 pesetas-
E361486. 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato, 5. Alcobendas. — 523.276 pe s e ' 
tas. — 20.931 pesetas. — 5.128 pesetas-
E361487. 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato, 6. Alcobendas. — 512.794 pese
tas. — 20.511 pesetas. — 5.027 pesetas-
E361470. 

Comunidad de Propietarios. — Gard' a 

Morato, 6. Alcobendas. — 523.276 pese-
t a s - — 20-931 pesetas. — 5.128 pesetas-
E361471. 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato, 6: Alcobendas. — 668.406 pese
tas. — 26.736 pesetas. — 6.551 pesetas-
E361461. 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato, 6. Alcobendas. — 512.794 pese
tas. — 20.511 pesetas. — 5.027 pesetas-
E361462. 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato. 6. Alcobendas. — 523.276 pese
tas. — 20.931 pesetas. — 5.128 pesetas-
E361460. 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato. 6. Alcobendas. — 523.276 pese
tas. — 20.931 pesetas. — 5.128 pesetas. 
E361463. 

Comunidad de Propietarios. — García 
Morato. 6. Alcobendas. — 523.276 pese-
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E 3 6 1 4 6 7 2 0 ' 9 3 1 P e S C t a S -
5.128 pesetas. 

C o m u n i d a d d e P r o p ¡ e t a r i o s _ García 

tas _ 6 ' A l c o b e n d a s . — 512.794 pese-

E3¿14 6 6
2 0 * 5 1 1 p e s e t a s - — 5 0 2 7 P e s e t a s -

M o r ° ? 1 U n i d a d d e Propietarios. — García 
tas - ! 0 ' 6 > A l c o b e n d a s . — 668.406 pese-
E3¿, 4 6 5

2 6 -7 36 pesetas. — 6.551 pesetas. 

M o r ° m u n i d a d de Propietarios. — García 
tas 6* A 1 cobendas . — 523.276 pese-
E 3 6 1 4 ¡ 4

2 0 ' 9 3 1 p e s e t a s - — 5 , 1 2 8 P e s e t a s -

M o r ° m u n i d a d de Propietarios. — García 
r a t 0 - 6. Alcobendas. 

pesetas. 
523.276 pese-
5.128 pesetas. 

pesetas. — 4.393 pesetas. 

M o ¿ m U r i Í d a d de Propietarios. — García 
tas 6 ' A 1 cobendas . — 668.406 pese-
E3¿ ] 4 6

 2 6 -736 pesetas. — 6.551 pesetas. 

M o r a ? 1 U n Í d a d d e Propietarios. — García 
t a_ a t 0 « 6. Alcobendas. — 448.292 pese-

& H S 9 1 7 - 9 3 1 

M o r a ? 1 U n i d a d d e Propietarios. — García 
ta s i ° ' 6 " A 1 cobendas . — 335.412 pese-
E 3 6 I 4 5 8

1 3 4 I 6 pesetas. — 3.288 pesetas. 

M o r ! ? 1 U n i d a d de Propietarios. — García 
l t 0 - 6. Alcobendas. — 335.412 pese-

13.416 pesetas. — 3.288 pesetas. 

M o r a ? 1 U n Í d a d d e Propietarios. — García 
tas A ' cobendas . A ™ " p c p -

tas. 
E 3 6 i 4 5 7 ' 

260.428 pese-

E 3 6 l 4 5 6
1 0 - 4 1 7 p e s e t a s - — 2 - 5 5 2 P e s e t a s -

d a
C d ! í U í i d a d d e Propietarios. — Aveni-

409 4 } o f e r a l í s i m o , 20. Alcobendas. — 
4.0]S p e s e t a s . — 16.377 pesetas. — 

c * Pesetas. — £361376. 
d a d ? U / ! i d a d de Propietarios. — Aveni-
412 894 e n e r a l l ' s i m o , 20. Alcobendas. — 
4-04R Pesetas. — 16.515 pesetas. — 

Co p e s e t a s - - 361377. 
da del n d a d d e Propietarios. — Aveni -
412 8 9 ' ü e n eral ís imo, 20. Alcobendas. — 
4.04R Pesetas. — 16.515 pesetas. — 

Q * Pesetas. — £361378. 
da d d U r ' d a d d e Propietarios. — Aven i -
^ 2 5^» e n e r al ís imo, 20. Alcobendas. — 
3 Pesetas. — 16.101 pesetas. — 

C 0
 p e s e t a s . — E361379. 

d a del U í ' d a d d e Propietarios. — Aveni -
468 ^¿Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
4-589 Pesetas. — 18.727 pesetas. — 

C q Pesetas. — E361380. 
d a S ^ ' d a d de Propietarios. — Aveni-
625 38RGeneralísimo, 20. Alcobendas. — 
6. i2 9

 p e s e t a s . — 25.015 pesetas. — 

C o m D e S e t a s - ~~ E361381. 
d a d e | U í l d a d d e Propietarios. — Aveni-
411 ] Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
4.0">9 Pesetas. — 16.446 pesetas. — 

^ Pesetas. — E361382. 

d a de i| 1 U í l d a d d e Propietarios. — Aven i 
d a . ^eneralÍQimr, ?n A i r o b e n d a s . — 

pesetas. — 
4 4 9 . T 7 4 
440, p e s e t a s . — 17.966 

' Pesetas. — E361383. 
d a «rnumdad de Propietarios. — Avem-
409 /.'Generalísimo, 2 0 - Alcobendas. — 
4 015 Pesetas. — 16.377 pesetas. — 

¿J Pesetas. — E361384. 
d a J^unidad de Propietarios. — Avem-
4 i 2 R Q Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
4 04» P e s etas. — 16.515 pesetas. — 

8 Pesetas. — E361385. 
d a ?niunidad de Propietarios. — Aveni -
4i2 OQ Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
4 04s p e s e t a s . — 16.515 pesetas. — 

r ° Pesetas. — E361386. 
Aveni-

Alcobendas. — 
— 16.101 pesetas. — 
E361387. 

da d ^ U í ' d a d d e Propietarios 
40 2 « ; - , u

G e n e r al ís imo, 20 
3 94^ Pesetas. 

¿ 5 Pesetas. — _ 
d a d ! ? U í Í d a d d e Propietarios. — Aveni -
4 6 8 i - J , Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
4 5 8 Q Pesetas. — 18.727 pesetas. — 

c J Pesetas. — E361386. 
d a S U i í i d a d de Propietarios. — Aveni -
6 2 5 3o sG e r»eralísimo, 20. Alcobendas. — 
6 . 1 2 9 Pesetas. — 25.015 pesetas. — 

C o m P e S e t a s - ~~ E 3 6 1 3 8 9 . 
d a del U í ' d a d d e Propietarios. — Aveni-
411 , 1 Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
4 . 0 2 9 Pesetas. — 16.446 pesetas. — 

C 0 r _ D e s e t a s . — E361390. 
d a del U í ' d a d d e Propietarios. — Aven i -
4 4 9 l 7 Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
4-40i Pesetas. — 17.966 pesetas. — 

C o m P e S e t a s - — E361391. 
da del U í l d a d d e Propietarios. — Aveni -

Generalísimo, 20. Alcobendas. — 

409.438 pesetas. — 16.377 pesetas. -
4.012 pesetas. — E361392. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
412.894 pesetas. — 16.515 pesetas. — 
4.048 pesetas. — E361393. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
412.894 pesetas. — 16.515 pesetas. — 
4.048 pesetas. — E361394. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
402.528 pesetas. — 16.101 pesetas. — 
3.945 pesetas. — E361395. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
468.176 pesetas. — 18.727 pesetas. — 
4.589 pesetas. — E361396. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
625.388 pesetas. — 25.015 pesetas. — 
4.401 pesetas. — E361397. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo. 20. Alcobendas. — 
411.166 pesetas. — 16.446 pesetas. — 
4.029 pesetas. — E361398. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
449.174 pesetas. — 17.966 pesetas. — 
4.401 pesetas. — E361399. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 200. Alcobendas. — 
380.226 pesetas. — 15.209 pesetas. — 
3.727 pesetas. — E361400. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
402.314 pesetas. — 16.092 pesetas. — 
3.943 pesetas. — E361401. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
402.314 pesetas. — 16.092 pesetas. — 
3.943 pesetas. — E361402. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
495.398 pesetas. — 19.815 pesetas. — 
4.856 pesetas. — E361403. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
440.178 pesetas. — 17.607 pesetas. — 
4.315 pesetas. — E361404. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
402.314 pesetas. — 16.092 pesetas. — 
3.943 pesetas. — E361405. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
380.226 pesetas. — 15.209 pesetas. — 
3.727 pesetas. — E361406. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
380.226 pesetas. — 15.209 pesetas. — 
3.727 pesetas. — E361407. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
402.314 pesetas. — 16.092 pesetas. — 
3.943 pesetas. — E361408. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
402.314 pesetas. — 16.092 pesetas. — 
3.943 pesetas. — E361409. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
380.226 pesetas. — 15.209 pesetas. — 
3.727 pesetas. — E361410. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
424.402 pesetas. — 16.976 pesetas. — 
4.160 pesetas. — E361411. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
446.490 pesetas. — 17.859 pesetas. — 
4.376 pesetas. — E361412. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
402.314 pesetas. — 16.092 pesetas. — 
3.943 pesetas. — E361413. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
380.226 pesetas. — 15.209 pesetas. — 
3.727 pesetas. — E361414. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
380.226 pesetas. — 15.209 pesetas. — 
3.727 pesetas. — E361415. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
402.314 pesetas. — 16^092 pesetas. — 
3.943 pesetas. — E361416. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas 
402.314 pesetas. — 16.092 pesetas. — 
3.943 pesetas. — E361417. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 

380.226 pesetas. — 15.209 pesetas. — 
3.727 pesetas. — E361418. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
424.402 pesetas. — 16.976 pesetas. — 
4.160 pesetas. — E361419. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo. 2009. Alcobendas. 
446.490 pesetas. — 17.859 pesetas. — 
4.376 pesetas. — E361420. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
402.314 pesetas. — 16.092 pesetas. — 
3.943 pesetas. — E361421. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
380.226 pesetas. -— 15.209 pesetas. — 
3.727 pesetas. — E361422. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo. 2009. Alcobendas. 
380.226 pesetas. — 15.209 pesetas. — 
3.727 pesetas. — E361423. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
402.314 pesetas. — 16.092 pesetas. — 
3.943 pesetas. — E361424. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
402.314 pesetas. — 16.092 pesetas. — 
3.943 pesetas. — E361425. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
380.226 pesetas. — 15.209 pesetas. — 
3.727 pesetas. — E361426. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni
da del Generalísimo, 20O9. Alcobendas. 
424.402 pesetas. — 16.976 pesetas. — 
4.160 pesetas. — E361427. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
446.490 pesetas. — 17.859 pesetas. — 
4.376 pesetas. — E361428. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
402.314 pesetas. — 16.092 pesetas. — 
3.943 pesetas. — E361429. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 20O9. Alcobendas. 
380.226 pesetas. — 15.209 pesetas. — 
3.727 pesetas. — E361430. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo. 2009. A l c o b e n d a s . 
380.226 pesetas. — 15.209 pesetas. — 
3.727 pesetas. — E 3 6 1 4 3 1 . 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo. 2009. Alcobendas. 
402.314 pesetas. — 16.092 pesetas. — 
3.943 pesetas. — E361432. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
402.314 pesetas. — 16.092 pesetas. — 
3.943 pesetas. — E361433. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
380.226 pesetas. — 15.209 pesetas. — 
3.727 pesetas. — E361434. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
424.402 pesetas. — 16.976 pesetas. — 
4.160 pesetas. — E361435. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 2009. Alcobendas. 
446.490 pesetas. — 17.859 pesetas. — 
4.376 pesetas. — E361436. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni
da del Generalísimo. 2009. Alcobendas. 
402.314 pesetas. — 16.092 pesetas. — 
3.943 pesetas. — E361437. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo. 2009. Alcobendas. 
380.226 pesetas. — 15.209 pesetas. — 
3.727 pesetas. — E361438. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo. 20. Alcobendas. — 
238.408 pesetas. — 9.536 pesetas.—2.336 
pesetas. — E361358. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
205.584 pesetas. — 8.223 pesetas.—2.015 
pesetas. — E361359. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
153.756 pesetas. — 6.150 pesetas.—1.508 
pesetas. — E361360. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
456.084 pesetas. — 18.243 pesetas. — 
4.471 pesetas. — E361361. 

Comunidad de Propietarios. —- Aveni 
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
146.846 pesetas. — 5.873 pesetas.—1.440 
pesetas. — E361362. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 

412.894 pesetas. — 16.515 pesetas. -
4.048 pesetas. — E361363. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
412.894 pesetas. — 16.515 pesetas. — 
4.048 pesetas. — E361364. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
461.266 pesetas. — 18.450 pesetas. — 
4.520 pesetas. — E361365. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
383.524 pesetas. — 15.340 pesetas. — 
3.760 pesetas. — E361366. . 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
421.532 pesetas. — 16.861 pesetas. — 
4.132 pesetas. — E361367. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
409.438 pesetas. — 16.377 pesetas. — 
4.012 pesetas. — E361368. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
412.894 pesetas. — 16.515 pesetas. — 
4.048 pesetas. — E361369. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da del Generalísimo, 20. Alcobendas. — 
412.894 pesetas. — 16.515 pesetas. — 
4.048 pesetas. — E361370. 

Gamito Gozel, Sebastián. — Jarama, 
número 24. Alcobendas. — 416.604 pe
setas. — 16.664 pesetas. — 4.083 pese
tas. — E361122. 

Orche López, Francisco. — Jarama, 
número 24. Alcobendas. — 416.604 pe
setas. — 16.664 pesetas. — 4.083 pese
tas. — E361127. 

Comunidad de Propietarios. — Mar
qués de la Valdavia, 42. Alcobendas. — 
339.120 pesetas. — 13.564 pesetas. — 
3.324 pesetas. — E360986. 

Martín Cabanillas, José. — Plaza de 
Felipe Alvarez Gad., 7. Alcobendas. — 
233.624 pesetas. — 9.345 pesetas—5.238 
pesetas. — E l 15363. 

González González, Domingo. — Plaza 
de Felipe Alvarez Gad., 7. Alcobendas.— 
233.624 pesetas. — 9.345 pesetas—5.238 
pesetas. — E l 15361. 

Romero Guerrero, Antonio . — Plaza 
de Felipe Alvarez Gad.. 7. Alcobendas. 
201.983 pesetas. — 8.079 pesetas.—4.528 
pesetas. — E l 15360. 

Adal ia del Mora l . Pedro. — Plaza de 
Felipe Alvarez Gad., 5. Alcobendas. — 
220.404 pesetas. — 8.816 pesetas.—4.490 
pesetas. — E l 15355. 

Reyes Martínez, Joaquín. — Plaza de 
Felipe Alvarez Gad., 5. Alcobendas. — 
232.107 pesetas. — 9.284 pesetas.—5.202 
pesetas. — E l 15353. 

Tenorio Zapardiel, Rufino. — Aveni 
da de José Antonio, 31. Alcobendas. — 
428.746 pesetas. — 17.149 pesetas. — 
4.203 pesetas. — E4002O2. 

Tenorio Zapardiel, Rufino. — Aveni 
da de José Antonio, 31. Alcobendas. — 
426.336 pesetas. — 17.053 pesetas. — 
4.180 pesetas. — E400206. 

Tenorio Zapardiel, Rufino. — Aveni
da de José Antonio, 31. Alcobendas. — 
428.746 pesetas. — 17.149 pesetas. — 
4.203 ,pesetas. — E400208. 

Tenorio Zapardiel, Rufino. — Aveni 
da de José Antonio, 31. Alcobendas. — 
474.510 pesetas. — 18.980 pesetas. — 
4.651 pesetas. — E400230. 

Tenorio Zapardiel, Rufino. — Aveni 
da de losé Antonio, 31. Alcobendas. — 
421.520 pesetas. — 16.860 pesetas. — 
4.132 pesetas. — E4O0227. 

Tenorio Zapardiel, Rufino. —¡ Aveni
da de José Antonio , 31. Alcobendas. — 
455.240 pesetas. — 18.209 pesetas. — 
4.461 pesetas. — E40O213. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da Provecto, 9. Alcobendas. — 368.708 
pesetas. — 14.748 pesetas. — 3.613 pese
tas. — E361103. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da Provecto, 9. Alcobendas. — 389.700 
pesetas. — 15.588 pesetas. — 3:820 pese
tas. — E36102. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni
da Proyecto, 9. Alcobendas. — 368.708 
pesetas. — 14.748 pesetas. — 3.613 pese
tas. — E361101. 

Comunidad de Propietarios. -— Aveni 
da Provecto, 9. Alcobendas. — 368.708 
pesetas. — 14.748 pesetas. — 3.613 pese
tas. — E361100. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da Proyecto, 9. Alcobendas. — 389.700 
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pesetas. — 15.588 pesetas. — 3.820 pese
tas. — E361099. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da Provecto, 9. Alcobendas. — 368.708 
pesetas. — 14.748 pesetas. — 3.613 pese
tas. — E361098. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da Provecto, 9. Alcobendas. — 368.708 
pesetas. — 14.748 pesetas. — 3.613 pese
tas. — E361097. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da Proyecto, 9. Alcobendas. — 389.700 
pesetas. — 15.588 pesetas. — 3.820 pese
tas. — E361096. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da Provecto, 9. Alcobendas. — 368.708 
pesetas. — 14.748 pesetas. — 3.613 pese
tas. — E361095. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni
da Proyecto, 9. Alcobendas. — 368.708 
pesetas. — 14.748 pesetas. — 3.613 pese
tas. — E361094. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da Proyecto, 9. Alcobendas. — 389.700 
pesetas. — 15.588 pesetas. — 3.820 pese
tas. — E361093. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni 
da Provecto, 9. Alcobendas. — 368.708 
pesetas. — 14.748 pesetas. — 3.613 pese
tas. — E361092. 

Comunidad de Propietarios. — Aveni
da Proyecto, 9. Alcobendas. — 437.068 
pesetas. — 17.482 pesetas. — 4,284 pese
tas. — E361091. 

Comunidad de Propietarios. — Aven i 
da Proyecto, 9. Alcobendas. — 437.068 
pesetas. — 17.482 pesetas. — 4.284 pese
tas. — E361090. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
3.718.742 pesetas. — 148.749 pesetas.— 
36.444 pesetas. — E360958. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
396.048 pesetas. — 15.841 pesetas. — 
3.883 pesetas. — E360959. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
388.334 pesetas. — 15.533 pesetas. — 
3.807 pesetas. — E360960. 

C o m u n i d a d de P r o p i e t a r i o s . — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
702.086 pesetas. — 28.083 pesetas. — 
6.881 pesetas. — E360951. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
421.766 pesetas. — 16.870 pesetas. — 
4.135 pesetas. — E360962. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
537.494 pesetas. — 21.499 pesetas. — 
5.268 pesetas. — E360963. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
537.494 pesetas. — 21.499 pesetas. — 
5.268 pesetas. — E360964. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
419.194 pesetas. — 16.767 pesetas. — 
4.109 pesetas. — E360965. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
419.194 pesetas. — 16.767 pesetas. — 
4.109 pesetas. — E360966. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
537.494 pesetas. — 21.499 pesetas. — 
5.268 pesetas. — E360967. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo. 89. Alcobendas. 
537.494 pesetas. — 21.499 pesetas. — 
5.268 pesetas. — E360968. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
419.194 pesetas. — 16.767 pesetas. — 
4.109 pesetas. — E360969. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
419.194 pesetas. — 16.767 pesetas. — 
4.109 pesetas. — E36O970. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo. 89. Alcobendas. 
537.494 pesetas. — 21.499 pesetas. — 
5.268 pesetas. — E360971. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
537.494 pesetas. — 21.499 pesetas. — 
5.268 pesetas. — E360972. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
419.194 pesetas. — 16.767 pesetas. — 
4.109 pesetas. — E360973. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
419.194 pesetas. — 16.767 pesetas. — 
4.109 pesetas. — E360974. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
537.494 pesetas. — 21.499 pesetas. — 
5.268 pesetas. — E360975. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
537.494 pesetas. — 21.499 pesetas. — 
5.268 pesetas. — E360976. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 89. Alcobendas. 
419.194 pesetas. — 16.767 pesetas. — 
4.109 pesetas. — E360977. 

González Méndez, Antonia. — Jarama, 
número 22. Alcobendas. — 370.832 pe
setas. — 14.833 pesetas. — 3.635 pese
tas. — E361012. 

Ventura Velasco, José. — Jarama, nú
mero 22. Alcobendas. — 401.088 pese 
tas. — 16.043 pesetas. — 3.932 pesetas 
E361025. 

Comunidad de Propietarios. — Ave 
nida del Generalísimo, 20. Alcobendas. 
402.528 pesetas. — 16.101 pesetas. — 
3.945 pesetas. — E361371. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 20. Alcobendas. 
468.176 pesetas. — 18.727 pesetas. -
4.589 pesetas. — E361372. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 20. Alcobendas. 
449.174 pesetas. — 17.966 pesetas. — 
4.401 pesetas. — E361373. 

Comunidad de Propietarios. — Ave 
nida del Generalísimo, 20. Alcobendas. 
411.166 pesetas. — 16.446 pesetas. — 
4.029 pesetas. — E361374. 

Comunidad de Propietarios. — Ave 
nida del Generalísimo, 20. Alcobendas. 
449.174 pesetas. — 17.966 pesetas. — 
4.401 pesetas. — E361375. 

Comunidad de Propietarios. — Ave
nida del Generalísimo, 42. Alcobendas. 
327.866 pesetas. — 13.114 pesetas. — 
3.213 pesetas. — E360981. 

Comunidad de Propietarios. — León 
Pérez Bayo, 6. Alcobendas. — 112.655 
pesetas. — 6.918 pesetas. — 4.000 pese
tas. — E107407. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 268.415 pesetas.— 
10.337 pesetas. — 5.658 pesetas. — 
E 1 0 7 7 4 5 . 

López Silva, Enrique. — General San-
j'urjo. Alcobendas. — 230.070 pesetas.— 
9.203 pesetas. — 4.846 pesetas. — 
E107749. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 268.415 pesetas.— 
10.337 pesetas. — 5.658 pesetas. — 
E107751. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 306.760 pesetas.— 
12.270 pesetas. — 6.465 pesetas. — 
E107750. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 230.070 pesetas.— 
9.203 pesetas. — 4.846 pesetas. — 
E107752. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 575.175 pesetas.— 
23.007 pesetas. — 12.118 pesetas. — 
E107753. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 651.865 pesetas.— 
26.075 pesetas. — 13.737 pesetas. — 
E107743. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 191.725 pesetas.— 
7.669 pesetas. — 4.041 pesetas. — 
E107742. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 306.760 pesetas.— 
12.270 pesetas. — 6.465 pesetas. — 
E107744. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 230.070 pesetas.— 
9.203 pesetas . — 4.846 pesetas. — 
E107746. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 306.760 pesetas.— 
12.270 pesetas. — 6.465 pesetas. — 
E107747. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 268.415 pesetas.— 
10.737 pesetas. — 5.658 pesetas. — 
E107748. 

Arroyo Rabadán, Dolores. — Dieciocho 
de Julio, 2. Alcobendas. — 190.282 pese
tas. — 7.611 pesetas. — 4.400 pesetas. 
E107734. 

Arroyo Rabadán, Dolores. — Dieciocho 
de Julio, 2. Alcobendas. — 171.424 pese
tas. — 6.857 pesetas. — 3.960 pesetas. 
E107735. 

Arroyo Rabadán, Dolores. — Dieciocho 
de Julio, 2. Alcobendas. — 170.651 pese

tas. - 6.826 pesetas. — 3.945 pesetas. 
E107740. 

Fraiba. S. L. — Baena Gómez, 3. A l 
cobendas. — 383.240 pesetas. — 15.330 
pesetas. — 10.543 pesetas. — E107344. 

Fraiba, S. L. — Baena Gómez, 3. A l 
cobendas. — 1.079.300 pesetas.—43.172 
pesetas. — 10.577 pesetas. — E358948. 

López Aguado, Antonio. — Capitán 
Francisco S., 4. Alcobendas. — 511.878 
pesetas. — 20.475 pesetas. — 5.017 pe
setas. — E358989. 

López Aguado, Antonio . — Capitán 
Francisco S., 4. Alcobendas. — 345.864 
pesetas. — 13.834 pesetas. — 3.389 pe
setas. — E358990. 

López Aguado, Antonio . — Capitán 
Francisco S., 4. Alcobendas. — 1.210.524 
pesetas. — 48.420 pesetas. — 11.864 pe
setas. — E35891. 

Tenorio Zapardiel, Rufino. — Aveni 
da de José Antonio , 31. Alcobendas. — 
426.336 pesetas. — 17.053 pesetas. — 
4.180 pesetas. — E400196. 

Tenorio Zapardiel, Rufino. — Aven i 
da de José Antonio , 31. Alcobendas. — 
457.650 pesetas. — 18.306 pesetas. — 
4.485 pesetas. — E400195. 

Tenorio Zapardiel, Rufino. — Aveni 
da de losé Antonio , 31. Alcobendas. — 
421.520 pesetas. — 16.860 pesetas. — 
4.132 pesetas. — E400197. 

Comunidad de Propietarios. — León 
Pérez Bayo, 6. Alcobendas. — 172.955 
pesetas. — 6.918 pesetas. — 4-000 pese
tas. — E107374. 

Tenorio Zapardiel, Rufino. — Aven i 
da de José Antonio , 31. Alcobendas. — 
428.746 pesetas. — 17.149 pesetas. — 
4.203 pesetas. — E400192. 

Comunidad de Propietarios. — León 
Pérez Bayo, 6. Alcobendas. — 172.955 
pesetas. — 6.918 pesetas. — 4.000 pese
tas. — E107375. 

Tenorio Zapardiel, Rufino. — Aveni 
da de José Antonio , 31. Alcobendas. — 
2.810.930 pesetas. — 112.437 pesetas — 
27.548 pesetas. — E480186. 

Tenorio Zapardiel, Rufino. — Aveni 
da de José Antonio , 31. Alcobendas. — 
1.023.690 pesetas. — 40.947 pesetas. — 
10.032 pesetas. — E 4 0 0 1 8 8 . 

Tenorio Zapardiel, Rufino. — Aven i 
da de José Antonio , 31. Alcobendas. — 
664.796 pesetas. — 26.591 pesetas. — 
6.516 pesetas. — E400187. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 1.150.350 pesetas. 
46.014 pesetas. — 10.280 pesetas. — 
E357753. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 460.140 pesetas.— 
18.405 pesetas. — 4.112 pesetas. — 
E357752. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 536.830 pesetas.— 
21.473 pesetas. — 4.797 pesetas. — 
E357751. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 613.520 pesetas.— 
24.540 pesetas. — 5.484 pesetas. — 
E357750. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobnedas. —• 460.140 pesetas.— 
18.405 pesetas. — 4.112 pesetas. — 
E357749. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 536.830 pesetas.— 
21.473 pesetas. — 4.797 pesetas. — 
E357748. 

López Silva. Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 613.520 pesetas.— 
24.540 pesetas. — 5.484 pesetas. — 
E357747. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 460.140 pesetas.— 
18.405 pesetas. — 4.112 pesetas. — 
E357746. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 536.830 pesetas.— 
21.473 pesetas. — 536.830 pesetas. — 
E57745. 

López Silva, Enriqu». — General San-
jurjo. Alcobendas. — 613.520 pesetas.— 
24.540 pesetas. — 5.484 pesetas. — 
E357744. 

López Silva, Enrique. — General San-
¡urjo. Alcobendas. — 383.450 pesetas.— 
15.338 pesetas. — 3.428 pesetas. — 
E357742. 

López Silva, Enrique. — General San-
jurjo. Alcobendas. — 1.303.730 pesetas. 
52.149 pesetas. — 11.652 pesetas. — 
E357743. 

Arroyo Rabadán, Dolores. — Diecio
cho de Julio, 2. Alcobendas. - 380.564 

pesetas. — 15.222 pesetas. — 3.729 P 
setas. — E357734. . ¡0-

Arroyo Rabadán, Dolores. — J/1 .QJ 
cho de Julio, 2. Alcobendas. — > e . 
pesetas. — 13.652 pesetas. — 3.344 p 
tas. — E357740. . ¡ 0 . 

Arroyo Rabadán, Dolores. — £ ^ 
cho de Julio, 2. Alcobendas. — e . 
pesetas. — 13.713 pesetas. — 3.3&U * 
setas. — E357735. v l de-

Comunidad de Propietarios. — v 

palitos, 30. Alcobendas. — 477.64o F 
setas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pese 
E364621. , d e . 

Comunidad de Propietarios. ¥
 e . 

palitos, 3. Alcobendas. — 420.672 P 
tas. — 16.826 pesetas. — 4.948 peseta 
E364607. , d e . 

Comunidad de Propietarios. — v 

palitos, 3. Alcobendas. — 477.648 
tas. — 19.105 pesetas.. — 5.617 pese 
E364606. , d e . 

Comunidad de Propietarios. — 0 -ce-
palitos, 3. Alcobendas. — 477.648 pe 
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pesew 
E 3 6 4 6 2 3 - Valde-

Comunidad de Propietarios. -ce-
palitos. 3. Alcobendas. — 477.648 pe* 
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pese" 

E 3 Í 4 6 2 2 - valde-Comunidad de Propietarios. — V d 

palitos, 3. Alcobendas. — 477.648 p » 
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pese» • 
E364620. , d e . 

Comunidad de Propietarios. — ce-
palitos, 3. Alcobendas. — 477.648 pe5 

tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 peseta-
E364608. , e. 

Comunidad de Propietarios. — V a ' 
palitos, 3. Alcobendas. — 477.648 pe* 

, « , ni- C í I I roseta* -

E364610. , c . 
Comunidad de Propietarios. — Valo nunidad de Propietarios. — e 

palitos, 3. Alcobendas. — 477.648 pes e 

tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 p " e ' 
E364611 

Comunidad de Propietarios. - -
palitos, 3. Alcobendas. — 477.648 pes e ' 
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pesetas-
E364612. 

Comunidad de Propietarios. — V3 Í ' í e " 
palitos, 3. Alcobendas. — 477.648 pese
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pesetas-
E364613. 

Comunidad de Propietarios. — Valde-
palitos, 3. Alcobendas. — 477.648 pese
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pesetas-
E364614. 

Comunidad de Propietarios. — Valde-
palitos, 3. Alcobendas. — 477.648 P e s e ' 
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pesetas-
E364615. 

Comunidad de Propietarios. — Va ld e ' 
palitos, 3. Alcobendas. — 477.648 pe 5*' 
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 peseta*-
E364616. 

Comunidad de Propietarios. — Va ld e ' 
palitos, 3. Alcobendas. — 477.648 pe* e ' 
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pesetas-
E364617. 

Comunidad de Propietarios. — 
palitos. 3. Alcobendas. — 477.648 pese
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pesetas-
E364618. 

Comunidad de Propietarios. — Valde-
Pa l i tos , 3. Alcobendas. — 477.648 pe**' 
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pesetas-
E364619. 

Comunidad de Propietarios. — Va l d e ' 
Pal i tos , 3. Alcobendas. — 477.648 P e S * 
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pesetas-
E364609. 

Comunidad de Propietarios. — Valde-
Pa l i tos , 3. Alcobendas. — 477.648 Vese' 
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pesetas-
E364638. 

Comunidad de Propietarios. — Valde-
palitos, 3. Alcobendas. — 477.648 pe** 
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pesetas-
E364640/ 

Comunidad de Propietarios. — Valde-
Paütos, 3. Alcobendas. — 477.648 pe**' 
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pesetas-
E364641. 

Comunidad de Propietarios. — Valde-
Pahtos, 3. Alcobendas. — 477.648 pe** 
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pesetas-
E364642. 

Comunidad de Propietarios. — Vald«' 
Palitos, 3. Alcobendas. — 477.648 P e S * 
tas. — 19.105 pesetas. — 5.617 pesetas-
E364643. 

(Continuará.) 
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